
AÑO CCXIV.—Núm. 246 Viérnes 3 de Setiembre de 1875. Tono III—Pag. 615

 PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e í : ( Q ,  D. G.) y. la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en: esta Corte sin 
novedad en su im portante salud.

Noticias recibidas basta la madrugada de hoy, 
referentes á la insurrección carlista.

ARAGON,— Según despachos recibidos en el Mi
nisterio de la Guerra, Dorregaray, en una prectpiiada 
m archa por el alto Aragón hácia Canfranc, partió 
de Cataluña con más de T.000 infantes y 100 caba- 
llos, seguido inmediatamente por el General Delatre, 
que le ha alcanzado dos veces , consiguiendo desor
ganizar la máypr parte de su fuerza , que según los 
últimos partes de las Autoridades está ya reducida 
á 6&0 hombres y algunos caballos.

Han salido hace dos dias fuerzas de Tafalla y de 
Jaca, en  combinación con las del Bripadier: Golíinr 
para im pedirla  m archa de la expresada facctoñ, qué . 
al parecer intenta penetrar en  Navarra. ^

El Comandante m ilitar del castillo de Flix, pa
sando el Ebro con los voluntarios y algunos solda
dos, atacó en Llau de Camps á la facción del Bar
b u d o ,  compuesta de 80 hombres, batiéndola v apo
derándose de 12 arm as de fuego y otros efectos. ‘

El Comandante general de las fuerzas navales 
dél Norte, en telegráhia de ayer, dice al Sr. Ministro 
da Marina lo siguienté :

«Bombardeado Onclarroa, causando deterioros 
consiguientes á un fuego pausado y  certero. Eá ba
tería Sa turraran hostilizó Vitoria,, pero se acallaron 
su§ fuegqs?i Ño hay bajas. Contiauare operaciones.

En la mar, á bordó de  la 'fragata Vitoria, t.°  de 
Setiem bre■ d e -1STódu ■

REA LES  DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Ministros, .
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado D. Ricardo Martel; y 
Fernandez de Córdova, Conde de Torres-Cabrera^ del cargo 
de Gobernador civil de la provincia de Córdoba;' declarán
dole cesante con el haber ...que por clasificación le corres
ponda, y quedando = satisfecho' del celo é inteligencia con 
que lo ha desbmpcñádo. .

, Dado en Palacio á treinta de Agosto de, mil ochocientos 
setenta y cinco. ;

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministro?,

A x a to n io  C á n o v a s - -« le í  CJasnliSl®*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo dñ ’ñbmbrar Gobernador civil de la provincia 

de Córdoba á D. Antonio García Mauriño, Oficial ter
cero, en comisión, de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Dado en Palacio á treinta' de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

' .AütaEfliái» «I©! C m &ííMcik ,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Gu adalajara á D. Francisco Saúco y Brieba, que desempeña 
igual cargo en la de Ciudad-Real.

Dado en Palacio á dos de Setiembre de mil ochocientos 
set i ní a y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

AjiM o .Cánovas ■ del 'Casílllo*

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
e Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Ciudad-Real á D. Gabriel Sixto Jiménez, que desempeña 
igual cargo en la de Teruel.
: c Dado en Palacio á tíos de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

" ALFONSO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

AsUoná*» Cásiova» del Castillo,

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Teruel á D..Francisco de Asís Pastor, que ha desempeñado, 
igual cargo en la de Zamora.
j v. Dado .en.jPdlacio á. dos de Setiqmbre/de niü ochocientos 
[setenta y cfncó. r . ’■ v * ■ •'
: • ■ ; ALFONSO.

El Presidente-d.eí Consejo de M inistros, 
jAsitoiiio Cánovas del Castillo.

 Vengo en nombrar Jefe de Administración do cuarta 
clase, Oficial'tercero de la Secretaría de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, á D. Carlos Frontaura y Vázquez.

Dado en Palacio á dos de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A saturnio C á s io v a s  * ie l C a s t i l l o .

MINISTERIO DE LA GUERRA..

REALES DECRETOS.
En consideración á  los servicios del Brigadier D Ma

nuel Cathalan y  Pazos, Jefe de brigada del ejército de Ca
ta lu ñ a ,y  muy particularmente al distinguido mérito que 
contrajo en das acciones ocum das en  Santa Coloma de 
Querált el 24 de Marzo, Calaf él 1.° de Ju lio , y en las ope
raciones practicadas en el mes de Agosto último hasta la 
rendición de Seo de U rgel,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe 
de dicho ejército Y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de Mariscal de Campo.
: Dado en Palacio á  primero de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la  G u e rra ,

Fea*aa»aad® M m o  «le

 Servicios de D. Manuel Cathalan y Pazos.
Empezó á servir, como Cadete de provinciales de menor 

edad, en 15 de Diciembre de 1824.
Ha obtenido sus empleos por antigüedad y mérito de guéf-* 

ra, d excepción de los de Teniente Coronel y Coronel, que le 
fueron concedidos por gracia especial en 1849 y 1853 respec
tivamente.

Ei de Brigadier le obtuvo en 1862 por su mucha an ti
güedad.

En 1835 se,halló en operaciones en la provincia de Burgos, 
pasando después al ejército del Centro, .donde tuvo ocasión de 
distinguirse en los diferentes hechos de armas en que tomó 
parte.   . ; .

En 1843 asistió á la defensa de la Cruz del Campo, frente 
á Sevilla, observando en ella un distinguido comportamiento.

Desde 1847 al 49 se encontró en las operaciones practicadas 
en el distrito de Cataluña, asistiendo á diferentes acciones, 
resultando herido en la del Santuario de Pinos, que tuvo lugar 
en la noche del 13 al 14 de Abril del último de los citados' 
años. ,

En 1856 se encontró en los sucesos de Granada que alte
raron el orden con motivo del desarm e,de la Milicia, contri
buyendo a sostener aquel, y siendo por su com portamiento 
agraciado con la encomienda de Cárlos III.

Ha desempeñado varias comisiones im portantes del servi
cio hasta que en Febrero de 1875 fué nombrado Jefe de bri
gada del ejército del Centro y en 6 de Marzo siguiente desti
nado al de- Cataluña, en cuyo distrito ha tomado parte en 
diferentes acciones, siendo á propuesta del General en Jefe 
recompensado con la cruz roja de tercera clase del Mérito m i
litar por el que contrajo en la de RipolL 

' E l mismo General en Jefe le recomienda después para el 
ascenso á Mariscal de Campo por el distinguido comporta
miento que lia observado en Calaf, Santa Coloma de Queralt 
y operaciones sobre La Seo de Urgel. Se halla en posesión de 
dos cruces de San Fernando, encomienda de Cárlos III, Gran 
Cruz de San Hermenegildo y de tercera clase roja del Mérito 
m ilitar.

Cpen^a 50 años de efectivos servicios, y 13 de antigüedad 
; ep el empleo* de Brigadier.

En consideración á los servicios del Brigadier D. José 
Saenz de Tejada, Jefe de brigada del ejército de Cataluña, y 
muy particularmente al distinguido mérito que ha con
traído* en las acciones de Olot el 17 y 18 de Marzo, Santa 
Coloma de Farnés el 2o de Abril, en la toma de Cantavieja 
desde el 30 de Junio al 6 de Julio, y finalmente en las ope
raciones practicadas en él mes de Agosto último hasta la 
rendición de Seo de Urgel,

Vengo en promoverle, á propuesta del General en Jefe- 
de dicho ejército, de acuerdo con el Consejo de Ministros* 
al empleo de Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á  primero de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

* : ALFONSO/
El Ministro de la Guerra,

Fernarad© P rim o  «le H ivera.

Servicios de D. José Saenz de Tejada.
Empezó su carrera como Subteniente de francos en 10 de 

Diciembre de 1835, siendo declarado de infantería en 24 de 
Agosto de 1.836, Ha obtenido sus empleos reglam entariam ente 
y por mérito de guerra hasta el de Coronel, que le obtuvo por ' 
gracia general en 29 de Setiembre de 1868...

El de Brigadier le fué concedido por mérito de guerra ém 
16 de Setiembre de 4873.

Hizo la campaña carlista en el Norte desde 1836 hasta 1840, 
habiéndose hallado en el tercer sitio de Bilbao y en los p rin 
cipales hechos de armas que en aquel ejército tuvieron lugar.

Se encontró eh 1843 en el sitio y  bloqueo de Zaragoza; 
en 1846 en la acción de Caducas y toma de la eiudad de San
tiago, en elfiisfritó fié Galicia.

En 1847 pasó á Portugal á las órdenes del General D. Ma
nuel de la Concha, hallándose en la ueeion ocurrida en las 
inmediaciones de Valencia y en el sitio de Oporto.

Se encontró en las ocurrencias de la Corte en 1848, siendo 
el primero que entró en la Plaza Mayor.

Hizo toda la campaña de Africa, asistiendo á diferentes he
chos de armas. .

En 1868 se halló en los sucesos que tuvieron lugar en 
G ran ad a  el 22 de Setiembre, y en los de Sevilla en 1869.

En dicho año pasó al ejército de Cuba, en el que permane
ció de operaciones hasta Marzo de 1870, que regresó á  la Pe
nínsula y quedó de reemplazo.

En Febrero del 73 fué destinado á las órdenes del General 
en Jefe del ejército del N orte, hallándose el 16 de Abril en 
la acción de Valerdí y e l ‘4 de Mayo en la acción del Puente 
de Lesaca, por la que fué promovido á Brigadier.
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Destinado posteriorm ente al ejército cíe Cataluña, en 1874* 
se halló en diferentes hechos de armas, siendo recomendado 

8 de Mayo del 7o por el General en Jefe de aquel para re
compensa como justo premio de sus merecimientos.

Ha desempeñado diferentes comisiones y destinos, entro 
ellos  el de Gobernador militar de la provincia de Albacete.

Tiene dos cruces de primera de San Fernando, la de.Cristo 
de Portugal, la medalla de Africa, la del tercer sitio de Bil
bao, cruz y placa Gran Cruz de San Hermenegildo; teniendo 
«endiente'de informe en.el Consejo Supremo de la Guerra el 
expediente para la concesión de cruz roja de tercera clase ó 
Gran Cruz.

Cuenta 39 años de efectivos servicios.

En consideración á los servicios del Coronel de caba
llería D. José Pascua] de Bonanza y Soler, Ayudante de 
Campo del General en Jefe del ejército de Cataluña, y muy 
particularmente al distinguido mérito que contrajo en las 
acciones ocurridas en'Santa Pan el 17 de Enero, Olot el 17 
y Í8 de Marzo, R ip o liy  Breda el G y  do Abril, en la 
rendición del castillo de Miravet desde el 17 al 33 de Junio, 
en las operaciones de la toma de Oantavicja desde el 30 de 
dicho mes de Junio hasta el 6 de Julio, y finalmente en las 
practicadas en el mes de Agosto último hasta la rendición 
de Seo de UrgcJ,

Vengo en promoverle, á propuesta de dicho General en 
Jefe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, al empleo de 
Brigadier.

Dado en Palacio á primero de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la G uerra ,

F e r n a n d o  P r im o  d e  R iv e r a .

Servicios de D. José Pascual de Bonanza y Soler.
Empezó á servir en 4848 como Cadete de Artillería, ascen

diendo á Alférez del cuerpo en 4834, y pasó al ejército de Cuba 
en 4856 con el empleo de Alférez de caballería.

En 4863 ascendió á Teniente por antigüedad, y  en 4864 
obtuvo por méritos de guerra el grado de Capitán en la cam 
paña de Santo Domingo, que hizo cotóo Ayudante de Campo 
del General Conde de Yalmaseda.

El empleo de Capitán se le concedió por la gracia general 
de 1868, y los demás empleos, hasta el de Coronel inclusive, 
¡os ha alcanzado por méritos de guerra en la campaña de la 
isla de Cuba, donde ha permanecido largo tiempo, y  en la Pe
nínsula combatiendo las facciones carlistas, contando en su 
empleo actual la antigüedad de 8 de Enero de 4874.

En el dia se halla en operaciones como Ayudante de Campo 
del General en Jefe del ejército de Cataluña, en donde se ha 
encontrado en diferentes acciones de guerra, distinguiéndose 
en las de Santa Pau, Olot, RipolJ, Breda, en las operaciones y 
rendición del castillo dcMiravet, Cantavieja, y  en las verifica
das hasta la toma de La Seo de Urge!, proponiéndole el Gene
ral en Jefe para su ascenso..

Está en posesión de las cruces de San Hermenegildo y dos 
rojas de segunda clase el el Mérito militar.

Cuenta 27 años de servicios efectivos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Inspector especial de Administra

ción civ il, con la categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, cuya plaza resulta vacante por fallecimiento 
de D. José Rodríguez Junio que la desempeñaba, á D. Eu- 
sebio Blasco, Oficial de la de segundos del Ministerio de la 
Gobernación.

Dado en Palacio á dos de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Vengo en nombrar en comisión Jefe de Administración 
civil de tercera clase, Oficial de la de segundos del Minis
terio de la Gobernación, á D. Augusto José de Casanova, 
Gobernador civil de la provincia de Guadalajara.

Dado en Palacio á dos de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F ra n c isco  R e m e r o  y

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 
Ilmo: S r .: Vista la comunicación elevada per el Gober

nador de la provincia de Valladolid en 30 del com ente, 
dando cuenta ae que D. Simón Martin Sauz se niega al 
pago de los derechos devengados por el Ingeniero indus
trial D, Manuel Ceinos, nombrado por su Autoridad como 
persona competente para intervenir en las diligencias de 
comprobación de práctica del privilegio que aquel obtuvo 
por cédula de 6 de Junio, fundando su negativa en ene

la ley no prescribe la asistencia á dicho acto de tal fa
cultativo :

Vista la legislación de privilegios de industr.a, y muy
particularmente el Real decreto de 37 de Marzo de 1836 y 
la Real orden de í í de Enero de 4849:

Considerando que, si bien es cierto que no existe en la 
citada legislación disposición terminante sobre este punto, 
no lo es ménos que si la Administración ha de poder cer
tificar con seguridad completa sobre la identidad de la 
máquina, artefacto, sistema ó procedimiento objeto del pri
vilegio, es indispensable que al acto de la práctica con
curra persona inteligente que examine hasta en sus meno
res detalles y responda con conocimiento de causa si es el 
mismo ó igual al plano y á la Memoria que se describe, 
cuyo servicio es indudable que debe hacerse siempre á ex
pensas de aquel en cuyo provecho s rcali sa; «■

S. M. el R ey (Q, D. G.) ha teñid 3 a bien acordar se de
clare obligado á D. Simón Martin Sunz á satisfacer los 
honorarios (devengados por el dicho Ingeniero, autorizando 
al Gobernador de la provincia de Valladolid para que en el 
caso de nueva negativa proceda contra el deudor en la for
ma y por los medios ejecutivos que las leyes determinan.

Y  es asimismo la voluntad de S. M. que con el fin de 
evitar en lo sucesivo incidentes de igual naturaleza, que 
sirven siempre de entorpecimiento al servicio público y 
distraen la atención de las Autoridades gubernativas, que
de consignado para lo sucesivo que compete á la facultad 
del Gobernador de la provincia la designación de la per
sona facultativa ó perita en ía materia que según el caso 
deba asistir á la práctica de todo privilegio, siendo siem
pre los gastos que ocurran y los honorarios que se deven
guen de cuenta del concesionario del privilegio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 37 
de Agosto de 4876.

OROVIO.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  L A   G U E R R A .

Caja general de los Ejércitos de Ultramar.
Junta de adquisición de 6.000 vestuarios para reclutas y demás 

\ individuos que s e ^ s t im n  á los ejércitos de Ulirainar.
Debiendo proe derse a la adquisición de. varias prendas v 

; efectos de vestuario y equipo con destino á las tropas que pa
sen á servir al ejército de Ultramar, en virtud de lo dispuesto 
en Real orden de 3 do Agosto último, se convoca por el pre
sente anuncio a subastarlas con sujeción á las reglas y for
malidades siguientes:

4.a La licitación tendrá lugar á la una de la tarde del dia 43 
del actual ante la expresada Junta, establecida en el local de 
la Comandancia Central de la Caja de Ultramar, sita en la 
calle de Fuencarral, núm. 2 , principal derecha; hallándose 

,de manifiesto en. la Secretaría de dicha Junta oi pliego de 
condiciones y los tipos de las prendas y efectos que se su
bastan.

; 3.a El acto de la licitación se verificará con arreglo á lo
'.prevenido en el Real decreto de 37 de Febrero de 4853 é ins
trucción de 3 de Junio siguiente, mediante proposiciones arre
gladas al formulario y pliego de condiciones insertas á con

tinuación: • ‘ ■

Pliego de condiciones bajo ¡ns cuales .se convoca á pública su
basta para la adquisición de las prendas de vestuario y equi
po con destino d ios reclutas y demás individuos que pasan d 
servir dios ejércitos de Ultramar, según lo dispuesto en Real 
orden de 3 de Agosto último.
4.a El objeto de la subasta es la adquisición de las pren

das y efectos construidos que-á continuación se expresan:
Blusas de coleta de hilo listadas de azul y blanco. 43.000 ,
Pantalones de igual tela que la b lu sa ..................  43.000
Camisas de retor ancho    i 8.000
Chaquetas de bayeta am arilla .. . .     6.000.
Calzoncillos.......................................     6.0í Q

' Gorras de cuartel..................................  ; ........... . . .  6.000
Morrales. ........         . . . . . .  6.000
Bolsas de aseo.......................................     6.000
T o a l l a s . . . . . . . . , , . , . . ............      43.000
Cabezajes' ó fundás-alm o a da s ............ : ...................................  . 6.000
Pares de borceguíes ...............    . ................. ................. . 6 . 0 0 0
Mantas.................       6.000
Platos y fiambreras  ............   6.000
Todas las prendas y efectos mencionados deberán reunir 

las condiciones y dimensión de los tipos que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de la referida Junta, las cuales se 

s detallarán en la comunicación de arpobacion del remate, siendo 
i condición precisa que las materias con que se hallen confec- 
J clonadas sean de la industria nacional.
I 3.* El cosido de las referidas prendas y efectos será indis- 
j tintamente á mano ó máquina, firme y perfecto, no admitién- 
I dose el posido á máquina llamado de cadeneta, y  sí el de do- 
' bleapurito ó á dos hilos.

; 8 /  Los paños para la construcción de las gorras serán 
previamente mojados en la  forma que se acostumbra, y nc 
deslustrados á cepillo.

4.a Las prendas sujetas á talla y número.que se han de 
construir con arregle á cuas es el siguiente:

 ̂8,000 de primera.
Blusas .............< 6.000 de segunda,

¡ 8.000 ¿e tercera.
: • ■ ( 3.000 de primera.

- Pantalones.............. .. <6.000 de segunda.
(3.000 de tercera, 

n ■ ¡3.000 ce primera.
*"*-••••* í 3.000 de segunda.

, , . (3.000 de primera.Lnaquetas de bayeta. ¡ 3000 do SCg.undt¡-
i 3.000 de primera.

Borceguíes.....................| 3.000 de segunda.
5.a Para mayor facilidad en la construcción y que mayor 

número de lidiadores se interesen en ella, podrán hacerse las 
proposiciones separadamente por cada clase de prendas^ sien
do preferida la que abrace mayor número de clases en igual
dad de precios.

6.a Los precios límites que han de regir en la subasta se 
encontrarán de manifiesto en la Secretaría de la Junta,

7.a Las entregas se harán en cuatro plazos, haciéndolo en 
cada uno de la cuarta parte de las prendas subastadas, te
niendo lugar la primera á la mayor brevedad posible, com u
nicándole al rematante al verificarse la subasta las fechas en 
que ha de tener lugar la entrega de las tres restantes; todas 
las prendas tendrán la marca para conocer el nombre del 
constructor y talla á que corresponden.

8.a Las prendas y efectos que sean desechados en la pri
mera entrega las repondrá el contratista al hacer la segunda, 
y  así sucesivamente; en la inteligencia de que si no lo efec
tuase se le suspenderá el pago hasta que lo realice; y  si no lo 
hiciera en el plazo de los 40 dias siguientes á su última en
trega, se procederá por su cuenta y riesgo á la adquisición 
con la cantidad depositada" como .fianza.; y si esto no fuere 
bastante, :con los bienes que posea , según se previene en la 
instrucción'de 31 de Junio de 4853. I -

*• 9.a La admisión de prendas y efectué se hará á completa 
satisfacción de esta Junta, asistiendo peritos designados por 
la misma, levantando acta de dicho acto.

40. Terminada cada entrega según los plazos que quedan 
marcados, se dispondrá el pago al contratista de su importe 
por la Caja general de Ultramar.

44. Las proposiciones han de hacerse y presentarse media 
hora antes de la subasta en pliego cerrado, bien sea por la 
totalidad ó por la parte que quieran interesarse, no siendo 
admisibles las que no estén redactadas conforme al mode
lo que se continúa, Para su validez han de estar acom 
pañadas de la carta de pago que acredite haber consigna
do el proponente en la Caja general de Depósitos ó sus su
cursales la cantidad en metálico equivalente al 5 por 400 del 
valor de las prendas ó efectos que traten subastar, tomando 
por tipo el precio límite.

También es admisible dicha fianza en valores del Estado 
cotizables en Bolsa, según el precio que tuvieran el dia an
terior.

Las proposiciones que ño sean admisibles serán devueltas 
en el momento á los interesados , debiendo encontrarse pre
sentes todos los proponentes en el acto de la subasta para 
las explicaciones que de ellos puedan necesitarse.

43. El autor de la proposición á.que se adjudique el re
mate ampliará su afianzamiento hasta él 40 por' 400 del im
porte á que ascienda su oferta, debiendo estar libre dicha 
fianza de todas las exenciones que marca el art. 43 de la ley 
de. Contabilidad de .35 de Junio de 4870.

43. Serán de cuenta del rematante los gastos de subasta, 
escritura, copia testimoniada y contribución que por dicho 
concepto le corresponda, así como también los que se originen 
por cualquier litigio que hubiera que llevar á efecto por su 
falta de cumplimiento.

14. Si en el acto de la subasta se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales, contenderán éntre 'sijsus'!autores por me
dio de pujas al precio* de cada prenda ó  efecto,; resolviendo el 
Tribunal de subasta por la suerte si no les conviniera dicho 
procedimiento. -■•=*:' r,'m i. • ,

45. Las prendas, desechadas por la Junta serán1 marcadas 
de manera que no les perjudique, á fin de que no sean pre
sentadas en los reconocimientos sucesivos.

46. El remate no causará efecto hasta que merezca la su
perior aprobación; pero el rematante queda obligado á la. res
ponsabilidad de su proposición desde el momento que le sea 
aceptada por e l Tribunal de subasta.

17. El calzado ha de tener cambrillón y rellenos de suela, 
y para satisfacerse de ello la. Junta .podrá disponer el desco
sido de un 30 por 400 de cada entrega, sin que eí contratista 
pueda pedir indemnización por ello.

48. ‘ El contratista quedará obligado á poner de su cuenta 
en los almacenes de los depósitos deumbarque establecidos en 
la Península lo s  vestuarios que se le señalen por esta oficina, 
avisándole con 45 dias de anticipación, y sin que la misma 
responda de ninguna eventualidad que pudiera ocurrir en su 
trasporte hasta clespues de entregados y admitidos en los ex
presados almacenes. \

49. Si el contratista no cumpliera las condiciones del plie
go de subasta, se rescindirá el contrato, satisfaciendo de la. 
cantidad que ha de garantir todos los gastos y perjuicios á 
que dé lugar su falta de cumplimiento, ó sea por el mayor 
coste á que pudieran salir, los vestuarios que- quedasen sin 
presentar en la nueva construcción que tenga que hacerse, bien 
por Administración directa, bien por medio de su nuevo con
trato.

30. Cuantos casos y dudas no se hallen previstos en este ' 
pliego, deberán regirse y se resolverán con sujeción al Real 
decreto de 37 de Febrero de 4853 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente.

Madrid 4.° de Setiembre de 1875.=E1 Coronel, Presidente, 
Antonio Daban. \  ;

Modelo de proposición .
D. F. de T., vecino de    y domiciliado en . . . . . ,  ente

rado del anuncio de convocatoria y. pliego de condiciones pu
blicado en la G a ceta  de.; M adrid del d i a . . . . .  ; de . . . .  , núm e
r o . . . . . ,  según las cuales han de contratarse (aquí las prendas 
ó efectos por que desea hacer proposición el interesado) con 
destino á los tropas destinadas á los ejércitos de Ultramar, se 
compromete á entregar (aquí expresará en letra, s in  enmien
da ni raspadura, el número de las prendas ó efectos) ál res
pecto d e . . . . .  pesetas una (el precio se expresará también en 
letra, sin enmienda ni raspadura); y como garantía de esta 
proposición acompañada carta do pago que se requiere por la 
condición 41 del referido pliego de condiciones.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Dirección general de Rentas Estancadas.
Esta Dirección general, en uso de la facultad que le está 

concedida por el art. 4.e de la instrucción de 35 de Abril últi
mo sobre rifas, ha acordado autorizar á D. Francisco Jude
rías, vecino de Zaragoza, para rifar 47 relojes de oro y plata 
en unión del sorteo de la lotería que se ha de celebrar el 
dia 36 de Octubre próximo, con sujeción al ‘ pago del impues
to del 3o por 400= y demás disposiciones del Real-decreto de 30 
del citado mes de Abril y de dicha instrucción.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.:
: • Madrid 84 de Agosto ce Í875.=E1 Director general, José . 
Rivero.
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E sta Dirección general, en nso de la facultad que le está concedida por el art. i.* de la instrucción de 85 de Abril último sobre rifas , ha acordado autorizar á las corporaciones de Beneficencia de Valladolid para celebrar una rifa de alhajas ó efectos á favor de aquellos asilos durante la feria de dicha ciudad, que ¡empieza* el dia 15 del actual, con sujeción al 

pago del impuesto del 4 por 100 y demás disposiciones del Real decreto de ¿0 del citado mes de Abril y de dicha instrucción.Lo que se anuncia al público para su inteligencia.Madrid 4.a de Setiembre de 1875. =  El Director general,JnsP! i vnrn
Dirección general de la Deuda pública.

El interesado que á continuación se expresa podrá presentarse el dia 3 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido de las proposiciones que lé fueron admitidas en la segunda subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 15 y 16 de Enero del año actual.
Número del resguar-

do del depó- .INTERESADO;'sito.
1.810 D. Manuel Gutiérrez.

Madrid 8 de Setiembre de 1875. =  E l Secretario, Santiago Bailesleros.=V.* B.°=E1 Director general, Am blará.

S e c r e ta r ía :
Los portadores de carpetas de cupones atrasados de la Deuda exterior, correspondientes á los semestres anteriores al vencido en 1.° de Julio de 1873, designadas con los números de señalamiento del 89 al 63 inclusive, pueden presentarse el dia 3 del corriente, de una á tres de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el importe que aquellas representan. •
Madrid 8 de Setiembre de 1875. =  El Secretario, SantiagoB fillestero s.—=V * RA==EI D irector oenernl . Amhlnrr!

Junta de la Deuda pública
 Secretaría.

Habiendo vencido en 31 de Agosto último úna anualidad de intereses de las acciones de carreteras de la emisión de 55 millones de á 8.000 rs. bada una, en virtud de la autorización concedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio de 1845 y Real decreto de 13 de Agosto de 1858, la Junta ha acordado que los tenedores de las que existan en circulación y quieran presentarlas voluntariamente para los efectos indicados en la Real orden de 39 de Junio último pueden hacerlo en el Negociado de recibo de documentos desde el 6 del corriente mes todos los dias hábiles , de once á dos de la tarde, bajo triples facturas que se hallarán de venta en la portería de esta Dirección.
Madrid 8 de Setiembre de 1875. == El Secretario, Santiagos Ballésteros.===Y.9 B.*=E1- Director general, Presidente, Am - b la rd ./ • •

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran labro  do la Dirección general de la Deuda pública.
Habiéndose extraviado la inscripción intrasfcrible del 3 por 100 consolidado, núm. 8.996, de rs. vn. 11.971‘65, emitida á favor del hospital de Albelda, provincia de Huesea, se avisa al público a fin de que la persona que tenga en su poder dicho documento lo presente en estas oficinas en el término dé 30 dias, á contar desde la publicación del presente anuncio; en la inteligencia que trascurrido este plazo sin verificarlo se declarará la inscripción nula y de ningún valor ni efecto y fuera de circulación. - J ,
Madrid 30 de Agostó de 4875.=¿=E1 Jefe del Departamento,; José Oreagh.=V.° B.°-=E1 Director general, Amblard.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
í De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 4 del i actual, desde las.diez de la m añana á las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos ; del Tesoro de la primera emisión de los vencimientos que á i continuación se expresan: ; .

Vencimiento de 30 de Junio de Í869, núm. 4.090 de presentación,'im portante 15 pesetas. :
Idem de 31 dé Diciembre del misñao año, núm. 4.088 de; presentación, im portante -15 pesetas. ^
Idem dé 30 de' Junio de 1870, núm. 3.378 de presentación, importante 30 pesetas. •
Idem de 30 de Junio de 1871, núm. 8.510 de presentación, importante 60 pesetas. <
Idem de 31 de Diciembre del m ism o año, núnñ 8.453 de i presenta eion, importan te 75 pesetas. ; • O
Ifiéiú de 30 de;JuniÓ dé 4878, núm. 314 de presentación, importante 870 pesetas. VIdem de 30 ele Junio de 1878, números 108,. 1.548, 1.664, 

8.087, 149 y 188 de presentación, im portantes=5.415 pesetas.Idem de 31 de Diciembre del mismo año, núm. 138 de pre sentación, im portante 870 pesetas.
ídem de 31 de Diciembre de 1878, números 368, 356, 1.180,; 475^4,688,1.474 y 38 de presentación, im portantes 3.615 pesetas. '
Idem de 30 de Junio de 1874, núm. 471, im portante 195 pesetas. • : - ¡
Idem de 30 de Junio de 1874, números 3.468 y 3.143, im portantes 1.155 pesetas.. .Idem . de 30’ de Jüiiió dé 1874, núm. 3.511, importante 105 pesetas. ; 1 u -í-; ( .
Idem de 31 de Diciembre de. 1874, núm. 1.137 de presentación y 137 de órd.en pm*a él'pago-,, importante 60 pesetas.. Asimismo satisfará la 'factura !de bonos del Tesoro am ortizados por sorteo dé 31 de Diciembre de 1878, núm. 96, im portante 5.000 pesetas. ;  ̂ : ;
Madrid 8 de Setiembre de 1875.=E1 Tesorero Central, F ran cisco de Goicoechea. - ;
De orden de la Dirección general del Tesoro , el día 3 del actual, desde la s  diez de la m añana á las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central las facturas dé cupones de bonosdel Tesoro de. la primera emisión del vencimiento de 31 de Diciembre de 1874, señaladas con los números 1 al 4 le  presentación y 801 al 804 de orden para el pago, é im portantes 7.795 pesetas. .

, Madrid 8 de Setiembre de 1875.—El Tesorero Central, F rancisco de Goicoechea,
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 3 del actual, desde las diez de la m añanan las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central las facturas de intereses de carpetas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emisión,

vencimiento de 31 de Diciembre de 1874, señaladas con los números 101 al 104 de presentación, é importantes 7.785 pesetas.Madrid 8 de Setiembre de 1875.—El Tesorero Central, F ran cisco de Goicoechea.
Superintendencia de la Casa Nacional de Moneda de Madrid.

Pliego ele condiciones bajo las cuales se enajenan en pública subastadas tierras procedentes de labores de oro y plata verificadas en la Casa de Moneda de Madrid durante los años económicos de 1871-78, 1878-73 y  1873-74.
I .a Será objeto de esta subasta 180.375 kilogramos de tierras que, después de beneficiadas por los medios de que dispone la Casa de Moneda, proceden de labores de oro y plata verificadas en la misma durante las épocas arriba expresadas. La subasta se ejecutará en un todo al Real decreto de 87 de Febrero de 1858 é instrucción de 15 de Setiembre del propio año,' cuyas disposiciones se entienden incluidas en este pliego como si en él se hallasen insertas.
8 .a A la  celebración  de esta  sub asta  precederán los opor

tunos, an u n cios  por térm in o  de 60 d ias en la  G a c e ta  ofic ia l, Boletín y Diario de A vísgs, y por carteles en lo s  s it io s  de cos
tum bre.

3.a Para que los postores puedan formular sus ofertas con el debido conocimiento, las tierras objeto de la subasta estarán de manifiesto durante las horas laborables y desde la publicación de este pliego en la Gaceta oficial. Las personas que deseen m uestras para su ensaye las obtendrán en la cantidad necesaria, prévia la oportuna autorización del Superintendente Jefe del establecimiento.
4.a Las proposiciones han clc hacerse á la totalidad dé las tierras. '
5.a • E l remate sé celebrará en el despacho del Sr. Superintendente, el dia que corresponda, á las doce de la m añana.6.a Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados, arreglados literalm ente al modelo que se inserta á continuación, y acompañados de la carta do pago de la Caja general de Depósitos que acredite haber depositado la cantidad de 6.000 pesetas en efectivo ó su equivalencia, con arreglo, á las disposiciones vigentes. Este depósito será devuelto á todos los Imitadores en el acto de la subasta , excepto el del rematante, qué se conservará como fianza hasta la terminación del contrato.7.a E l precio mínimo para el remate será el de una peseta 15 céntimos por kilogramo, no admitiéndose proposición que no llegue á dicho tipo, ni reclamación alguna por exceso de humedad, falta de homogeneidad ni ningún otro motivo.8.a . La subasta dará principio á das doce en punto de la mañana, y la admisión de pliegos durará hasta las doce y media, á cuya hora se procederá á la apertura de los presentados, quedando adjudicado el remate al mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior. En caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá licitación verbal, únicamente entre los autores del empate, por espacio de do minutos. Si los firmantes de las proposiciones empatadas renunciasen al derecho que se les concede de mejorarlas de viva voz, la adjudicación interina recaerá en favor de la proposición que resultase haberse presentado con mayor anterioridad, á cuyo efecto, á medida que los pliegos se reciban, serán numerados en el sobre por el Presidente, lina vez entregados los pliegos, no podrán retirarse por motivo ni concepto alguno.
9.a A los 15 dias de comunicada la adjudicación definitiva el rem atante em pezará.la extracción de las tierras, realizándolo en totalidad en el improrogable término de un mes, contando desde la fecha en que se le.comunique dicha adjudicación. Si el contratista dejase de extraer las tierras én el plazo prefijado, se rescindirá, el. contrato á perjuicio suyo, cuya declaración producirá los mismos efectos que en el caso previsto en la condición 18.10. El rem atante satisfará en la Tesorería de la Casa de Moneda de Madrid al tipo de adjudicación,el importe de lás tierras, y vista la carta de pago que obtenga le serán entregadas aquellas.
I I . Las tierras serán entregadas por el Guarda-materiales, con'intervención de la Secretaría; en el concepto deque si del repeso que al efecto ha de hacerse resultase mayor cantidad que los 180.375 kilogramos ya mencionados, el rem atante abonará el exceso de peso al tipo de adjudicación; pero si la cantidad de tierras no alcanzase la expresada cifra, no se exigirá más que el importe del peso efectivo que resulte, sin derecho á reclamación de ninguna especie.
18. Aprobado el contrato por el Ministerio de Hacienda, se elevará á escritura pública en el preciso término de 10 dias, contados desde el siguiente á la remisión del expediente al 

Notario respectivo. Si el rem atante rehuyese’ el cumplimiento de cualquiera de las condiciones estipuladas en este pliego, quedará sujeto, á lo prevenido en el art. 5.° del Real decreto de 87 de Febrero citado en la condición 1.a Los efectos dé esta r declaración serán: í
l.Y  Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rem atante la diferencia del primero al segundo. .8.* Que satisfaga también aquel los perjuicios que 'haya recibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se retendrá la garantía de la subasta, y aun 

se podrá-secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No presentándose proposición admisible para el nuevo remate, se impondrá al rem atante la m ulta de 1.000 pesetas, sin perjuicio del resarcimiento de daños y perjuicios en la forma expuesta.
43. Los gastos de escritura y demás que ocasione .el remate serán de cuenta del ad ju d ica tario .Madrid 8 de Setiembre de 1873.—R,. Serrano. |

Modelo de proposición.
D. F. de T ., enterado del pliego de condiciones publicado en la Gaceta  d e . . . . .  para contratar la enajenación de 180.375 kilogramos de tierras procedentes de la Gasa de Moneda de Madrid , se compromete á adquirirlas, con entera sujeción al referido pliego de condiciones, por el tipo d e . . . . .  (expresado en letra) por 'kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Diraccion general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales.
Resultando de las noticias adquiridas por esta Dirección general haber fallecido D. Francisco Lozano, denunciador de los bienes pertenecientes á las memorias fundadas por la Marquesa de San Gil, se cita por el presente anuncio á los herederos de dicho señor á fin ele que se presenten en esta Dirección general en el término de 30 dias á manifestar si desean continuar la investigación de los referidos bienes; en la inteligencia de que pasado dicho plazo sin haber expuesto 

lo que creyeren conveniente se entenderá que renuncian al

derecho de ampliar la citada denuncia, procediéndose por tanto a d o  que dispone el art. 79 de la instrucción de 87 de Abril último.
• Madrid 88 de Agosto de 4875.—El Subsecretario , Director general interino, Francisco Barca.

M IN IS T E R IO  D E   F O M E N T O ,
Universidad Central.

Secretaría general.—Primera enseñanza.
o i , .k°n5?*rmGi ^ !° dispuesto en la Real orden de 4 de Mayo ultimo fijando de nuevo los términos de redacción ele la re gla 80 de la de 40 de Agosto de 4858, los Maestros y M aestras que sirvan en propiedad Escuelas de igual clase y de la m is ma ó superior dotación á la que aspiren, pueden solicitar su traslación por concurso á las que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.
Escuelas de niños.

Una de las de Navalcarncro, dotada con el sueldo arma! do 4.400 pesetas.La de Brea, con el de 685.
La de Villamanta, con el de 685.La de Villanucva del Pardillo, con el de 400.La de la Alameda, con el de 875.
La de Camarina de Esteruelas, con el de 8C0.

Escuelas de niñas.
La segunda de Ciempozuclos, dotada con el sueldo 'anua! de 550 pesetas.
La de Villamanta, con el de 41630.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Escuela de niños.

La de Anchuras, dotada con el sueldo anual de 685 pesetas. 1
PROVINCIA DE CUENCA.

Escuela de niños .

La de Bólliga, dotada con el sueldo anual de 685 pesetas.
Escuela de niñas.

La de Villalpardo, dotada con el sueldo anual de 41630 pesetas.
PROVINCIA DE GUADALAJARA.

. Escuelas de niños.
La de Aragoncillo, dotada con el sueldo anual de 500 pesetas. •
La de Jirueque, con el de 340.La del Vado, con el de 488‘7o.

PROVINCIA DE SEGOYIA.
Escuelas de niños.

La plaza de Auxiliar de la Normal de Segovia, doíáda con el sueldo anual de 833 pesetas, sin casa ni emolumentos.La Escuela de Villaeastin, con el de 885 pesetas.La de Fuentem ilanos, con el de 875.
Escuela de niñas.

La de Carbonero el Mayor, dotada con el sueldo anual de 550.
PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
La de Magan, dotada con el sueldo anual de 883 pesetas.La de Lominchar, con el de 685.

Escuela de niñas.
La de Orgaz, dotada con el sueldo anual de 550 pesetas.Los aspirantes presentarán ó rem itirán sus solicitudes documentadas á la Junta de Instrucción pública de la provincia á que corresponda la vacante en el preciso término de 15 dias» á  contar desde el en que se publique este anuncio en el respectivo Boletín oficial de la misma.
Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad se publica en la G a c e ta  y Boletín oficial para conocimiento de los Maestros que aspiren por traslación á las vacantes que se anuncian por éste edicto.
Madrid 4.* de Setiembre de 4875.=E1 Secretario general. Fernando Mellado.

Conservatorio de Artes.
Escuela de Comercio, Artes y Oficios.

Desde el dia do al 30 del corriente mes de Setiem bre, de ocho de la mañana á dos de la tarde, excepto los dias festivos, se halla abierta en la Secretaría de esta Escuela la m atrícula para el curso de 4875 á 76 de las asignaturas que comprende el período profesional de la carrera de Comercio, de las orales, gráficas y plásticas correspondientes a las enseñanzas de artes y oficios, y de la de Dibujo y sus aplicaciones en las clases de señoritas.
Por la m atrícula en la carrera de Comercio se abonarán 85 pesetas en dos plazos en el papel correspondiente; la de las demás enseñanzas es gratuita. Las clases de artesanos tienen lugar de noche, y comprenden las asignaturas siguientes:Aritm ética y Algebra.

Geometría y Trigonometría.Geometría descriptiva.Mecánica industrial.Física.
Química orgánica.Química inorgánica.Economía popular.

. Inglés.  .Francés.
Alemán.Dibujo geométrico.Dibujo de adorno y figura.Modelado.Perspectiva.
Aplicaciones del colorido.á la industria.

Las lecciones de dibujo en siuk diversos ram os se verificarán en las cinco secciones que comprende esta Escuela, establecidas en el piso bajo del Ministerio de Fomento; calles del Turco, núm. 44; de Isabel la Católica, núm. 83; de Toledo nú mero 45, y Ancha de San Bernardo, núm. 80.L a  entrada á la Secretaría durante los dias de matrícula será por la calle de Relatores; y con el fin de que la inscripción en las clases de artesanos se haga con la regularidad debida, los dias 45, 46, 47 y 48 se m atriculará sólo á los que 
hayan sido alumnos en años anteriores, y en los sucesivos, sin distinción alguna, á todos los que lo pretendan.

Madrid 4.e de Setiembre de 4875,^E1 Secretario de la E scuela, José María Yeves, —$
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Nota. Las letras fí. M.

M IN IS T E R IO  D E  M A R ÍN A .

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
Anuncios astronómicos que deben insertarse e n  los calendarios de Cataluña, correspondientes al año de 1876.

P o s ic i ó n  g e o g r á f ic a  ile  HA K € A •
Latitud............................... 44* 24' 44" N.
Longitud.............................. 0h 33m 276,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

, que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Barcelona en el año de 1876.

) EN E R O . F F B R K R O . M 4 R Z 0 . A B R I L . M A Y O . JUMO. J U L I O . A G O S T O . S R T I f i M B R S .  ., | O C T U B R E . O T I E M B R E .
!■

D I C I E M B R E .

Z
? Orlos. Ocasos

t e
p' Ortos. O casos

tep’ O rlos. Ocasos
te

O rtos. O casos
te5* O rtos. O casos.

t e
Ortos. O -asos.

te
O rtos. O casos.

te
O rlos. O ca sos. P*U2 O rtos. O ca sos . i O rtos. O casos.

tes* Ortos. O casos. H O rtos. O casos.

H . M . H . M. H . M . H . M . H . M. H. M. H . M. H . M. II. M. H. M. II M. r-r. m. H. U . II M. H . M. H. M. H. M. H . M. H . M . H . M. H. M. H. M. H,, \ f . H., M . i
4 7 26 4 42 4 7 42 5 46 4 6 35 5 54 4 5 44 6 25 4 4 57 6 57 4 29 7 27 4 4 29 7 37 i 4 54 7 48 4 5 26 6 34 4 5 56 5 43 4 6 31 4 56 4 7 6 4 32
2 7 26 4 42 9 7 41 5 18 2 6 34 5 52 2 5 42 6 26 2 4 56 6 58 2 4 28 7 28 2 4 30 7 37 2 4 55 7 47 2 5 26 6 32 o 5 57 5 41 2 6 32 4 55 2 7 7 4 32
3 7 2,7 4 43 3 7 40 5 49 3 6 32 5 53 3 5 40 6 27 3 4 55 6 59 3 4 28 7 28 3 4 34 7 37 3 4 56 7 45 3 5 27 6 30 3 5 58 5 39 3 6 34 4 53 3 7 8 4 34
4 7 27 4 44 4 7 9 5 20 4 6 30 5 54 4 5 39 6 28 4 4 54 7 0 4 4 27 7 29 4 4 34 .7 37 4 4 57 7 44 4 5 29 6 29 4 5 59 5 38 4 6 35 4 52 4 7 40 4 34
5 7 27 4 45 5 7 8 5 24 5 6 29 5 55 5 5 37 6 29 5 4 52 7 4 5 4 27 7 30 5 4 32 7 37 5 4 58 7 43 5 5 30 6 27 5; 6 0 5 36 5 6 36 4 51 5 7 40 4 34
6 7 2 .7 4 46 6 7 7 5 23 6 6 27 5 57 6 5 35 6 30 6 4 51 7 2 6 4 27 7 30 6 4 32 7 36 6 4 59 7 12 6 5 34 6 25 6 6 4 5 34 6 6 37 4 50 6 7 44 4 31
7 7 26 4 47 7 7 5 5 24 7 6 26 5 58 7 5 34 6 34 :7 4 50 7 4 7 4 26 7 34 7 4 33 7 36 7 5 0 7 14 7 5 32 6 24 7 6 2 5 33 7 6 38 4 49 7 7 42 4 31
8 7 26 4 48 8 7 4 5 25 8 6 24 5 59 8 5 32 6 33 8 4 49 7 5 8 4 26 7 32 8 4 34 7 36 8 5 4 7 9 8 5 33 6 22 8 6 4 5 31 8 6 40 4 48 8 7 13 4 31
9 7 26 4 49 9 7 3 5 27 9 6 22 6 0 9 5 30 6 34 9 4 48 7 6 9 4 26 7 32 9 4 34 7 35 9 5 2 7 8 9 5 34 6 20 9 6 5 5 29 9 6 44 4 47 9 7 44 4 31.1

40 7 26 4 50 40 7 2 5 28 40 6 24 6 1 40 5 29 6 35 40 ‘ 4 46 7 7 10 4 26 7 33 40 4 35 7 35 40 5 3 7 7 40 5 35 6 49 40 6 6 5 28 40 6 42 4 46 40 7 45 ■4 31
í U 7 26 4 54 41 7 4 5 29 14 6 49 6 2 44 5 27 6 36 41 4 45 7 8 44 4 26 7 33 44 4 36 7 34 14 5 4 .7 5 14 5 36 6 47 44 6 7 5 26 44 6 43 4 45 44 7 46 4 34

42 7 25 • 4 52 42 6 59 5 30 42 6 47 6 3 42 5 26 6 37 42 4 44 7 9 42 4 25 7 34 42 4 36 7 34 42 5 5 7 4 42 5 37 6 45 12 6 8 5 24 12 6 45 4 44 42 7 47 4 34
43 7 25 4 53 43 6 58 5 32 43 6 46 6 4 43 5 24 6 38 43 4 43 7 40 43 4 25 7 34 43 4 37 7 33 43 5 6 7 3 43 5 38 6 44 13 6 9 5 23 43 6 46 4 43 43 7 47 4 34
44 7 25 4 55 44 6 57 5 33 44 6 44 6 6 44 5 22 6 39 14 4 42 7 44 44 4 25 7 35 14 4 38 7 33 44 5 7 7 4 44 o 39 6 42 44 6 40 5 24 44 6 47 4 42 44 7 48 4 31
45 7 24 4 56 45 6 56 5 34 45 6 42 6 7 45 5 24 6 40 45 4 44 7 42 45 4 25 7 35 45 4 39 7 32 45 5 8 7 0 15 5 40 6 40 45 6 41 5 20 45 6 48 4 41 45 7 49 4 32
46 7 24 4 57 46 6 54 5 35 46 6 41 6 8 46 5 49 6 41 46 4 40 7 43 46 4 23 7 36 16 4 39 7 32 46 5 9 6 58 46 5 41 6 8 46 6 13 5 48 46 6 49 4 40 46 7 20 4 32
47 7 23 4 58 47 6 53 5 36 47 6 9 6 9 47 5 48 6 42 47 4 39 7 44 47 4 25 7 36 47 4 40 7 34 47 5 40 6 57 17 5 42 6 7 47 6 44 5 17 47 6 54 4 39 47 7 20 4 32
48 7 23 4 59 48 6 54 5 38 48 6 7 6 40 48 5 46 6 43 18 4 38 7 45 18 4 26 7 36 48 4 44 7 30 48 5 44 6 56 48 5 43 6 5 48 6 45 5 45 48 6 52 4 39 48 7 24 4 33
49 7 22 5 0 49 6 50 5 39 49 6 6 6 44 19 5 45 6 44 49 4 37 7 46 49 4 26 7 36 49 4 42 7 30 49 5 42 6 54 49 5 44 6 3 49 6 46 5 44 49 6 53 4 38 49 7 22 4 33
20 7 22 5 2 20 6 49 5 40 20 6 4 6 42 20 5 43 6 45 20 4 36 7 4.7 20 4 26 7 37 20 4 43 7 29 20 5 43 6 53 20 5 45 6 4 20 6 47 5 42 20 6 54 4 37 20 7 22 4 34
24 7 21 5 3 21 6 47 5 41 24 6 2 6 43 21 5 41 6 47 24 4 36 7 48 24 4 26 7 37 24 4 44 7 28 24 5 14 6 54 24 5 46 6 0 24 6 48 5 44 21 6 55 4 36 24' 7 23 4 34
22 7 20 5 4 22 6 46 5 43 22 6 4 6 44 22 5 10 6 48 22 4 35 7 48 22 4 26 7 37 22 4 45 7 27 22 5 45 6 50 22 5 47 5 58 22 6 49 5 9 22 6 56 4 36 22 7 23 4 .35
23 7 20 5 5 23 6 44 5 44 23 5 59 6 45 23 5 9 6 49 23 4 34 7 49 23 4 26 7 37 23 4 46 7 26 23 5 46 6 48 23 5 48 5 56 23 6 20 5 8 23 6 58 4 35 23 7 24 4 35
24 7 49 5 6 24 6 43 5 45 24 5 57 6 46 24 5 7 6 50 24 4 33 7 20 24 4 27 7 37 24 4 46 7 26 24 5 47 6 47 24 o 49 5 55 24 6 22 5 6 24 6 59 4 35 24 7 24 4 36 il
25 7 48 5 8 25 6 41 5 46 25 5 55 6 48 25 5 6 6 54 25 4 33 7 24 25 4 27 7 38 23 4 47 7 25 25 5 48 6 45 25 5 50 5 53 25 6 23 5 5 25 7 0 4 34 25 7 25 4 36 !
26 7 47 5 9 26 6 40 5 47 26 5 54 6 49 26 5 4 6 52 26 4 32 7 22 26 4 27 7 38 26 4 48 7- 24 26 5 49 6 43 26 5 51 5 51 26 6 24 5 4 26 7 . 4 4 34 26 7 25 4 37 i
27 7 47 5 40 27 6 38 5 48 27 5 52 6 20 27 5 3 6 53 27 4 31 7 23 27 4 28 7 38 27 4 49 7 23 27 5 20 6 42 27 5 52 5 49 27 6 25 5 2 27- 7 2 4 33 27 7 25 4 37 1

- 28 7 46 5 44 28 6 37 5 50 28 5 50 6 24 28 5 4 6 54 28 4 31 7 24 28 4 28 7 38 28 4 50 7 22 28 5 24 6 40 28 5 53 5 48 28 6 26 5. 4 28 7 3 4 33 28 7 26 4 38
29 7 45 5 43 29 6 36 5 50 29 5 49 6 22 29 5 0 6 55 29 4 30 7 24 29; 4 29 7 38 29 4 54 7 24 29 5 22 6 39 29 5 54 5 46 29 6 27 5 0 29 7 4 4 32 29 7 ' 26 4 39
30 7 44 5 44 30 5 47 6 23 30 4 59 6 56 30 4 30 7 25 30 4 29 7 37 30 4 52 7 20 30 5 23 6 37 30 5 55 5 44 30 6 29 4 58 30 7 51 4 32 30 7 26 4 40 |
31 7 43 5 15 34 5 45 6 24 31 4 29 7 26| 34 4 53 7 49 31 5 25 6 35 1 34 6 30 4 57 I 31 7 26, 4 M 8

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Barcelona el año bisiesto de 1876.
ENERO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 3.y 33 minutos de la tardé e 
Aries.

Dia 11. Luna llena á las 6 y 32 minutos de la mañana e: 
Cáncer.

Dia-18. Cuarto menguante á las 8 y 58 minutos de la mañan 
en Libra.

Dia 26. Luna nueva á la una y 50 minutos de la tarde ci 
Acuario.

FEBRERO.
Día 3. Cuarto creciente á las 2 y 2 minutos de la madruga

da en Tauro.
Dia 9. Luna llena alas 5 y 55 minutos de la tarde .en Leo. 
Dia 17. Cuarto menguante á las 5 y 5 minutos de la mañan 

• en Escorpio. ' a :
Dia 25.. Luna nueva á las 6 y £9 minutos de la mañana e: 

Piséis. - i
MARZO.

Dia 3. Cuarto creciente á las 9 y 56 minutos de la mañan 
en Géminis.

Dia 10. Luna llena á las 6 y 21 minutos de la mañana e: 
Virgo.

Dia 18. Cuarto menguante a la una y 33 minutos de la madru 
gada en Sagitario.

Dia £5. Luna nueva á las 8 y 20 minutos de la noche en Aries 
ABRIL.

Dia 1. Cuarto creciente á las 4 y 21 minutos de la tarde ei 
Cáncer.

Dia 8. Luna llena á las 7 y 47 minutos de la noche en Libra 
Dia 16. Cuarto menguante á las 8 y 46 minutos de la nochi 

en Capricornio.
Dia £4. Luna nueva á las 7 y 12 minutos de la mañana ei 

Tauro.
Dia 30.. Cuarto creciente á las 10 y 36 minutos de la noeh< 

en Leo.
MAYO.

Día 8. Luna llena á las 10 y  2 minutos de la mañana en Es
corpio.

Dia 16. Cuarto menguante á la una y 35 minutos de la tardí 
en Acuario.

Dia £3..: Luna nueva á las 3 y 34 minutos de la tarde en Gé
minis.

Dia 30. Cuarto creciente á las 5 y 57 jninutós de la mañana 
en Virgo; .

. ' /  JUNIO. .
Día 6. Luna llena á las 12 y 46 minutos de la noche en Sa

gitario.
Dia 15. Cuarto menguante á laé 3 y 23 minutos de la maña

na en Piscis.
Dia 21. Luna nueva á las 10 y 25 minutos de la ñoche en 

.Cáncer. V ;
Dia 28.- Cuarto creciente á las 3 y 23 minutos de la tarde en 

Libra.
JULIO.

Dia 6. Luna llena á las,3 y 46 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Dia 14. Cuarto menguante á las 2 y 4 minutos de la tarde 
en Aries.

Dia 21. Luna nueva a las 5 y un minuto de la mañana en 
Cáncer.

Dia 28. Cuarto creciente á las 3 y 28 minutos de la mañana en 
Escorpio. 

n . « T AGOSTO.
ia . Luna llena a las 6 y 46 minutos de la mañana en 

tv o Acuario.
Día 12. Cuarto menguante á las 10 y 7 minutos de la noche 

en Tauro.
nit ífí a las y 3Í minutos del dia en Leo.Día 26. Cuarto crewente á las 6 y 27 minutos de la tarde 

en fea gitano.
tv  ̂ T „  . -SETIEMBRE.

, f  I unat lleim a las ® ?  22 minutos de la noche en Písqis.
Cuarto n: enguante a las 4 y 29 minutos de la mañana 

en Gcmims.
Dia 17. Luna nueva á las 10 y 3 minutos.de la noche en Virgo. 
Dm 26. Cuarto creciente a jas 12 y 12 minutos del dia en Ca-

pncornio.

U U I  UJd j í j í í .
Día 3. Luna llena a las 11 y 5 minutos de la mañana e;

Aries. .
Dia 10. Cuarto menguante alas 10 y 28 minutos de la mañan 

en Cáncer.
Dia 17. Luna nueva á las 10 y 6 minutos de la mañana ei 

Libra.
Dia 25. Cuarto creciente á las 8 y 3 minutos de la mañan, 

en Acuario.
V  r . NOVIEMBRE,

Dia 1. Luna llena á las 11 y 39 minutos de la noche en Taurc
Dia 8. Cuarto menguante á- las .5. y 26 minutos de la tard

. en -Leo.’ \ ;
Dia 15. Luna; nueva á las 12 y 56 minutos dé la noche en Es

corpio. '
Dia 24. Cuarto creciente á las 4 y 35 minutos de la mañana e:

P l  c o i  o -

DICIEMBRE.
Dia 1. Luna llena á las 11 y 12 minutos de la mañana ei 

Géminis.
Dia 8. Cuarto menguante á las 2 y 32 minutos de la madru 

gada en Virgo.
Dia 151 Luna nueva á las 6 y 23 minutos déla noche en Sa

gitario.
Dia 23. Cuarto creciente á las 11 y 50 minutos de la noche er 

Aries.
Dia 30. Luna llena a las 10 y 8 minutos de lanoche en Cáncer

E N T R A D A  D E L  SO L E N  L O S  SIGN OS D E L  ZO D IA CO .

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro. ■
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.- 
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Camcula.
Dia 22 de Agosto Sol e* Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario, a
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

C U A T R O  E S T A C IO N E S .

La Primavera entra el dia 20 de Marzo á las 6 y 18 mi- 
lutos de la mañana.

El Estío entra el dia 21 de Junio á las 2 y 40 minutos dé 
a madrugada.

El Otoño entra el dia 22 de Setiembre á las 5 y 6 mi- 
lutos de la"tardé. ;

El Invierno entra el dia 21 de Diciembre á las 41 y 2 mi- 
lutos de la mañana.

*■ E C M PíSE S SOIi 'Y  WaUUBA.
M A R ZO  10.

Eclipse parcial de Luna, en parte visible en Barcelona. 
Principio del eclipse á las 5 y 30 minutos de la mañana. 
Medio del eclipse á las 6 y 30 minutos de id.
Fin del eclipse á las 7 y 30 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en parte de Europa 

f Africa, en las dos Américas, en el Estrecho de Behering, en 
>1 Océano Atlántico, en parte del Mediterráneo, en cási todc 
d Pacífico, en gran parte del Mar Polar Artico y en parte del 
Vntártico.

El fin de este eclipse será Visible en las dos Américas, eñ 
ma pequeña parte de Asia, en el Estrecho de Behering, en el 
)céano Atlántico, en el Pacífico, en gran parte del Mar Polar 
ártico y en parte del Antartico.

Valor de la máxima fase, ó parte eclipsada de la Luna, corn
ada desde la parte austral del limbo, 0295, tomando como 
midad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Duna se verificará 
n un punto del limbo de esta que dista 4* de su vértice aus- 
ral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
n un plinto del limbo de esta que dista 62° de su vértice aus- 
ral hacia Occidente (visión directa).

La luna se pone eclipsada á las 6 y 26 minutos de la ma- 
tana.

M A R Z O  2 5 .  1

Eclipse anular de Sol, invisible en Barcelona. j
El eclipse principia én la tierra á 5 horas 4 minutos 6 se- j 

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri- j 
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 164° 28' al 0. 
de San Fernando, y latitud 5* 44' S.

El eclipse central principia en la tierra á 6 horas 14 mi
nutos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri- j 
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 177* 37/ al E. • 
de San Fernando, y latitud 9* N.

El eclipse central á medio dia sucede á 8 horas 17 minutos |
3 segundos, tiempo medio astronómico dé San Fernando, en 
la longitud de 122* 52' al O. de San Fernando, y latitud 47* N.

El eclipse central termina en la tierra á 9 horas.6 minutos 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39* 54' al O. 
de San Fernando, y latitud 67* N.

El eclipse termina en la tierra á 10 horas 15 minutos 5 se- [ 
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ú l- 1 
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 59* 34' al O. 
de San Fernando, y latitud 52e 29' N.

Este eclipse será, visible en una pequeña parte de Asía, en 
gran parte de la América del Norte, en el Estrecho de Behe- ; 
ring, en una pequeña parte del Océano Atlántico, en gran i 
parte del Pacífico y en parte del Mar Polar Artico. ! i

S E T IE M B R E  3 .  X "

Eclipse parcial de Luna, visibU en Barcelona.
Principio del eclipse á las 8 y 24 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 9 y 31 minutos de id. |
Fin del eclipse á las 10 y 38 minutos de id. ¡
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y ! 

Africa, en gran parte de Asia, en cási toda la Australia, en el 
Océano Indico, én parte del Atlántico, en el Mediterráneo, en 
el Mar de la China, en gran parte del Mar Polar Antartico y 
en una pequeña parte del Artico. ; -

El fin de este eclipse será visible en toda. Europa y Africa, 
en gran parte de Asia, en cási toda la América del Sur, en la 
tierra del Fuego., en una pequeña parte de la Australia, en el ] 
Océano Atlántico, en el Indico, en el Mediterráneo, en parte | 
del Mar de la China, en gran parte del Mar, Polar Antártieo y 
eñ parte del Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la' parte boreal del limbo, 0,342, tomando como 
unidad el diámetro de la Luna. , |

El primer contacto ¿e la sombra con la Luna se verificará i 
en un punto del limbo de esta que: dista 8* de su vértice bo- I • 
real hacia Oriente.(visión directa). 1

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará | 
en un punto del limbo de esta que dista 64* de su vértice bo
real háeia Occidente (visión directa). ¡

S E T IE M B R E  47. |
Eclipse total de Sol, invisible en Barcelona. : l
El eclipse principia en la tierra a 6 horas 47 minutos.3 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 1 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 466* 23' al 
E. de San Fernando, y latitud 9* 58' N. j

El eclipse central principia en la tierra á 7 horas 54 minu
tos 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 450* 41' i 
ti E. de San Fernando, y latitud 4° 25 'S. ) j

El eclipse central á medio dia sucede á 9-horas 54 minutos 
I segundos, tiempo medio astronómico, de San Fernando, en 
fa longitud de 450* 4' al O. de San Fernando, y latitud 33* 44' S.

El eclipse central termina en la tierra á 40 horas 56 mi
nutos .7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, S 
y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 78* 49' I 
il O. de San Fernando, y latitud 59* 36' S. I

El eclipse termina en la tierra á 12 horas un minuto, tiempo j 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
fe se halla en la loñgitiid de 93* 48' al O. de San Fernando, y 
atitud 48* 49' S. !

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Amé- j. 
dea del Sur, en gran parte de la Australia, en la tierra de jj 
Van-Diemen y Nueva-Zelanda, en gran parte del Océano Pa- | 
eííleo y en. parte del Mar Polar Antartico. i  •
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ADMINISTRACION P ROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Jaén.
Anulada la subasta celebrada el 18 del actual para la ena

jenación de los 5.055 pinos tasados en £5.390 pesetas, y exis
tentes en los montes que el Estado posee en los términos de 
Cazorla, Irue la , Santiago de la Espada, Hornos y Pontones, 
lie dispuesto se verifique nueva licitación bajo el mismo tipo 
y condiciones que la anterior, simultáneamente ante mi Auto
ridad y la de los Alcaldes de los pueblos donde radican los 
productos objeto del aprovechamiento, el dia 13 de Setiembre 
próximo, á las doce de su m a ñ a n a ; á cuyo efecto se hallarán 
de manifiesto en esta Sección de Fomento, y las Alcaldías de 
los referidos pueblos el pliego de condiciones(y modelo. de pro
posición. ;

Jaén £8 ele Agosto de 1875.—El Gobernador, Conde de las 
Almenas.

Gobierno de la provincia de Lérida.
No habiéndose presentado licitadores á la subasta anun

ciada para el acopió de materiales con cleétino á la conserva
ción de la carretera de segundo, orden de Lérida á Tarragona, 
en su trozo único y trayecto comprendido desde el kilóme
tro  1.° al 35 inclusive, presupuestado en 14951 pesetas y 8 cén - 
timos, durante el año económico actual, lie acordado señalar 
el dia £0 del mes próximo venidero, y hora de las doce de su 
mañana, para la celebración de la nueva, subasta.

E sta  tendrá lugar en mi despacho en la forma prevenida 
por la instrucción dé 18 de Marzo de 185£; hallándose de m a
nifiesto en la Administración de Fomento de este Gobierno, 
para conocimiento del público, el presupuestó y pliego de con
diciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

Lérida £8 de Agosto de. 1875.=E1 Gobernador interino. 
Ricardo Alonso y Valverde. '.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino de  , enterado del anuncio publicado

por el.Gobierno de la provincia de Lérida con.fecha £8 de 
Agosto último, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta del acopio nece- 
•sariQ para la conservación de la carretera de.Féridá á .Tarra
gona, en su trozo único y trayecto que se designa en el m is
mo, se compromete á tomar á su cargo el acopio para el refe
rido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la  cantidad de.

(Aquí la proposición q.ue se. haga, admitiendo .ó mejorando

el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda pro
puesta que no exprese-term inantem ente la cantidad, escrita 
en le tra , por la que se compromete á la ejecución de dichos 
acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

No habiéndose presentado postores á la subasta anunciada 
para el acopio de materiales con destino á la conservación de 
la  carretera de segundo orden de Lérida á Almacellas, en su 
trozo único y trayecto comprendido desde el kilómetro 1.* al £3 
inclusive, presupuestado en 3.056 pesetas 30 céntimos, durante 
el actual año económico, lie acordado señalar el dia £0 del 
mes próximo venidero, y hora de las once de su mañana¿ para 
la. celebración de la nueva subasta. .

Esta se celebrará en. mi despaeho en la .forma- prevenida 
por la instrucción de 18 de Marzo de i85£; hallándose de mani- 
ñesto en la Administración de Fomento de este Gobierno, para 
conocimiento del público, el presupuestó y pliego de condicio
nes facultativas y económicas que han de regir en la con
trata. _ . f

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

Lérida £8 de Agosto de. 1875.=^ El Gobernador interino, 
Ricardo Alonso.

Modelo de proposición.
D. N; N., vecino de    enterado del anuncio publicado

por el Gobernador de la provincia con fecha £8 del mes próximo 
pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adquisición en pública subasta del acopio necesario para la 
conservación de la carretera de Lérida á Almacellas, en su 
trozo único y trayecto que se designa en el misino, se com
promete á tomar á su cargo el acopio para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será deseeháda toda pro
posición que no exprése term inantemente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete á la ejecución de diepos 
acopios.

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Málaga.
Sección de Fomento.— Montes. ;

A las doce de la m añana de los dias y en los pueblos que 
á continuación se expresan tendrán lugar las terceras subas
tas del .corcho bornizo y segundero que durante el tiempo 
de: 18 años podrán producir los montes de este d istrito  que se 
anotan á continuación, cuyo aprovechamiento está autorizado 
por el plan del corriente-año forestal, aprobado en 10 de Agosto 
del añ o  próximo pasado.

Cuyas subastas, además de celebrarse en las Casas Con
sistoriales de ios mencionados pueblos, se verificarán otras 
dobles y sim ultáneas para cada uno en la capital cíe la pro
vincia bajo mi presidencia, y triple para los montes de Ptonda 
y Villaluenga del Rosario, en la villa de Cortes, en cuyo tér- 
mino municipal radican.

En las Secretarías de los respectivos Ayuntam ientos y ofi
cina forestal del distrito obrarán con la debida anticipación 
los expedientes con las condiciones económicas y  las faculta
tivas que se insertan á continuación.

Lo que he dispuesto publicar en este Boletín oficial y  G a 
c e t a  d e  M a d r i d  para conocimiento del público’ y  para que 
los Sres* Alcaldes, cumpliendo estrictamente el contenido de 
este anuncio, procedan á un ir á los expedientes respectivos un 
ejemplar del indicado Boletín .

Málaga £5 de Agosto de 1875.=E1 Gobernador, Eduardo 
Garrido Estrada.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES.— DISTRITO FORESTAL 
DE MÁLAGA.

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta del cor
cho bornizo y segundero q ue podrán producir durante el tiempo 
de 18 años los montes de este d istrito , pertenecientes d ios 
pueblos de Algatocin, Casares, Jimera de Libar, Ronda y Vi
llaluenga del Rosario, cuyo aprovechamiento está autorizado 
por el plan del corriente año forestal. '■*
1.a Antes de dar principio al acto de la subasta se leerá 

públicamente el anuncio para la misma y  el presente pliego de 
condiciones.

£.a Será objeto de la licitación el aprovechamiento de los 
referidos corchos bornizo y segundero, según el anuncio de su
basta y  con arreglo á las condiciones facultativas de este 
pliego y de las económicas que form ularán los respectivos 

A yuntam ientos. ■ ' . . . . . .

3.a La subasta tendrá lugar el'dia que se fije en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  donde también 
corresponde su anuncio según la legislación del ramo, y será 
doble y jnm ultánca, una en las Casas Consistoriales clel pue
blo dueño del monte y  donde este radique, bato la presidencia 
del Sr. Alcalde, y otra en la capital de esU ^vincia bajo la 
del Sr. Gobernador ó del'funcionario en —  ]. delegue su Au

toridad, con la precisa asistencia en una y otra del empleado 
del ramo que designe el Ingeniero Jefe del distrito.

4 a La licitación versará exclusivamente sobre el tipo de 
tasación de cada monte, desechándose como nulas las propo
siciones que no cubran dicha tasación, siendo preferido en cada 
subasta y en igualdad de circunstancias el postor á todos los 
montes que aquella comprenda.

5.a La subasta se verificará por pliegos cerrados, con suje
ción al modelo inserto á continuación, acompañando la carta 
de pago de haber entregado en la Depositaría de fondos mu
nicipales ó sucursal de la Caja de Depósitos el 5 por 100 del 
importe de tasación como fianza para presentarse á licitar; 
cuyos pliegos se recibirán durante la prim era media hora, y 
trascurrida esta se procederá á su lectura por el orden que 
hayan sido entregados, haciéndose acto, seguido la adjudica
ción al postor cuya proposición sea más favorable.

6.a Podrán tomar parte en el remate los que tengan capa
cidad legal de contratación con notorio abono. Con arreglo á 
lo determinado en las Ordenanzas de ££ de Diciembre de 1833 
y Reales órdenes de 3 de Mayo de 1853 y 3 de Marzo de 186£, 
los Sres. Alcaldes, los Pedáneos y Procuradores Síndicos no 
podrán presentarse como licitadores en las subastas de produc
tos forestales de finegs que radiquen en el territorio donde 
ejerzan sus funciones. Los remates así celebrados serán nulos.

7.a Terminada la licitación, se firmará inmediatam ente el 
acta de subasta por el Presidente, el Secretario, los testigos 
que actúen en la misma y el empleado del ramo que asista á 
ella, con el «Acepto el contrato con todas sus consecuencias» 
del que resultare rematante; entregando este como fianza para 
poder otorgar la correspondiente escritura en la sucursal de 
la Caja de Depósitos por valor del 5 por iQ9 del importe del 
rem ate en metálico ó papel del Estado, cuyo depósito no se po
drá retirar hasta que terminado el contrato se expida por eL 
Ingeniero Jefe del d istrito , prévio reconocimiento .del monte, 
el certificado de descargo.

8.a Si el rem atante no fuere vecino del pueblo dueño del 
monte, nombrará una persona que lo sea para que con ella 
puedan entenderse las notificaciones y demás diligencias.

9.a Las costas de subasta son de inmediato abono y al con
tado por el rem atante en el acto de su terminación.

10. La subasta se someterá á la aprobación del Sr. Gober
nador, quien resolverá las reclamaciones que se nresenten 
contra ella, sin perjuicio de que el tpmaie -produzca sus efec

tos una vez aprobado, quedando atenido el rem atante á los 
resultados del juicio que. se entable.

11. Este contrato se entenderá hecho á riesgo y ventura, y  
los rem atantes no podrán reclam ar indemnización por razón 
de Jos perjuicios cjue la alteración de las condiciones climato
lógicas y económicas del país ó cualesquiera otras les oca
sione.

!£. Aprobada la subasta, el rem atante entregará en la De
positaría municipal,el 95 por 100 del importe del rem ate en el 
modo y forma que acuerde el Ayuntam iento propietario del 
monte objeto del aprovechamiento,' y el 5 por 100 restante con 
destino á mejoras lo consignará en la sucursal de la Caja de 
Depósitos á disposición del Ingeniero Jefe del distrito , entre
gando en esté la correspondiente carta de pago.

'43. E l Alcalde é Ingeniero Jefe notificarán al rem atante la  
aprobación de la subasta tan pronto como se les comunique 
p o r  el-Sr. Gobernador; y-si trascurrido el plazo de 15 días no 
se ha entregado la carta depago del 5 por 100, se procederá á 
nueva subasta, §jendo el rem atante responsable de la diferen
cia en ménos precio que resulte y con pérdida de la  fianza.

14 Inm ediatam ente1 que se entregue al Ingeniero Jefe la 
carta de pago'citada ¡ se. expedirá á favor del rem atante la li
cencia, y se darán las órdenes oportunas para que se le entre
gue el m onte, sin. cuyos requisitos no podrá principiar la eje
cución del aprovechamiento.

15. Presentada la licencia al A lcalde, el ■ funcionario del 
ramo que se designe, de acuerdo con una comisión nombrada 
por el.Municipio y rem atante, practicará un reconocimiento 
de! monte destinado al aprovechamiento y £00 metros á su 
alrededor, redactando acta duplicada de en tregaren la que se 
hará constar la existencia ó carencia de daños. Uno de los 
ejemplares quedará en poder del rem atan te ; el otro se rem i
tirá  á este distrito forestal.

16. Desde la fecha de la entrega hasta que se haya prac
ticado el reconocimiento final, el rem atante será responsable 
de toda infracción que se cometiere en el monte si dentro del 
plazo» de cinco dias él, sus operarios ó guardas no la denun
ciasen por escrito al Ingeniero Jefe del distrito.

17. Será también responsable el rem atan te , con apremio 
personal de las faltas que cometan sus operarios y demás per
sonas :que emplee- en el aprovechamiento y de los diversos 
-daños que se ocasionen en el m onte, cualquiera que sea la 
clase de.unos y.otros.

•18. Para evitar los daños y perjuicios que ¡midieran ocasio
nar los incendios al arbolado, se dará principio al aprovecha
miento rozando y limpiando por cuenta del rem atante el suelo 
de matas, leñas y brozas alrededor de los alcornoques; en un  
rádio mayor que la longitud de las ram a s, tomando por cen
tro el tro n co , y también rozará conservando limpia durante 
el tiempo del contrato una faja de cinco metros de anchura 
en la linde del monte para evitar de los incendios del ex
terior.

19. El rem atante empleará operarios diestros é inteligen
tes en la ejecución del descorche, é instrumentos perfectamente 
afilados para verificar las operaciones sin causar daño alguno 
á los alcornoques.

£0. Las incisiones ó cortes, tanto horizontales como ver
ticales , serán perfectamente lim pias, sin que hieran la capa 
m a d re ; y la separación de la corteza se hará con inteligencia 
y  cuidado para no desprender y a rrastra r con ella la expresa
da capa madre reproductora del corcho.

£1. El descorche se verificará precisamente en los alcor
noques cuyo tronco exceda de 50 centímetros de circunferen
cia medido á la altura del pecho, comprendiendo en la opera
ción las ram as de más de 30 centímetros de circunferencia que 
no causen perjuicio alguno al arbolado.

££. Queda term inantemente prohibido al rem atante el des* 
cortezamiento de los troncos y ram as marcadamente enfermos 
por los perjuicios que le puede ocasionar la operación. Las 
faltas, abusos y daños que se cometan por este concepto y el 
de la condición anterior darán lugar á exigir al rem atante la 
m ulta de ordenanza por cada árbol indebidamente descor
chado.

£3. Se prohíbe asimismo al rematante la corta, extracción 
y disfrute de árboles, raiñas, arbustos y demás que consti
tuye esencialmente el aprovechamiento maderable y leñoso, 
como el de. los alcornoques secos y los que se m ueran duran
te el tiempo del contrato 'naturalm ente ó de resultas de la 
operación, tanto sanos como enfermos , los cuales quedarán á 
beneficio del Municipio dueño del monte.

£4. El fuego preciso para cocer el alimento do los operarios 
y demás usos se encenderá precisamente dentro de los hoyos 
construidos al efeoto en los claros y calveros ó sitios que se 
designen, tomándose toda clase de precauciones para evitar 
los incendios.

£5. La duración del contrato será de 18 años, que termi
nará el 30 de Setiembre de 1893, en cuyo tiempo sólo se ha
rán  tres descorches :‘uno en los años de 1875 y 1876; otro 
en 1883 y 1884, y el último en 189£ y 1893, fijándoseda época 
anual de descorche del 1.° de Mayo al 30 de Setiembre.

£6. Con arreglo al art. 10£ del reglamento de 17' de Mayo 
de 1865, queda prohibida toda concesión de próroga de los 
plazos fijados en la condición anterior para dejar term inada 
la ejecución del aprovechamiento.

£7. El dia de la terminación del contrato , ó sea el 30 de 
Setiembre de 1893, se.recibirá el monte limpio de leñas, bro
zas y demás despojos del aprovecham iento, sin perjuicio de 
que dejada dé cumplirse esta circunstancia se haga la limpia 
por Administración á cuenta del rem atante. E l acta de reco
nocimiento final se rem itirá debidamente cumplimentada al 
Ingeniero Jefe del distrito, redactada en la forma y modo que 
expresa la condición 15 de este pliego.

£8. A propuesta del Ingeniero Jefe, y en vista de lo que re
sulte del acta del reconocimiento final, se procederá por el 
Sr. Gobernador á retener ó devolver total ó parcialm ente al 
rem atante la fianza de que habla la condición 7.a de este con
trato.

£9. El cumplimiento de las condiciones de este pliego es 
ejecutivo aun con apremio personal contra el rem atan te, sus 
socios y fiadores, proceSiéndose de la misma m anera para el 
pago de daños, perjuicios, m ultas, restituciones, actuaciones 
y demás á que diere lugar el rematante.

30. En los casos y accidentes imprevistos ó no determ ina
dos en este pliego, se estará siempre á lo que disponga el es
píritu y letra de la legislación vigente del ram o.

Málaga £0 de Agosto de 1875.—El Ingeniero Jefe, Mariano 
Sañtías.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  residente e n     enterado del

anuncio y pliegos de condiciones relativas al aprovechamiento
del corcho bornizo y segundero de los montes d e . durante
el plazo de 18 años, ofrece la cantidad d e .. . .»  (se expresará 
en letra el valor en pesetas) por el expresado aprovechamiento
del monte llam ado (aquí el nombre del monte ó montes),
prévio el correspondiente depósito del 5 por 100 de tasación, 
según la adjunta carta- de pago,

(Fecha y firma,)

Número
CANTIDAD AFORADA  

de corcho en los 4 8 años. TASACION-DE

PUEBLOS.  MONTES. aforado de 
árboles. Quintales. Kilogramos.

ca d a  m o n te .  

Pesetas.

ca d a  pueblo. 

Pesetas.

. DIA 13 DE SETIEMBRE.

/ B añueio ................................
a Parralejo............ .................. .. 6 700

íi.9£5 
15.075 

5.850 
9.675 

. 6.300 
.11.700 
-4  £7 5 
8,£57 

• 4350 -

548.550 
693.450 
£69/100 

-445.050 
£89.800 
538.£00 
196.650' 
879.8££ - 

6£.!00

£6.880
33.938
43.46$
£1.768
14,175
£6.3£5

9.618
■48.576

3.037

Ronda y Cortes..................

1 B iegcduro. . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  i ..".
ÍBreñaredonda . . . . . . . . . . . . . . . .
(Cerquijos ........................................
¡R am blazo ...........*........................
JP endolillo ...................... ..
f B erruecos.___ . . . . . . . . . . . . . . .
\P u erto  d e  las Enci nas . . . . . . . . .

£.600

£.800

. .  ■ 4900 
3.670 

600

DIA 14.

167.489

Jim era de L ib a r..............., 675 31.050 A £ A 97 Á 0 IQ7
"Yillaluenga del Rosario y
- C o r te s . . . .................
A le:atocin.......................... ..
C asares................................

Puerto de las E n c in a s ... ..........
| Coto y vega del rio E n c in a r ...

3,100 
• ( 1.480 

*•( 500

6.750
3.780
1.687

310.500 
173.880 

77.60£ .

J. /*'. 1.0 i

15.693
11.970
5.343

J-/V . lo i

15.693
11.970

5.343

. 37.990 87.£99 4015.754 £!£ 57£ £i£.57£
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A d m in is tra c ió n  econ óm ica  de la  p r o v in c ia  
de Ciudad-Real .

No habiendo resultado remate en la nueva y tercera sur* 
basta celebrada el dia 29 de Agosto último para el arrenda
miento por tres años, á contar desde 1.° de Octubre próximo 
venidero, de los pastos y fruto ele bellota del m illar titulado 
F raiiillal del Valle de la Alcudia,' se saca á nueva, y cuarta 
subasta, con la baja del 10 por 100 del tipo que ha servido de 
base para la tercera, ó sea por la cantidad do 1.371 pesetas 2G 
céntimos anuales, cuyo acto tendrá lugar de doce á  una ele la 
mañana del dia 19 del corriente mes, en esta Administración 
económica y en la Alcaldía de Almodóvar del, Campo, bajo las 
condiciones que estarán de manifiesto en ambos puntos, y que 
se hallan insertas en. la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín gfieial de 
esta provincia, correspondientes al dia 17 de Mar?o ultimo.

Ciudad-Real 1.° de Setiembre de!873.==P. S., José Moreno.

En virtud de orden superior, se saca á nueva y tercera su
basta el arrendamiento por tiempo de tres años, á contar 
desde 1.° de Octubre próximo, de los pastos y fruto de bellota 
del m illar titulado El Campillo, del Valle de la Alcudia,.cuyo 
acto tendrá lugar en esta Administración y sim ultáneam ente 
en la Alcaldía de Almadenejos el dia 19 del actual,, de doce á 
una de su mañana, por la cantidad de 1.213 pesetas 28 cénti
mos anuales, y bajo las condiciones que estarán de manifiesto 
en ambos puntos, las cuales se hallan además insertas en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, co n c s-  
pondientes al día 17 de Marzo último.

' Ciudad-Real 1.° de Setiembre de l875 .= P . S., José Moreno.

A d m in is tr a c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
d e M adrid.

Por orden, fecha 28 de Agosto próximo pasado, de la Direc
ción general de Impuestos, se pondrán á Ja venta desde el 
dia o del corriente, mes las muevas cédulas personales en to
das las expendedurías de efectos estancados, cesando la;de las 
que sirvieron para el año económico de 1874 á 73 el dia 4 del 
expresado mes de Setiembre, á las doce de la noche.

Lo que esta Administración económica hace público por 
medio de este anuncio á los fines y para los efectos consi
guientes; advirtiendo que desde el dia o del actual estarán 
debidamente surtidos todos los estancos de esta capital, la 
Tercena y pueblos do la provincia de cédulas personales de 
las clases y precios que correspondan. 1

Madrid 2 de Setiembre de 1875.=E1 Jefe económico, Ga
briel Sánchez Alarcon. r

A d m in istra c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p ro v in c ia  
d e Málaga .

Por el presente se cita y emplaza á D. Antonio Fernandez 
de Galvcz , ó sus Herederos, para que en el término de nueve 
dias se presenten en esta Administración económica á ente
rarse de un asunto que les compete ; pues de lo contrario les ■ 
parará el perjuicio consiguiente.

Málaga Sí de Agosto de.l873.=El Jefe económico, Agustín : 
Gícnon.

A d m in is t r a c ió n  d e l C orreo C entral.

SECCION DE LISTA.. ; ’

'artas detm U as por falta  U- franqueo el día l*  de Setiembre : 
áe 1873.

\Tikn. 20 Alida Igea;—Valladolid.
2-1 Amalia Pelaez.—Valencia. -
22 Amalia Maradona.— Toledo.
23 Agustina Prados.—Guadarrama.
24 . Aniceto Diaz.—Madridcios.
23 Alcalde de.—Carayaca.1
26 Enriqueta G arcía.—Toro.
27 Eduardo Amerós.—Sevilla.
28 Isidora Moncs.—Suanccs.
29 Juan Calvo.—Marchámalo.
80 Josefa C. de Franzo.—Lnm piaqux
31 León Román.—Lupiana.
32 María Gavina.—-Sardinero.
33 María de la Asunción.—Manzanares.
34 Máxima Pérez.—Pesquera de Duero. '
33 Pastora Y arda,—Carabanchei.
36 Pilar L. Nebot.—Vitoria.
37 Rogelio Montejo.—Santander.
38 Ramón Osa.—Sevilla. '
39 Ram ón'Torres.—Alcalá la Real.
40 Teresa Suarez.—Torravieja.
41 Teresa Gallardo.—Crevilleníe.
42 Tirso Dabiá.—Obancs.
43 Teodoro Rodríguez.—Itero del Castillo.

Madrid 2 de Setiembre de !S73.=E1 Administrador, Mar
ín  Botella.

F á b r ic a  de a r m a s  d e T o le d o .
El Oficial segundo ele "Administración m ilitar, Secretario 

lo 3a Junta económica de esta Fábrica.
Hace saber que no habiendo podido efectuarse la enajena- 

íon en publica subasta de 25 toneladas métricas de latón en 
•ccortcs, proceden íes de la fabricación do cartuchos metálicos 
ai este establecimiento, el dia 12 del mes de Agosto último 
>or falta de lidiadores; y debiendo verificarse la segunda con 
rreglo á instrucción, esta Juni - he acopiado anunciarla para 
1 dia 2Ü de Setiembre actual, a lan doce de su mañana, en la.
Ti ciña de la Dirección de osla Fabrica, bajo las mismas bases 
estipuladas para la primera; a di virtiendo que las proposiciones 
c presentarán por escrito en pliegos cerrados hasta 10 mi- 
lutos ántcs de la hora fijada para constituirse el Tribunal de 
Abasia, garantidas con el talón del depósito , importante 
109343 pesetas, bien en metálico ó valores del Estado admí- 
nbles para estos casos a los tipos prefijados por el Gobierno, 
recho en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales ; y 
además exhibirán sus autores las cédulas personales , suje- 
nndo sus ofertas al modelo que á continuación se expresa.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
mema tocios los dias no feriados, desde las ocho de la maña- 
la hasta las ciratro de la tarde.
^  Toledo Id de Setiembre ele 187o.=Emilio Lledó.-AA  B .°=  
m Coronel Director, Presidente, José Carvajal.

Modelo de proposición.
El que suscriue , vecino d e . . . . . ,  provincia d e . ..  ente- 

nao del anuncio y qdiego de condiciones publicados para la 
unta en pública subasta de 25 toneladas métricas de latón 
n  recortes, procedentes de ¿2 Fábrica ele armas de Toledo, se
compromete á adquirirlas al precio d e .   (el que sea en
lesetas y céntimos, en letra, y sin enmienda), acompañando 
n garantía el resguardo de 1 depósito exigido.'

(Fecha y firma del autor.)

C om an d an cia  de  M arina y  C a p ita n ía  d el p u e r to  
de B arcelon a.

D. Antonio Marimon, Ayudante de la Capitanía del puerto. ;
Hago saber á todos los que hayan sufrido ó tengan inte- ; 

rés en las consecuencias del siniestro ocurrido por voladura 
á bordo del vapor Express el dia-17 del actual, que deben 
presentarse personalmente ó por medio de persona legalmente 
autorizada dentro del termino de 30 dias, que se cuentan des
de el dia en que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , para m anifestar si sediacen parte en la 'sum aria que estoy 
instruyendo en averiguación de las causas que motivaron 
aquel siniestro; y do no comparecer en el plazo que se señala 
tendrán entendido que les parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 30 de Agosto de 1873.= Antonio M arim o n .^  
Por su mandado, Joaquín: Mor atonas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  d e M adrid.
El Sr. D. Pablo Nieto y Barriente, como afbaeea testam en

tario de la Sra. Doña Juliana Racé y Alonso, ha entregado en 
la.Tesorería municipal 423 pesetas,, importe del. legado que la 
expresada,señora, ha dejado en su testamento á favor de los 
Asilos: de San Bernardino.:

Lo que por disposición del Excmo. Sr. Alcalde se anuncia 
para honrar la memoria de la piadosa donante y debida sa
tisfacción; del referido testamentario. .

Madrid 2 de Setiembre de 1875.=E1 Secretario , José Di- 
cenia y Blanco..

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l d e G ran átu ls.

D. Buenaventura Viso y Carretero, Alcalde constitucional 
do esta villa de Granátula.

Hago saber que habiendo cumplido el contrato en 30 de 
Junio último con*el Médico titu lar de esta villa, se encuentra 
vacante dicha plaza, dotada con el sueldo anual.de 999 pese
tas pagadas del presupuesto municipal por trim estres venci
dos por la asistencia á las. familias pobres y casos de oficio 
que ocurran, pudiendó igualarse conven'cíonalmente con ̂  los 
demás vecinos no pobres: en su consecuencia, el Ayuntam ien
to de.mi presidencia, en unión de varios contribuyentes, en 
sesión de este dia ha acordado se anuncie al público convo
cando aspirantes para que los que deseen obtendría bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en esta Secre
taría presenten sus solicitudes con certificación de sus res
pectivos títulos y de los años do ejercicio que lleven en su 
profesión á esta Alcaldía en el término de 23 dias, tgcon tar 
desde que se inserte el presente edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Granátula á 31 de Agosto de 1875.=Buenav.en- 
tu ra Viso y Carretero.—Por su. mandado , Juan .Francisco 

, Gascón.

A D M IN I S T R A C IO N  DE J U S T I C I A .

J u zg a d o s  m ilita re s .
A l i c a n t e .

D. Pedro Velasen y Ribera, Capitán, primer Ayudante del 
cuerpo de Estado Mayor de plazas y Fiscal m ilitar con des
tino á esta de Alicante &c,

Insertos en la G a c e t a  b e ' M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia el primero y segundo edicto llamando á Ramón Jo- 
ver García, alias Pintam onas, sin que en ios 20 dias que han 
trascurrido se haya presentado ni haya sido habido, le cito, 
llamo y emplazo por tercera vez y término de 10 dias, á con
tar desde la fecha de este edicto, publicando como en los an
teriores sus señas personales, que son las siguientes: natural 
de Novelda, provincia de Alicante, de oficio vendedor de aza
frán, de 42 años de edad , casado, estatura 1‘770 milímetros 
pelo y cejas castaño, frente, nariz y boca regular, ojos pardos, 
barba poblada y color trigueño; señas particulares, una cica
triz en la cara; cuyo individuo con odio más se presentó con 
carácter carlista la tSTrde del 6 do Enero último en la casa de 
campo de Vicente Albert V erdú,. sita en la partida rural de
nominada Leí, término del Pinoso, en esta provincia, robán
dole do 5 á 6.000 rs. en monedas de oro y p la ta , á todos los 
que señalo las cárceles públieasfile esta capital, donde deberán 
presentarse de rejas adentro en el expresado plazo á fin de 
recibirles indagatoria para que puedan dar sus descargos en 
la causa que se les sigue por el expresado robo.

Acordadafia prisión del Ramón Jover García y demás que 
le acompañaban; usando do la jurisdicción que el Rey nuestro 
Señor tiene concedida en estos casos por sus Reales Ordenan
zas á los oficiales de su ejército, suplico á todas las A utorida
des, así civiles como militares, procuren su captura y conduc
ción á estas cárceles á mi disposición con la debida seguridad, 
por convenir así á la pronta y recta adm inistración de ju s -  

. ticia.
Alicante 27 de Agesto de 1875.==Pcdro Yclaseo y R ibera.

C á d i z .

D. Federico Lobaton y Prieto, Capitán de navio de prim era 
clase y Comandante m ilitar de Marina de. esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Guillermo Reyes y 
Cabrera, conocido por el Canario, soltero, de 38 años, de ejer
cicio de la mar, hijo de Manuel y de Dorotea, natu ra l do Lan- 

' zarote, en las islas C anarias, y vecino de esta ciudad, para 
. que dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en esta 
Comandancia para oir notificación del definitivo dictado en la 
causa que se le sigue por hurto de varias prendas, y citarlo y 
emplazarlo para ante S. A. el T ribunal Supremo do Guerra y 
Marina.

Cádiz 28 de Agoste de iS73.~Feáerico Loba.b:• n ,= 0 a y  e t ano 
Grotta*

Carraca.
t). losé de Arias y Romero r Capí tan de artillería y A yu

dante del Arsenal de la Carraca,
Ignorándose el paradero del marinero Antonio José de los 

Dolores Ferdomo y . Rodríguez,.,-hijo de P edro .; de Catalina, 
n a tu ra l de Arrecife, m atrícula d e . Lanzar ote f  y en uso de la 
jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene concedida en es
tos casos á los oficiales; dé sú Ejército y Armada, por el pre
sente mí último edicto y pregón cito, llairifcy em plaza .al re
ferido m arinero Antonio José do los Dolores para que en ei 
término de 10 dias, á contar desde la fecha, se presente en* esta 
A yudantía á dar sus descargos y defensas sobre el delito  do 
desertor de que es acusado, y por lo cual le estoy Instruyendo 
sumaria; y de no verificarlo' se le seguirá la causa y  senten
ciará en rebeldía por el Consejo de guerra ordinario, sin má-s 
citarle ni emplazarle, por ser así la voluntad de S. M. el Re;y

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia do' 
todos. : . . . .

Carraca 24 de Agosto de 18'73.=José de Arias.

D.; José Marcos y. Zarcos, Capitan. dc infantería de M arina 
y Ayudante, del Arsenal de la Carraca.

Ignorándose el paradero del m arinero Manuel José del 
Puerto, hijo de José y do Inés A vila, contra el cual se sigue 
causa por el delito de desertor de este A rsen a l; y en uso de 
la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) concede á los ofi
ciales de su Ejército y Armada, por el presente cito , llamo y 
emplazo al expresado individuo para que eri el Término-de 30 
dias, á*contar desde el de la fecha, se presente en esta Ayu
dantía á dar sus descargos y defensas sobre el delito de que 
es acusado; y de no verificaido.se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía, sin más llam arle n i emplazarle, por ser 
así la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para quq llegue á noticia de 
todos.

Arsenal de la Carraca 25 de Agosto de 1875.=José Marcos.’

D. José de Arias y Romero, Capitán de artillería y Ayu
dante del A rsenal de la Carraca.

Ignorándose el paradero del marinero Joaquín Suarez y 
Romero, hijo de Manuel, natural de Sevilla; y en iuo  de las 
facultades que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene concedidas en estos 
casos á los oficiales de su Ejército y Armada, por el presente 
mi primer edicto y pregón c ito , llamo y emplazo al referido 
Joaquín Suarez para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la fecha, se presente en esta Ayudantía á dar sus des
cargos y defensas sobre el delito de deserción de que es acu
sado, y por lo cual le estoy instruyendo sum arla ; y de no 
verificarlo se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía 
por el Consejo de guerra ordinario, sin más citarle ni em pla
zarle, por ser así la voluntad de S. M. el Rey.

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia de 
todos. •

Carraca 23 de Agosto de 1875.—José de'Arias.

D. Antonio Lozano y Sánchez, Capitán de infantería de 
Marina y Ayudante'del Arsenal de la Carraca...

Ignorándose el paradero del m arinero José Yinasa y Val- 
dés, hijo de otro y Salustiana, de la inscripción de Cádiz; y en 
uso de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene con
cedida en estos casos á los oficiales de su Ejército y Armada, 
por el presente mi prim er edicto y pregón cito, llamo y empla
zo al referido José Vinasa para que en el térm ino de 39 dias, 
á contar desde la fecha, se presente en esta A yudantía á dar 
sus descargos y defensas sobre el delito de desertor de que eé 
acusado, y por lo cual 1c estoy instruyendo sumaria; y de no 
verificarlo se le seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por 
el Consejo de guerra ordinario, sin más citarle ni emplazarle 
por ser así la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia de 
todos.

■ Carraca 27 de Agosto de 1875.==Aritomo Lozano.
C ó r d o b a .

D. Rómulo de Lar a, Teniente Coronel graduado , Com an- 
laníe de infantería y Fiscal permanente de esta plaza.

Usando de las facultades que m e conceden las.R eales-O r- 
lenanzas del Ejército, por el presente cito,. Hamo y emplazo 
aor tercero y último edicto y pregón á Juan Car mona, vecino 
le Benam ejí; José Artacko, de Cuevas-bajas ; Juan Corrales» 
m tal Luis, conocido por-el Bizco de la Vega; Juan Diaz San- 
diez, vecino de Benamejí; un tal Melgares,, de Algarrobo, y An- 
Irés Benitez, para que dentro del término de fres dias, á. -son
ar desde esta fecha, se presenten en esta F iscalía á responder 
i los cargos que contra ellos resultan en cansa que se sigue 
)or secuestro-y robo en la persona de D„. Juan Ara.nda, vecino 
le Castro del Rio, cuyo crim en fué cometido el dia 8 dn Ene- 
•o del año próximo pasado; apercibiéndolos do que si no corn-  
mreelesen dentro del término señalado' se seguirá la causa, y 
es parará el perjuicio á que haya lugar. .

Dado en Córdoba á 28 de Agosto- de 1875.—Ronuik) de 
A ra .

I r iún ,

D. Eduardo del Castillo y López, Capitán Ayudante del 
>egundo batallón del regimiento- infantería de Galicia, n ú 
mero 19.

Hallándome instruyendo sum aria por el delito de deser
ción al enemigo y robo al soldado de este regim iento F aus
tino Pastor Alonso; en uso de la jurisdicción que las Reales 
Ordenanzas generales del Ejército conceden á los oficiales del 
mismo, por este segundo edicto llamo , cito y emplazo al sol
dado Faustino P asto r Alonso para que en el térm ino de 80 
dias, ék contar desde esta facha ? comparezca en la guardia do
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prevención del batallón de guarnición en Irán  á dar siis des
cargos; en la inteligd»éü& que de no hacerlo se le seguirá la 
sum aria y sentenciará en rebeldía.

Irún 45 de Agosto de 487o.=El F isca l, Eduardo del Cas- 
tillo .= P or su mandato, el Escribano, Manuel Barrientes.

M adrid.

D. Claudio Fernandez y Rodríguez, Teniente graduado, Al
férez del prim er regimiento montado de Artillería.

Ignorándose el paradero del artillero segundo de la tercera 
batería de este regimiento Vicente Vázquez y Calvo, hijo de 

; Bernardo y de Natalia, natural de Cadalso, parroquia de lab 
Purísim a Concepción, provincia de Cáceres, a quien estoy su-? 
m ariando por el delito de prim era deserción copietida el dia 2 \ 
de Junio del com ente año del caiíton de Obanos, donde se ha
llaba su batería, por el presente'm i segundo edicto y pregón 
cito, llamo y emplazo al referido Vicente Vázquez y Calvo 

. para que en el término de £0 dias, á contar desde la publica- 
cion de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la 
guardia de prevención Me su regimiento a dar sus descargos; 

r y de no verificarlo en el término señalado se le seguirá la cau
sa y sentenciará en rebeldía.

Dada en Madrid a 31 de Agosto de 487o.=El Fiscal, Clau
dio Fernandez. -

S a hagu n .
D. Francisco Henares y López, Comandante graduado, Capi

tán de ejército, Teniente de las secciones de caballería del décimo 
tercio de la Guardia civil, de la Comandancia de L eón , Fiscal 
nombrado por el Exorno. Sr. Brigadier Gobernador m ilitar de 
la misma.

Usando de las facultades que el Roy nuestro Señor tiene 
concedidas por sus Reales Ordenanzas a los oficiales del ejér
cito, por este tercero y último edicto y pregón llam o, cito y 
emplazo á cinco hombres desconocidos que la noche del 18 de: 
Noviembre de 1874 se presentaron en el pueblo de Valdepolod 
de esta provincia, con boinas, blancas y blusas, fingiéndose 
carlistas, tres de ellos con caballos y algunos con armas, los- 
cuales robaron á José Puente, estanquero del expresado pue
blo, 23 pesetas y un kilo de cajillas de tabaco á Simón Pinto" 
y Manuel Cano, una escopeta á cada uno, y al Cura D. Diego 
García una cantidad en plata y calderilla que se ignora, y va
rias ropas, para que se presenten en la cárcel pública de esta- 
población en el término de 10 dias, á contar desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta p rovincia, con objeto de contestar á los cargos que 
resultan en la causa que se les sigue; en la inteligencia que 
de no comparecer en el plazo que se les cita se les seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía, por ser esta la voluntad 

: de S.M.
Sahagun de Campos £6 de Agosto de 4875.=Franc¿sco He

nares y L ópez.=Por mandado de dicho señor, el Escribano 
de la causa, Tomás Martínez Yaldaliso.

S a n ta n d er .
D, Camilo R ívcto y Acuña, Teniente de navio graduado y 

Ayudante de Marina del distrito y trozo de Laredo y Fiscal; 
en comisión.

Cito, llamo y emplazo á los padres ó parientes más próxi
mos del soldado licenciado que fue del ejército de Cuba Ilde
fonso Moreno García, que falleció en la travesía desde la 

' Habana á este puerto , para que en el término de 30 dias, con
tados desde la publicación en esta G a c e t a , se presenten en la 
Comandancia deLMarina de esta provincia, ó nombren personas 
que las autoricen para reclam ar fondos que tenia el finado.

Santander 91 de Agosto de 1873.=Oamilo Rivero.
V alladolid .

D. Miguel Fernandez y Sancha, Coronel de infantería, Fiscal 
de causas do la Capitanía general de Castilla la Vieja.

Por este mi primer edicto y término de 30 di as, que deberán 
contarse desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, 
llamo y emplazo á los cabecillas carlistas Francisco María 
Cancio, Manuel Osorio y sus partidas, quienes se presentarán 
en esta F iscalía, calle del Obispo, núm. 26, á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que se les sigue por rebe
lión carlista, extracciones de fondos, raciones y otros excesos 
en varios pueblos de la provincia de Oviedo. Acordada su de
tención, en nombre del Rey (Q. D. G.) suplico á las A utori
dades civiles y militares procuren su captura y remisión a 
esta capital por convenir así á la pronta adm inistración de 
justicia.
* Valladoiid 91 de Agosto ele 1873.-=E1 Coronel F iscal, Mi
guel Fernandez.

Juzgados de p r i m e r a  instancia.
A lcalá  de H e n a res .

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Alcalá de Henares y ,su  .partido.

Hago saber que habiendo sido jubilado el Registrador de 
la propiedad de este partido D. Valeriano A rranz de la Fuen
te, ha cesado en el desempeño de su cargo; y en su virtud ha 
de devolvérsele la fianza que tiene prestada para responder 
del mismo, en conformidad á lo prevenido en el art. 306 de la 
ley hipotecaria y 280 y 281 del reglamento general para su eje
cución: en su consecuencia se anuncia dicha devolución á fin 
de que llegue á noticia de los que tengan que deducir alguna 
reclamación contra citado Registrador para que en término 
de seis meses, contados desde la publicación del presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , lo de
duzcan en forma legal.

Dado en Alcalá de Henares á 17 de Junio de 4875.=Juan 
Pablo Fernandez,—Po» mandado de S. S., Toribio Hernando,
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Alca ñ iz .

D. Juan Clemente'Be^nad, Juez de primera instancia dil 
partido de Aleañiz.

Hago saber que me hallo instruyendo sumario contra 
Francisco y Antonio Sobcch, vecinos de Valdealgorfa, sobre 
homicidio de Agustín Andreu, en el cuál tengo decretada la 
prisión de aquellos; y no habiendo sido encontrados en sus do
micilios por haberse ausentado, é ignorándose su paradero, lie 
acordado llam ar y buscarlos por requisitoria,

En su virtud llamo á dichos Francisco y Antonio Sobeeh 
para que en el término de 15 dias se presenten en este Juz- ; 
gado; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con a r
reglo á la ley de Enjuiciamiento criminal; y mando á las Au
toridades ó individuos de policía judicial dependientes de la 
mía, á los que no lo sean les exhorto y requiero, procedan 
á la busca de dichos Francisco y Antonio Sobeeh, cuyas señas 
van expresadas á continuación, y caso de encontrarlos se pro
ceda á su captura y traslación con toda seguridad á este Juz
gado; las señas de aquellos son las siguientes: Francisco So- 
bech y Gresa, edad sobre 30 años, estatura regular, pelo negro» 
barba clara, color moreno; viste calzón de mahon de color de 
pasa, calcillas blancas de estambre y alpargatas pasadas pa
recido á lo miñón; Antonio Sobcch y Gresa edad sobre 24 años^ 
estatura regular, delgado, barbilampiño, color claro, pelo cas
taño, le falta el dedo índice de la mano derecha; viste calzón 
de mahon color de pasa, calcillas blancas de estambre y al
pargatas pasadas á lo miñón.

Dado en Aleañiz á 28 de Agosto de 187o.=Juan C. Ber- 
nad.=R e su orden, Francisco Rodrigo.

Es copia conforme al original que obra en dicha causa.
■ Aleañiz 28 de Agosto de 4875.=V.° B .°=Juan  O. B ernad .=  

El Escribano, Francisco Rodrigo.

A lm azan .

D. Juan Gago de la Torre, Juez de primera instancia de 
esta villa de Almazan y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 15 dias, contados 
desde la fecha de su inserción en los Boletines oficiales de esta . 
provincia y de la de Guadalajara y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, 
llamo y emplazo á los tres hombres desconocidos y armados 
que en la mafiáha del 16 del actual sorprendieron á D. Ma
riano Martínez de Chagra, vecino de esta villa, en el sitio de
nominado el M onte, término municipal de A dradas, á quien 
robaron 2.070 rs. én dinero, una capa jerezana de color oscuro, 
un par de botas, dos camisas, tres pares d.c calcetines, tres mo
queros, un cepillo, un peine, .una silla del caballo con su freno, 
estribos y cabezada,.y un pantalón y chaleco Me paño negro, 
así como un reloj-áncora de plata y unas alforjas, para que 
comparezcan en este Juzgado y su cárcel pública á serles re
cibidas las correspondientes indagatorias y responder á los 
cargos que contra ellos resultan en la causa criminal que con 
tal motivo me hallo instruyendo de oficio; bajo apercibimiento : 
que de no. verificarlo serán declarados rebeldes y les parará e l ; 
perjuicio que haya lugar.

■ Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.?qruego y ■ 
encargo, y en el mió suplico á los Srcs. Jueces de prim era 
instancia y municipales del Reino, Autoridades civiles y mi
litares y agentes de policía judicial se sirvan proceder á la 
captura de los tres hombres desconocidos indicados, y á la 
ocupación del dinero y efectos robados, poniendo unos y otros 
á disposición de este Juzgado; cuyas señas personales y de 
traje podidas adquirir de aquellos son las de que uno era alto 
sin exceso y los otros dos bajos; que vestian pantalón y blusa 
azul de algodón.

Dada en Almazan á 27 de Agosto de 4875.=Juan Gago.== 
Por mandado de S. S., Timoteo Mena y Ramos.

A lm en d ra lejo .
D. Fernando Gallardo y Ortiz, Juez municipal é interino 

de primera instancia de la misma y su partido &c.
Hago saber que en la causa que se sigue en este Juzgado 

en averiguación del -autor ó autores del hurto de un caballo 
entero y una yegua- de la cobra de D. Francisco Geballos Rico, 
vecino de Villafranca, que pastaban en el sitio del Pozo Largo, 
térm ino de dicha villa, la noche del 28 de Julio último, he 
acordado se inserte el presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de que por las Autoridades 
civiles y m ilitares y dependientes de la policía judicial se pro
ceda á la busca, captura y remisión en su caso á este Juz
gado de dichos semovientes con la persona ó personas en cuyo 
poder se encontraren si fuesen de sospechosa conducta y no 
justificasen su adquisición.

Asimismo se procederá respecto de dos desconocidos, como 
presuntos autores de referido hurto , y cuyas señas, tanto 
de estos como de dichas caballerías, se expresan á. conti
nuación.

Dado en Almendralejo á 16 de Agosto de í  875. = F o rn an  do 
G allardo.=E l actuario, Antonio Antolin y Bosch.

Señas de los semovientes.
Una yegua de nueve años de edad, castaña oscura, alzada 

cuatro dedos sobre la marca, con un reparo en el ojo derecho 
y un hierro.

Y un caballo de cuatro años, castaño, con cabos ■ ne
gros, entero, un dedo sobre la marca de alzada, y  el mismo 
hierro.

Señas de los desconocidos
Uno llamado Joaquín, creyéndose sea del pueblo de Villa- 

mor de los Escuderos, en la provincia de Zam ora, alto , m o
reno, enjuto de carnes, de 30 á 35 años do edad; vistiendo pan
talón y chaqueta oscuros y sombrero redondo ? montando una 
jaca pequeña, color castaña oscura..

Y el otro- mis' bajo y delgado, como de 40 años, con pan - 
talen claro de vcra.no,-uñá cham bra ó blusa azulada y som
brero, ignorándose sif forma.

A ra c e n a .

D. Ramón Soler y Casas#. Juez de prim era instancia del par
tido de Aracena. -

Por el presente, se casa, .llama y  em plazad Rufino Ramírez; 
Esojo y Dolores Medina Graciano* vecinos deEneínasola, para 
que en el término de 20 dias se presar A en en este Juzgado á 
responder de los cargos que les resuISam en causa que en el 
mismo se Ies sigue por hurto de caballeriles. .

Asimismo exhorto á los Srcs. Jueces de fia Nación en nom
bre de S. M. D. Alfoiiso XII, y. de mi parto* pido á todas las* 
Autoridades del Reino, fuerza de Guardia c h a l  y demás agen
tes de la policía judicial cien las órdenes oport unas para'que 
se proceda á la busca y captura de los susodicho s Rufino Ra
mírez Esojo y Dolores Medina Graciano, y la de remisión en 
su caso á la cárcel de esta cabeza de partido, pues ■ en hacerlo 
así adm inistrarán justicia, á que me ofrezco en i ’gualclad de 
casos.

Dado en Aracena á 16 do Agosto de 18751—Ramo n Soler y 
C asas.=Por González, José María López.

Señas.

Rufino Ramírez Esojo, de 45 años de edad , estatuí ‘a me
diana, ojos pardos, pelo negro entrecano, nariz regular, l  u rca 
poblada entrecana, color trigueño, tuerto del ojo derecho 7 su 
traje pantalón patencur usado, chaqueta de paño negro .con 
mangas pardas , faja blanca , sombrero portugués viejo, y a I- 
pargatas cerradas con cintas verdes. .

Dolores Medina Graciano, edad 30 años, estatura baja, pelo 
negro entrecano, ojos pardos, nariz regular, color trigueño; 
su traje vestido de coco pintado en morado, pañuelo de manta 
á cuadros negros y blancos, pañuelo por la cabeza de coco os
curo, viejo; zapatos de cordobán, y delantal gringa azul.

A storga.

D. Juan Fernandez Iglesias, Secretario del Juzgado de pri
mera instancia de la ciudad de Astorga y su partido.

El Licenciado D. Telesforo Valcarce y Yebra1, Juez de pri
mera instancia de la .misma y su partido, por resolución clic- • 
tada en causa que se instruye contra Roque García de la 
Fuente, hijo de Francisco y Tomasa, natural y vecino de 
Morales, de 20 ñiños de edad, soltero, labrador, y que en la  
actualidad, según manifestación de sus padres, se encuentra, 
en el servicio m ilitar y regimiento infantería de Astúrias, y 
otros por corta de un árbol, tuvo á bien m andar se cite por 
medio del Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r i d  al expresado Roque, cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que en el término de 40 d ias, á contar desde la 
publicación de la presente en dichos periódicos, comparezca 
en su sala de audiencia para la práctica de varias diligen
cias acordadas en dicha causa; bajo las advertencias y aper
cibimientos que establece la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Y á los efectos prevenidos expido la presente cédula origi
nal en Astorga á 47 de Agosto de 4875.= Juan Fernandez 
Iglesias.

B a ena.

D. Je sé de Lanzas Torres, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 
Romera Caballero, natural de Morcnto, partido judicial cíe 
B ujalance, vecino de Córdoba, de estado casado, bracero def 
campo, cuyas señas son: estatura regular, más bien baja, car- - 
nes proporcionadas, cara redonda, barba espesa de color rubir 
con algunos pelos blancos, boca regular, labios delgados, oj' os 
m elados, nariz fina , cejas pobladas con arrugas en el en t re
cojo, pelo espeso de color rubio claro; viste pantalón, chaqr ieta 
y chaleco de paño y faja carmesí, y de edad de 38 años, * con
tra quien instruyo causa criminal por robo de seis cabaU erías 
mulares y otros efectos propios de D. Juan de Areos , t ;eCiri0 
ele DoñaMencía, en despoblado, con violencia é in tim a lacion, 
y al parecer en cuadrilla, para que en el termino de 3C } días, á 
contar desde su inserción en los periódicos oficia,les. t ge pre
sente en la cárcel de este partido á responder de h jg cargos 
que contra, el mismo resultan como uno de los av dores clol 
expresado robo ; apercibido que do no verificarlo le . parará el 
perjuicio que haya lugar según lo dispuesto- en la ley fie En
juiciamiento crim inal.

Al mismo tiempo, en nombro de S. M. el IB 3y  D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los • Srcs. Jueces 
de prim era instancia é individuos de policía judicial de la 
Nación, y especialmente á aquel en cuyo part ido so halle el 
Luis Romera Caballero, procedan á la busca, captura y rem i
sión de dicho individuo á la cárcel de esta B illa  y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Baena á 28 de Agosto de- 187? José de Lanzas 
Torres.—Por mandado de S. S., Emilio M aria Cabezas,

B arhastro .
D. Vicente Yieites y Pcreiro, Juez (he prim era instancia de 

la  ciudad y partido de Barbastro.
Por el presente se cha, llama y em plaza á cuantas perso

nas se crean con derecho á h eredar los bienes de Clemente 
Terrado Palacio, cabo prim ero que fue de la segundauom pañía 
del batallón cazadores de Yalm aseda, n a tu ra l de esta ciudad* 
que falleció sin  testar en el ingenio de San Guís (isla de Cu
ba) el dia 4 de Enero de 4870, para que dentro del térm ino 
de 20 dfas, contados desdo ol siguiente al en que quede fijado 
este edicto , comparezcan á deducirlo en forma ante este Juz
gado; bajo apercibimiento que ¿e no verificarla les parará el 

| perjuicio que haym lugar; V ir t ie n d o  M e se ha personado en



el expediente a l e g a n d o  derecho á  e s ta  herencia B uenaventura 
T errado  Palacio, herm ano del tinado.

Dado en B arbastro a £3 de Agosto de 1875.=V icente V iei- 
tes y Pereiro.—Por su m andado, P ascual E straoa .

C ádiz.-San  A ntonio .
D. José Calderón y Ternero, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 

d istrito  de San Antonio de esta ciudad. *■
Por el presente y térm ino de lo  dias se cita , llam a y em

plaza á.Francisco Lam as F ernandez, que es de e sta tu ra  regu
lar, carnes pocas, color m oreno claro, nariz  y boca algo g ran 
des, ojos pardos, cabello castaño  , cejas al pelo, barba poca, 
sin señas particu lares, n a tu ra l de Jerez de la F ron tera , vecino 
de esta c iudad , soltero, m arinero  y de 31 años, que en el dia 
£8 de Junio an terio r se fugó de la sala de presos del hosp ita l 
civil de esta  p la z a , en donde estaba á disposición del Exce
len tís im o  Sr. G obernador civil de- esta provincia com o.reo 
rem atado por uno de los Juzgados de Jerez de la  F ron te ra , 
cuyo térm ino em pezará á correr desde que aparezca in serta  la 
p resen te  en la G a c e .t a  d e  M a d r i d , para  que se p resen te  en este 
Juzgado.

Y encargo ¿i todas las A utoridades civiles y  m ilita res y 
demás a quien "competa practiquen y m anden p racticar d ili
gencias en su busca , rem itiéndolo , caso de ser habido, á d is
posición de este Juzgado.

Dado en Cádiz á £7 de Agosto de 1875.=José Calderón y 
T crn e ro .= N arc iso  M aría Lozano.

Calamocha.
En nombre de tí. M. el R ey (Q. D. G.), D. José A lvarez 

Cid, Juez de prim era instancia  del partido de Calam ocha.
Por la presente c ito , llam o y emplazo á Francisco Javier 

Gallego y P a rd illo s , alias el Manco, n a tu ra l y vecino de B á- 
guena , de 21 años de edad, casado , jo rn a le ro , cuyo paradero 

•se ignora, para que en el plazo de los íO dias, á contar desde 
esta fecha, se presente en la  cárcel de este partido  á em pezar 
d  cum plim iento de la condena que le fué im puesta  por sen
tencia firme de 13 de Marzo últim o, p ronunciada por la  Sala de 
Jo crim inal de la  A udiencia de Zaragoza en la  causa  c rim i
nal seguida en este Juzgado contra el m ism o y  otro sobre d is
paro de arm a de fuego y lesiones m u tuas ; apercibido de que 
en  otro caso será declarado rebelde y  le p a ra rá  el perju icio  
que h aya  lugar con arreglo  á la ley.

Encargo asim ism o á los Jueces de prim era in s ta n c ia , Go
bernadores civiles y funcionarios y agentes que constituyen  la 
policía jud icial que en caso de ser habido dispongan su cap
tu ra  y conducción á las cárceles de este partido  con la segu
ridades debidas.

Dada en Calam ocha á 27 de Agosto de 1875.=José A lvarez 
O id .= P or m andado de S. S., Juan  José Sebastian^

Caldas de R eyes
D. Alfonso X II, R ey constitucional de E spaña por la  g ra

cia de Dios, y en nu nom bre D. Ju an  P u ig  V ilom ara, Juez de
p rim era  in s tanc ia  de C aldas de Reyes.

A las A utoridades civiles y m ilita res  y  agentes de la  poli-. 
• cía jud ic ia l ruego y encargo procedan á la  busca y captura 
del su jeto  ó sujetos en cuyo poder fueren  hallados los efectos 
que á continuación se expresan, robados en la iglesia de San
tiago de Godos la noche del 23 al 2 i,d e l actual, pues en ave
rig u ac ió n  de sus au tores in s tru y o  sum aria .

Caldas de R eyes 2G de Agosto de i8 7 5 .= Ju a n  P u ig .—Juan  
Domínguez.

Efectos robad g s .

U na copa de crista l figura de cáliz.
U na cruz parroquial de plaqué ó p la tina  de unas 18 lib ras 

de peso, con la efigie de Jesucristo  por una  cara y  por o tra  del 
Apóstol.

Un crucifijo del m ism o m etal, de m edia vara  de alto.
Dos cruces pequeñas.

Carballino.
D. Adolfo Grande y R u iz ’, Juez de p rim era in s tanc ia  de 

este partido de Carballino.
Por la presente llam o, cito y emplazo á D. José V aldés, 

vecino de esta villa, su profesión C iru jano, de estado casado, 
cuyo paradero se ignora, para  que dentro  del té rm ino  de nuevo 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en la 
cárcel de este partido á responder á  los cargos que contra él 
resuJian  en causa que se le in s truye  sobre el delito de aborto 
en la persona de Joaqu ina  C arreiro  de Gom ariz; bajo aper
cibimiento de que pasado sin hacerlo será declarado rebelde 
y le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

A la vez pido y encargo á todas las A utoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, cap tura  y  conduc, 
don  en su caso á la cárcel de este partido  del referido proce
sado, cuyas señas personales se expresan á continuación.

Carballino 24 de Agosto de 187o.—Adolfo G rande.—De su 
óroen, Cándido Moure.

Señas personales del Valdés.
E statura baja, edad de unos 34 años, pelo castaño  claro- 

bar oa rubia algo canosa, delgado ele cara, y cuerpo , y v is te  
tra je  decente.

Cartagena.
id. R afael Fajaron y Cervera, Juez de prim era  in s tan c ia  de 

esta ciudad de C artagena y su partido.
Por el p resente cito, llamo y emplazo por p rim era  vez á 

Juan  Moreno García, hijo de Miguel y de L uc ía , n a tu ra l de 
Horca y de ejercicio quinquillero, para que en el térm ino  de 10 
dias, á con tar desde la inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca en este Juzgado á  consecuencia de la causa cri
m inal que se signe con tra  el rnism o sobre hp rtp  ele d inero á

H iginio N adal; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

C artagena 21 de A gosto de 1873.—Rafael P a ja ro n .= P o r 
m andado de S. S., A ntonio González.

C azalla.
D. Francisco  Salústiano  M ancha, Licenciado en Ju r isp ru 

dencia, N otario  del ilu s tre  Colegio de Sevilla y  E scribano  ac
tuario  del Juzgado de p rim era in s tan c ia  de este partido .

Doy fe que en la  causa que en este Juzgado y por m i E s 
criban ía  se sigue de oficio contra  N arciso Calero O re llan ap o r 
a llanam ien to  de m orada se ha  dictado providencia en este dia 
acordando se cite á M aría de la R ocha Alonso y  su m arido 
F rancisco Gómez y  Gómez, de ejercicio a lb añ il, dom iciliados 
ú ltim am ente en el Pedroso, que después se han  trasladado  á la  
provincia de B adajoz, ignorándose el punto  de su residencia, 
para  que en el té rm ino  de 10 dias se personen en este Juzgado 
á p res ta r declaración; apercibidos que de no verificarlo  den tro  
de dicho térm ino  les p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Y para  que llegue á noticia de los m ism os se pone el p re
sente en C azalla  á 26 de Agosto de 1875.—Licenciado F ra n 
cisco S alústiano  M ancha.

Coin.
E l Sr. Juez de p rim era  iustancia  de este partido  ha  acor

dado en providencia de este dia se cite á D. Ignacio N ogueras, 
vecino de la  ciudad de Málaga, A lcaide que ha  sido de la cár
cel pública de esta v illa  desde el 23 de Mayo de 1874 h a s ta  el 
27 de Junio del mism o año, p ara  que dentro del té rm ino  de 10 
dias, á con tar desde la inserción  de esta  cédula en la  G a c e t a  

d e  M a d r i d , com parezca en su sala de audiencia á p res ta r de
claración en la causa que se sigue sobre fa lta  de cum plim iento 
de condena.

Y p a ra  que tenga efecto la  citación por medio de los perió
dicos oficiales, m ediante á que es ignorado el pun to  fijo del 
paradero  del D. Ignacio N ogueras , expido la presente cédula 
en C-oin á  28 de Agosto de 1875.=E1 E scribano  a c tu a rio , Sal
vador de B úrgos.

D a r o c a .
D. Diego de O lzina M ontero de E sp in o sa , Juez de p rim era  

instancia  de la  ciudad y  partido  de Daroca.
Iiago saber que por Doña R am ona B aselga , v iu d a , vecina 

de B a rb a s tro , se acudió á este Juzgado solicitando le sea de
vuelto  el depósito que su difunto esposo D. Pedro Solsona y; 
B lanc constituyó como g aran tía  para  desem peñar el cargo de 
R eg istrado r de la propiedad de este partido, que lo sirvió h a s ta  
el 23 de Diciem bre de 1873 en que falleció; y  con objeto de que 
llegue á noticia de todos aquellos que tengan a lguna  acción 
que deducir contra el citado.D . Pedro  Solsoná, se anuncia  en 
la  G a Úe t a  d e  M a d r i d  y  en el B olet ín  oficial de esta  provincia, 
cum pliendo con lo p rescrito  en el a rt. 306 de la  ley h ipo te
caria* .

Dado en D aroca á  28 de Agosto de 18.7h\=Diegó de Olzi-i 
na.x=Por m andado de S. S., R am cn  E squin .

E stella , en  A zagra .
D. Venancio del Valle, Juez de p rim era  in s tanc ia  de E s te -  

lia, res iden te  accidentalm ente en A zagra.
Al Sr. Juez de p rim era  instancia  de T&falla hago saber 

que en este Juzgado de m i cargo se in s tru y e  causa crim inal 
sobre m uerte  de Serafín San Juan  la noche del 17 del corrien
te en la v illa  de A zagra, y  en cuya causa he acordado el au to  
que dice así: ..

«Resultando que el hecho ele esta causa lo es la  m u erte  de 
Serafín San Ju a n , causada v io lentam ente con un  disparo de 
arm a de fuego:

R esu ltando  que ele lo actuado aparecen ya  m éritos para  
creer que el au to r de la m uerte de Serafín San Juan  lo es; 
E varis to  Serrano:

Y considerando que el delito que se persigue se castiga en 
el Código con u n a  pena superior á la de prisión  m ayor; de 
conform idad con lo dispuesto en el a rt. 396 de la ley de E n 
ju iciam iento  c rim in a l, se decreta la  prisión de E varis to ' 
Serrano.

Y para  que tenga efecto, adem ás de encargarse  su cap tu ra  
al A lcaráe y dem ás dependientes de la  policía jud ic ia l de esta 
villa, expúlanse requ isito rias con el m ism o objeto á los seño
res Jueces m unicipales del partido, al Sr. Juez de p rim era  in s
tancia  de Tafalla, publicándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole- ' 
Un oficial de la provincia, y fijándose en el local del Juzgado; 
y para  cum plir lo acordado fórmese la correspondiente pieza 
separada.»

En consecuencia de lo m andado en el auto  an terio r, se ha 
expedido la requ isito ria  que á la  le tra  dice así:

«D. Venancio del Valle, Juez de p rim era in stancia  ele E s te -  
lia, residente accidentalm ente en A zagra.

Por la presente requ isito ria  hago saber á los Jueces m u
nicipales de este partido  y al de p rim era  in s tanc ia  de T afalla, 
que en la causa crim inal que estoy instruyendo  contra  E va
risto  Serrano, n a tu ra l y  vecino de esta v illa , de e s ta tu ra  re 
gu lar, color rubio  y sano, cara larga, barba entrerub ia , sin  se
ñas particu lares, de edad de unos 33 años, de oficio lab rador, 
dedicado á la  ven ta  de vinos ; viste ord inariam ente pantalón  
azul de algodón y la  cam isa blanca, en la  cabeza boina azul 
y de calzado a lpargatas cerradas, sobre m uerte  de Serafín 
San Juan  la noche del dia 17 del corrien te  mes, se ha  acor
dado la prisión prov isional de dicho Serrano; y siendo de pre
sum ir que se halle  en alguno d é lo s  pueblos del partido, en
cargo á los Jueces m unicipales en cuyo pueblo se encuentre , 
y á las A utoridades y agentes de policía judicial que supieren 
el paradero  del repetido E varis to  Serrano, procedan á su p ri
sión y rem isión á la cárcel del partido, sita  en la ciudad de 
Tudcla, y á m i disposición.

Dada en A zagra á 21 de Agento de 4875b—V enancio del 
V alle.—M artin Pcgenante.»

E n su consecuencia, en nom bre de S. M. el R ey B. A lfon
so X II (Q. D. G.), exhorto  á  V. S, y le ruego y  suplico se s ir 
va  acep ta rlo , y  en su cum plim iento ordenar á los Jueces 
m unicipales y  A utoridades y agentes.de policía jud icial de ese 
partido  que supiesen el paradero  del repetido E varis to  S e rra 
no procedan á su p risión  y rem isión á la cárcel de este p a r
tido, s ita  en la ciudad de T udéla , donde se ha lla  establecido 
el Juzgado, poniéndolo á disposición dél m ism o con las segu
ridades debidas; pues haciéndolo así con tribu irá  V. S. á la" 
adm in istración  de ju s tic ia , quedando obligado al tan to  cuando  
los suyos vea. v

Dado en A zagra á 21 de Agosto de 1875.—V enancio del , 
V a lle .= P o r su m andado, M artin  P egenante .

H ervás.

D. A lejandro Rodríguez- del V alle, Juez de p rim era  in s tan 
cia de esta  v illa  y  su partido .

P o r el p resen te  único edicto hago saber que en la  causa  
que se h a  seguido en este Juzgado contra  M anuel Suarez A r
ruñado, n a tu ra l de S an ta  E u la lia  de Arcos, p rov incia  de Ovie
do, y  vecino de Baños, por lesiones m énos graves á Francisco  
M artin Mausado, se h a  term inado con la  sigu ien te

«Sentencia.—E n  la  v illa  de Cáceres, á 19 de Setiem bre 
de 1874, en la causa segu ida  en el Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia de H ervás, que an te  Nos pende en tre  partes, de la una  el * 
M inisterio fiscal y  dé la o tra  M anuel Suarez. A rruñadp, n a tu 
ra l de S an ta  E u la lia  de Arcos, prov incia  de Oviedo, vecino de 
Baños, soltero, tac liue le ro ,. de 28. años de edad, represen tado  
por el P rocu rado r D. L orenzo M aría G a lla rd o , por lesiones 
graves á F rancisco  M artin , en consu lta  de la  sentencia pro
nun c iada  por el Juez de .prim era in s tanc ia , por la  cual se ab 
suelve lib rem ente al procesado Manuel Suarez A rruñado , de
c larando  las costas de oficio; en cuya causa  ha  sido M inistro  
Ponente D. M anuel Jim énez, y  se h an  observado, los térm inos 
legales.

. V ista:
A ceptando los resu ltandos y considerandos que contiene la 

sen tencia  consultada:
V istas las conclusiones fiscal ,y de la  defensa, en la que 

solicita la  p rim era  la confirm ación de la  sen tencia  consu ltada 
y  la  segunda hace igual m anifestación;

F a llam os que debemos confirm arla y  la  confirm am os, de
clarando  de oficio las costas; y  m edian te  á que elJuez D. José 
P iñeiro  y  M iralles tuvo dos m eses y nueve d ias la  causa en 
su poder sin  d ic ta r sentencia, se le  im pone la  m u lta  de 75 pe
setas, qúe sa tisfa rá  en el papel correspondiente; y  póngase en 
conocim iento del lim o. Sr. P res iden te  de esta A udiencia.

A sí defin itivam ente juzgando, lo p ronunciam os, m andam os 
y  firm am o s.= P ed ro  G rande.-=M anuel ¿ im enéz .= R áfae l A gu i- 
la r  Tablada.

P ublicación .—L eida y publicada fué la  ^precedente senten
cia por el Sr. D. M anuel Jirnenez, M agistrado de este superio r 
T rib u n a l, estándose  celebrando audienc ia  púb lica  o rd inaria  
en el dia de hoy, de que certifico.

C áceres 19 de Setiem bre de 1874 .=José Leocadio H er
nández.»

N otificada la p re in se rta  sentencia á las partes, y  tra sc u r
rido  el térm ino  legal sin que dedujeran  recu rso  alguno, se d e -  
claró aquella firm e por providencia de 30 de Setiem bre últim o.

Y p ara  que conste, cum pliendo con lo mandado* pongo la  
presente que firm o en Cáceres á 5 de O ctubre de d874 .= Jcsé 
Leocadio H ernández.

Y. como se ignore el pun to  de residencia  del expresado Ma
nuel Suarez A rruñado , p a ra  que su r ta  efectos legales la  no ti
ficación, de la sentencia sé pone el p resen te  en  H ervás á .24 de 
A gosto de I875.= A lejanclro  R odríguez del V a lle .= B e orden 
de S. S., A quilino  A lbalá. ^

M ad rid —Audiencia.

D. S ebastian  C arrasco , Juez de p rim era  in stancia  del d is
trito  de la  A udiencia de esta capital.

P or la presente requ isito ria  se c ita  y  llam a á Doña M anuela 
G utiérrez y Fernandez, n a tu ra l de esta  Corte, h ija  de D. F e r
nando y Doña G regorio , so lte ra , pensionista del M onte-pío 
civil y de 37 años de edad , y es de e s ta tu ra  b a ja , pelo negro, 
cara  la r g a , ojos p a rd o s , y  viste de señ o ra , cuyo ac tua l para 
dero se ignora, para  que en el térm ino  de 15 días com parezca 
en este Juzgado, sito en el Palacio de Ju s tic ia , á responder á 
los cargos que la re su ltan  en causa qúe con tra  la  m ism a se 
sigue por e s ta fa ; bajo apercib im iento  que de no verificarlo se 
la  declarará  reb e ld e .y  con tum az, parándo la  el perju icio  que 
h ay a  lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las A u to rid ad es , asi ci
viles como m ilitares, practiquen  diligencias p a ra  la  busca y  
cap tu ra  de dicha p ro cesad a , y caso de conseguirla la  pongan 
á disposición de este Juzgado.

Dada en M adrid á 25 de Agosto de d,875.-=Sebastián C ar
rasco.-—Por m andado de S. S., P ió del Pozo.

E n  v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era  in s tanc ia  
del d is trito  de la  A udiencia de esta  capital, re frendada  por el 
E scribano que suscribe, se c ita .y  llam a á la  persona que sepa 
dónde se encuentren  los efectos que á continuación se expre
san para  que dentro del térm ino  de nueve dias com parezca en 
este Juzgado, sito en el Palacio  de Justic ia , á  p res ta r dec la ra 
ción en causa crim ina l que se sigue por robo.

Efectos.
U na capa color cafó, fina, fo rrada, embozo as iraean  café,

contraem bozo escocés sobre verde.
O tra  id. fina, azu l, embozo color co rin to ,'co n tra  embozo 

claro. #
U na lev ita  negreq cerrada,  forro fino*
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Un pañuelo alfosníbrado de capucha a¡n$iguo, fondo grande, 
verde fino.

Un pañuelo de cnaspon bordado, color (canario fino.
Un pañuelo color grosella, crespón de realce, id.
Usa par de pendiessries de diamantes, íaimaño largos, de for

ma de lazo.
Otro id. de oro, dé «dos -botones,- con piedra morada en el 

media.
' Un par de botones de oro afiligranados, sistema antiguo, 
del cuello, enlazados de par en par.

Otro id. de la pechera, id., de oro, con la :marea F.
Una cadena cordobesa de plata con el baño de oro.
Un ¡reloj de plata cilindro (se abre y se saca la máquina), 

cadena acero, guardapelo.
Un pañuelo capucha negro fino.
Una americana fina negra, ribete de cinta ancha de punto 

cuadrado, forro negro.
Un gañan saco color gris oscuro, cuello negro de tercio

pelo, forro negro, ribete ancho negro.
Un refajo muleton labrado de cuatro paños, sin estrenar.
Cuatro camisas de ajgodon y vistas de hilo-para hombre» 

usadas.. . :
Seis elásticas de algodón para id.
Seis Sábanas de hilo sin estrenar para cama grande.
Cinco pares calzoncillos de algodón usados.
Cuatro manteles grandes de granillo nuevos.
Ocho toallas adamascadas sin estrenar, grandes.
Dos pares de enaguas madapolán usadas. .
Y cinco chambras nuevas de percal blanco, algunas de 

estas últimas prendas de ropa blanca llevan las iniciales 
de  A. Q. yF . Q.

Madrid 30 de Agosto de 187o.==V.* B.e=Cristóbal U rrea.=  
El Escribano, Pió del Pozo, ‘

M adrid .—B u e n a v is ta .

• D. Enrique López Figueredo, Juez municipal suplente, é in
terino de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á José Verdasco y Castro, de estado casado, vigilante 
que ha sido de Arbitrios municipales, de edad de 30 años, que 
ha vivido en la calle de la Aduana, núm. 19, cuarto cuarto, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 10 
;dias comparezca en este Juzgado á prestar indagatoria en la 
causa criminal que contra el mismo se instruye por lesiones 
á Juan Gil y Guillen, de las cuales falleció; apercibido qué de 
eo verificarlo será declarado rebelde y ie  parará el perjuicio 
que haya lugar. ;

Asimismo encargo á las demás Autoridades, así civiles como 
militares, que Si llegasen á tener noticia del paradero del José 
Verdasco y Castro, lo pongan en conocimiento de éste Juzgado 
á  los efectos oportunos.

, Dada en Madrid á £7 de Agosto de 1875.—Enrique López 
Figperedo.^El actuario , NatalioVS. Mascaraque..

M adrid .—In clu sa .

U. José Balda Jovellar, Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 
sola vez y término de 15 dias á Cefcrino Parrondo López, que 
ha tenido su domicilio en la calle del Tribútete, núm. 17, ig-t 
morándose en la actualidad, así como también su filiación; á 
fin de que se presente en este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, piso principal, de ocho á doce de la m añana, para la 
práctica de cierta diligencia á virtud de carta-órden de los 
señores de la Sala de lo criminal de la Excma.: Aúdiéncia dé 
este territorio, procedente de causa por lesiones! contra el 
mismo; bajo apercibimiento que no verificándolo le pagará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la ronda judicial, procedan 
á la busca y presentación én este Juzgado del referido proce** 
sado Ceferino Parrondo López, . , r . ;c

Dada en Madrid á 3i de Agosto de 1875.-=José' Balda Jo-* 
vcllar.==Por mandado de S. S., Ángel de Arrietá.

M adrid .—Palac io .
D; Fráncisco Javier Lápiedra, Juez múMcip&l,-' Í  iñtéripQ. 

de primera instancia del distrito dé Palacio de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza d 

/Victoriano Torres, inclusero, de 36 años de edad, soltero, na
tural de Lérida, sastre, que habitó en la calle de Cabestreros, 
número 9, patio, para que en el término de 10 dias comparez
ca en dicho Juzgado á ampliar su declaración en causa, crimi
nal que contra el mismo y otro se instruye por estafa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares y demás individuos de la policía judicial, procedan á 
averiguar su paradero, y de ser habido le presénten ante este 
Juzgado.

bada en Madrid á 31 de Agosto de i87o.=Franciseo Javier 
Lapiedra.=El actuario, Pascual Esteve.

M á la g a .—S a n to  D o m in g o .
D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

n u e l  H o y o  González, natural y vecino de esta ciudad, casado, 
carpintero, de 43 años, para que inmediatamente comparezca 
ep la cárcel pqblica de este partido á cumplir la condena que 
leb a  sido impúésta en;causa• sobre lesiones»

Por tanto, encargo á todas’ las Autoridades civiles y judi
c i a l  y sus agentes de quienes esta sea conocida procedan á 
practicar las más eficaces diligencias para la busca y captiira 
del Manuel Hoyo González, remitiéndolo con las seguridades 
convenientes á mi disposición.

Dada en Málaga á SO de Agosto de d87o.==José L. de Az
cutia.—José Ganancias.

Palma.—Lonja.
D. Francisco Javier Patiño Moreno, Abogado de los ilustres 

Colegios de las Audiencias territoriales de Granada y Madrid, 
Secretario honorario de S. M., Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Cárlos III, de la ínclita y militar de 
San Juan de Jerusalen y Juez de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. Don Al
fonso XII, Rey de España, se cita, llama y emplaza á Juan 
Huguet y Morro, natural de Manacor, casado, conrador, de 46 
años de edad, cuyas demás señas personales se ignoran, como 
igualmente su actual paradero, para que en el término de nueve 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción de.esta re
quisitoria én laJ G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
de la sumaria que se le sigue sobre abusos deshonestos; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo se seguirá la ñausa en 
su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, tanto admi
nistrativas como judiciales, procuren la busca y captura del 
citado sujeto, mandando conducirlo á este Juzgado por tránsi
tos de justicia. •

Palma 25 de Agosto de 1875.==Licenciado Francisco Javier 
Patiño Moreno.=Por su mandado, Antonio María Roselló.

Toledo.

Licenciado D. Matías Rico, Abogado de los Tribunales na
cionales y. Juez de primera instancia de esta ciudad de Toledo 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alfonso Gil de la 
Sima, vecino de Son-seca, soltero, de 34 años de edad, de oficio 
pastor, á fin de que se presente en este Juzgado para ampliar
le su declaración dentro del término de nueve dias, que prin
cipiarán á contarse desde su inserción en el Boletín oficial dé 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ;• apercibido que sino lo 
verifica le parará el perjuicio- que haya lugar.

Dado en Toledo á 30 de Agesto de 1875.¿̂ =Licenciado Ma
tías Rico.=Por su mandado, Jerónimo Montero.

Torrelaguna.
D. José Sebastian Mendez, Juez de primera instancia de 

Torrelaguna y . su partido.
Por el presente ruego á todos los Sres. Jueces de primera 

instancia, municipales, Alcaldes, Guardia civil y á todos los 
demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de las dos caballerías que han sido robadas á Fran
cisco Romanillos, vecino de Venturada, cuyas señas se ex
presan á continuación, remitiéndolas á este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se hallaren, si no acreditasen su legí
tima adquisición.

Dado en Torrelaguna á 27 de Agosto de 187o.=José Se
bastian.—De su orden, -y por Sauz, Félix Sanz y Parra.

Señas de las caballerías.
Una burra de edad dé siete años/pelo castaño oscuro, her

rada de las m anos; entre la paleta y rodilla izquierda tiene 
una cicatriz, las tetas tienen la señal de haber estado ata,das 
para destetar ún buche, la teta derecha más abultada que la 
izquierda.

Un buche, hijo de la anterior, de 13 meses de edad, pelo- 
pardo como rúcio, entero; en la oreja derecha tiene dos cica
trices sin habar echado pelo de dos cortaduritas que ha teni-, 
do, sin herrar, en el carrillo izquierdo por bajo del ojo un poco 
de rozadura, el rabo un poco torcido por la punta h á d a la  
derecha; de cinco cuartas de alzada poco más ó menos ámbas 
caballerías, siendo el buche, aunque poco, de más alzada que 
la madre.

D. José Sebastian Méndez, Juez de primera instancia de 
Torrelaguna y?su partido.

Por la presente requisitoria encargo á todos los Sres. Jue
ces d& primera instancia, municipales, Alcaldes, Guardia civiL 
y demas agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de los bienes que , se expresan á continuación, que 
han sido robados en la mina titulada Gran Suerte , término 
dé Garganta, poniéndolos á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se hallaren si no acreditasen su 
legítima adquisición.

Torrelaguna 27 de Agosto de 187o.==José Sebastian.=De; 
su orden, y por Sanz, Félix Sanz y Parra.

Bienes robados.
Un macho de fragua.
Un martillo de mano. ,
Una tarjadera y unas limas

T o rrijos.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Vicente Gano M anuel, Juez de 
primera instancia de esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Miguel Baña
re-, cuya vecindad y paradero se ignora, y cuyas señas per
sonales son las anotadas abajo, para que se presente en el 
término de 10 dias, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia y e n  la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á responder de íos cargos que le resultan por la cau- 

I sa criminal que contra el mismo se instruye por sustracción 
1 de ,un capote de monte y una almohada al fugarse de la cár

cel de Barcience al ser conducido á disposición del Sr. Go
bernador civil de ia provincia por indocumentado; bajo aper
cibimiento que no haciéndolo dentro de dicho término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio q u ) haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera 
instancia, municipales é individuos de policía judicial que 
por cu&ntos medios estén á su alcance procuren averiguar 
su paradero y sh captura y remisión á la cárcel de esta villa 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Torrijos á 26 de Agosto de 187o.=Vicente Cano 
Manuel.==E1 Escribano, Fausto Cebeira.

Señas.
• Edad de unos 32 años, de elevada estatura, delgado, de 

escasa barba rubia oscura, color blanco, ojos pardos; que ves
tía pantalón de algodón á rayas oscuras, blusa a'zul de cua
dros, faja negra bastante usada, gorra á la cabeza con visera 
y calzado de alpargatas con cinta negra, ó botinas.

T arro s .
■ D. Fernando Saborido y García, Juez de primera ínstem

ela de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 20 dias se bus

ca al procesado Félix Bobadilla Gamcz, alias Ballesteros, ve
cino de Nerja, de estado casado, de ejercicio del campo, de 
28 años deedad, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, 
frente id., boca id., cara enjuta, color moreno, barba poca, 
con una cicatriz en la ceja derecha, para que habido que sea 
se proceda á su captura y conducción á la cárcel pública de 
esta villa á disposición de este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia acordada en la causa que contra el mismo y 
consortes se sigue sobre lesiones graves á Miguel Gutilla Gar
cía, vecino del referido Nérja; y á este fin pido y encargo á 
todas las Autoridades civiles y judiciales, especialmente á la 
policía judicial, el cumplimiento de la presente.

Dada en Torrox á 27 de Agosto de 1875.=Fernando Sa- 
borido.=Por mandado de dicho señor, Fernando de Sevilla.

T ortosa .

D. Rafael Solís Lióbana, Juez de primera instancia de la 
ciudad y partido de Tortosa.

Por el presente se dispone que el que tenga noticia de la 
desaparición dé un hombre, cuyo cadáver ha sido encontrado 
el dia 29 de Julio último eíl las aguas del canal de alimenta
ción frente la villa de Cherta, y cuyo nombre se ignora, pero 
aparece ser de edad de 20 á 24 años, de estatura regular, pelo 
castaño oscuro cortado á cepillo, barba lampiña, nariz chata y 
ojos pardos, lo ponga /desde luego en conocimiento de este 
Juzgado dentro del término de Í5 dias, con el objeto de identi
ficar la persona de dicho cadáver y proceder á lo demás que 
corresponda; pues así lo tengo acordado en causa criminal 
que instruyo sobre el hallazgo del prediclio cadáver.

Dado en la oiudad de Tortosa á 20 de Agosto de 1875.— 
Rafael Solís Liébana.=Por mandado de S. S., y por D. Fran
cisco Antonio Borras, Fernando Delmas, .Escribano.

Toledo..
D. Casimiro Felez Mendieta, Caballero de Isabel la Católi

ca, Juez de primera instancia de Tudela, en Navarra.
Por la presente requisitoria interesa á los Sres. Jueces mu

nicipales .y agentes de policía judicial para^ que procúrenla 
captura del reo ausente Baltasar Villafranca y Huguet, y su 
conducción á las cárceles de este Juzgado para trasladarlo al 
establecimiento penal correspondiente á sufrir condena.

Sus señas, edad 46 años, estatura alta y grueso , pelo ru
bio, ojos azules, cejas y barba rojas, y traje de labrador ara
gonés. ’

Dada en Tudela á !8 de Agosto de 1875.=Gasimiro Felez. =  
Ramón Martinez, Escribano.

Utrera.

D. A n to n io  C.arrion.y Díaz, Escribano actuario del número 
y Juzgado de esta villa de Utrera.

Doy fé que en la causa seguida en este Juzgado contra An
tonio Amil Fernandez, conocido por el Pájaro Verde, natural 
y vecino de esta población, de 22 años de edad, soltero, alba
ñil, sobre hurto, ha recaido la ejecutoria que se copia:

«Ejecutoria.—D. Gaspar Ramirez de Arellano, Escribano 
de Cámara habilitado para el despacho de la de D. Antonio 
María de Cossío, en la Audiencia del distrito de Sevilla.

Certifico que en vista de la causa de que se hará expresión 
se dictó por la Sala de lo criminal de esta Audiencia la si
guiente

« Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, á 4 de Febrero de 1873 
en la causa seguida en el Juzgado de primera instancia de 
Utrera contra Antonio Amil Fernandez, conocido por el Pájaro 
Verde, natural y vecino de dicha población, de 22 años, solte
r o , albañil, por hurto; remitida en consulta de la sentencia 
de 16 de Noviembre últim o, por la que atendidos los funda
mentos que contiene se le absolvió libremente, declarándose 
las costas de oficio:

Observados los términos, y siendo Ponente el Sr. D. Celes
tino Martinez del Rio:

' Vista; aceptando los resultandos de la referida sentencia 
4.° Resultando además que sustanciándose la segunda ins

tancia, así el Ministerio fiseal como el procesado en su defensa 
han solicitado la confirmación de aquella:

Aceptando los considerandos y citas legales que contiene; 
Fallamos que debemos confirmar y confirmames la sen

tencia consultada, y devuélvase.
Por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, manda

mos y fírmamos.=Celestino Martínez del Rio.=José Mira 
C an  tar ero.= Juan Vázquez.—Relator, Pablo Delgado.»

lia sentencia inserta c o n c u e r d a  á la létrá con su origina),
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á que me remito, la cual fué publicada y notificada á las p a r
tes en 4 de este mes.

Y para que acompañe á m andamiento que con devolución 
d é la  causa al Juezds primera instancia, pongo la presenic-en 
Sevilla á 11 de Febrero de 1875.=Gaspar Ramírez de Arel] ano.»

La sentencia inserta está conforme con su original , á que 
rae remito.

Y con el fin de que la misma se inserte en la G a c e t a  d b  
M a d r i d , sirviendo de este modo de notificación de la misma 
al procesado Antonio Amil Fernandez, alias el Pájaro Verde, 
pongo el presente en U trera á 24 de Agosto de Í87u.=Antonio 
C am ón.

D. José Millón y Carnicer, ■ Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido &e.

En virtud el el presente se llama y emplaza por término ele 
30 dias, primero siguiente al déla  inserción del presente en da 
G a c e t a -  d e  M a d r i d ,  á  todos los que personados en los autos 
de des vinculación de los bienes del patronato fundado en Al
calá do Guada ira por D. Juan de Ledosma hayan quedado sin 
representación por traslación, fallecimiento ó desistimiento 
de los Procuradores que los representaban, para que dentro de. 
dicho término apoderen á  nuevo Procurador para la continua
ción de los autos, así como á los causa-habientes de las perso
nas ya personadas caso de haber fallecido, á lo que se les pre
viene lo efectúen con el documento que se acredita la cuali
dad de heredero de aquellos; apercibidos los que no lo efectúen 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento de todos se fija el pre
sente y otros de igual tenor.

U trera 27 de Agosto de 187o.=José M illan.=Por mandado 
de S. S., Rafael dél Pino y Gago. ' ' ;

Y olex-M álagJi.
I). José Llano'Alvares, Juez ds primera Instancia de esta 

ciudad y su partido &e.
Por el presento se cita, llama y emplaza á Juan Pardo Mar

tin, de este domicilio, para que en el térm ino de 80 dias se 
presento en la cárcel de este partido á contestar los cargos que

* te resultan en causa que se instruye sobre robo á Sebastian 
Sánchez; bajo apercibimiento de que no verificándolo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y funcio- 
. narios de -policía judicial que supieren su paradero procedan 

á la captura del mismo y le hagan conducir á dicha cárcel con 
las seguridades convenientes, siendo sus señas las que á con
tinuación se expresan: edad 45 años, estatura: regular, pelo 
castaño, ojos melados, nariz regular, barba poblada, cara agui
leña, color trigueño; viste ordinariam ente sombrero sevillano; 
chaqueta y pantalón color gris claro. f •

Dado en Velez-Málaga á 26 de Agosto de 1878.—José L la- 
no .^P o r mandado de rS. S., Juan de Pascual. ., ;

' VeHÉ. é J h
D. Juan Manuel Fernandez Herce, Juez de primera instan

cia de este partido. ;
Por la presento requisitoria se cito, llama y emplaza al 

portugués desconocido que en la noche del 31 de. Marzo últi
mo trató de introducir por la frontera de Portugal 220 kilo
gramos do sal común que porteaba del vecino reino de Porfu-; 
gal en tres caballerías menores; en la inteligencia que de no 
comparecer dentro del término de 30 dias á prestar indagato
ria  en causa que se lo instruye le parará el perjuicio que haya- 
lugar, decretándose én su contra la rebeldía.

Dada en Verin á 20 de Agosto dé í87S;¿¿Júan Manuel Fer- 
' riahdez Herce.—De orden de S. S., Gregorio Barrero.

V ilig u d ia t .
Dr. D. Celso Promano Zugarrondó, Juez de primera in stan 

cia do esta villa de Yitigudino y sui partido, v . '
Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal- 

de oficio en averiguación del autor ó autores del hurto de una'1 
yegua y un potro propios de Lorenzo Calvo Sánchez y Miguel- 
Calvo, vecinos de Cerezal, en un día de mediados de Mayo úl-
* timo ; en cuya causa aparece iniciado como autor Manuel 
Calvo , nátxiral qúé se dice ser de Aniza y vecino de Ledesma,: 

‘cuyas señas ni ninguna otra circunstancia más. constan de ex
presada causa , por la cítal lia sido declarado procesado , m an
dándose compareciera en éste Juzgado á prestar la oportuna 
declaración, sin qué á pesar de Haber sido citado por medio de: 
cédula entregada á 'su  familia se Haya presentado, resultando! 
después al efectuar segundo requerimiento que se ignoraba su 
'paradero. <

Y en su consecuencia,.he acordado expedir la presente re
quisitoria, por la cual se cita y llama al Manuel Calvo para! 

'que én el térm ino de 30 di as, siguientes al en que tenga lugar: 
s u  inserción en' la G a c e t a  d e  M a d r i d , so presente en este Juzga_ 

'do y Escribanía del que refrenda á p restar la declaración que: 
en citada ,causa se halla acordada; apercibiéndole que de mu 
Irc  b  se lo declarará .rebeldey parará el perjuicio que haya; 
Un* i ; : : ^

Dalo en Yitigudino.á 2o de Agoste de ;i873.~Lir, C elsoR o-; 
mano.=Eustasib García. .. t

- . . r V ilo r ta  . \
D. Oenon Bomoin :y Olavarrja, Juez de prim era instancia : 

de ía ciudad, de \i to r ia  y,su partido.
Por la presente, requisitoria c i to , llamo y emplazo,.á T e - 1 

resa de los Mozos y Miguel, alias la Sopa, soltera, d e 26 años 
do edad , natural de. Ralbases,, para querin el termino de 10 
dias so presento en este mi Juzgado á defenderse de los cargos . 
que serio hacen en causa criminal que se la instruye por h u r to , 
de ropas á Casia no Perez. •

Librada en V itoria-á 21 do Agosto de 1875,—AUnon Bom- 
b in .^P o r .su mandado, Manuel de Pereda*

D. Zenon Bombín y O lavarría ; Juez de primera instancia 
del partido de Vitoria.

Por la presente requisitoria cito v llamo y emplazo á Te
resa de los Mozos y Miguel, alias la Sopa, natural de Ralbases, 
provincia de Burgos, soltera, de 26 años de edad, para que 
en término de 10 dias se presente en este mi Juzgado á de
fenderse de los cargos que se le hacen en causa crim inal que 
se instruye contra ella sobre denuncia falsa.

. Librada en Vitoria á 21 de Agosto de 1876.=Zenon Bom- 
b in .^ P o r su mandado, Manuel de Pereda.

Z a ragoza . -P ila r .

D. Salvador Romero y Valera, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Tomás 
Valsolls y Caralto, de oficio vaquero , natural de Pomal, pro
vincia de Lérida, hijo de Juan y María, soltero, de 51 años, ve
cino que fué de esta ciudad, de estatura cinco piés, pelo cas
taño, ojos garzos, nariz larga y gorda, barba cerrada, cara an
cha, color moreno; y que vestía pantalón de pana negra an
cho, blusa azul, gorra en forma de boina y alpargatas á lo 
m iñón, cuyo paradero se ignora y ni aun se presume dónde 
pueda hallarse, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en las cárceles de esta ciudad á  responder 
á los cargos que le resultan en la causa qué contra el mismo 
me hallo instruyendo sobre lesiones á  cuatro convecinos suyos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar, siguiéndose la sum aria en su ausencia y 
rebeldía.

Por tanto encargo á las Autoridades, así civiles como mili
tares y sus agentes, procedan á  la prisión del m ism o, la cual 
se ha decretado, y á  la ratificación en su caso, poniéndolo des
pués á  mi disposición en estas cárceles con las seguridades 
debidas.

Dada en Zaragoza á 23 de Agosto de 1875.=Salvador Ro- 
m ero.^D e su orden, Basilio Paraíso. ..

N O T IC IA S  0 F Í C I A L E S
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Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 inteT 

rés, cupón y aníoríizacion'trime'strá]..¡. . tOIHÓ »

Cambios oficiales sobre plazas del R e i n o .

D A ^ O , B S J íE P rC IO . » ¿ 5 f O .  B S ^ S F I C I O .

A l b a c e t e . . par. »  ̂ Lugo..................   a 4|$
A l i c a n t e . . . . . .  * 4 M á la g a . . . . . . . .  » 4¡2
Almería.. . . . .  » . 5j8 Ylurcia.. . . . . . .  » 3^4
^.vila,. . . . . . . .  par. / » O r e n s e . . . . . . . .  * 4
B ada jo z . . . . . . .  * 4 IpX Oviedo   * 4 4{4 ?
Barcelona, i . . .  » 4 3¡4 Paléncia . . . . . .  » 4
B i l b a o . . . . . . . .  » 8(4 P a m p lo n a . . . . .  » 4
Burgos... . . . . .  » 4 Pontevedra... .  4
ÜáceféS;. . . . . .  » 4 Sa lam anca . . , .  par. ».
fiádiz.. . . . . , , .  * 4 San Sebastian. ® 3j4'y'4
Castellón  » 4[4 Santander .. . , .  » 41 {4 p.
Ciudad-Keah.. » 3̂ 4 Santiago^   » 4[3 •
Cérdoba   » • 8i4 Ségóvia. . . . . .  4{2 »
Coruña  » 4 Sevilla . . . n i 4
Cuenca  4 » S o r i a . . .   8{4 » ?
Gerona  » ' 4 Tarragona. . . .  >& 1 ;
Granada.. . . . .  » 4¡2 Teruel,. . . . . . .  ■ »
Guadalajara... par. » T o l e d o . . . . . . . .  ■» '
líuelva  » 4{2 V a le n c ia . . . . . .  » 4
Muesca  » 4j4 YaUadolid., . . .  » 1
laen......................... » p. Vitoria  » 3 4̂
León.....................  par. * Z a m o r a . . . ,» . .  par. »
Lérida...............  » 1 R4 Zaragoza,  « 3^
L ogroño,» ., , . .!  par. *

Bolsas extranjeras.

?iRÍ3 l .#jSsTiSMSfti2.—Fondos ^pañoles. | % Por fxterior, á 20
r ( 3 por 400 interior, á >

/ 3 por 109---- . . . . . . . .  á 66*4 5 .
i F ondos frífttcem,. .  j 4 4 [3 por 4 09. . . . . . . . .  1  97*50.

í 5 por 190............ ... i  403*75.
Consolidados ingleses.......................... * .............á 94 M pie.

! ' Cambios oficiales sobra p.laxa» extranjeras,
• Londres, á 99 dias fecha , VT'JVSA 

•• • ; ?arís.f i  8 di as vísta, (HS,

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Obiervadones meteorológicas del día  2 de Setiembre ie  1875, 

iUBM íáel Y liumedad d«l aire.
barómetro -----------

HORAS, reducida á 0o T**ao**TRQ ,
y.e» avilíme- humade- * ĉl*s® áel Tieat0* ckla'

_ Uo*• 1 ¿ido. ______________  _________

8 de la m. 708‘80 47*8 42!2 E. N. E. Calma. Despejado.
9 de la m. 709*22 j 25*3 47'G !E. N. E. Id em .. Idem.

42 del d ia .. 708*23 34*3 20*4 ¡S. S. E . Idem .. Nubes.
3 de ¡a t. . 706*76 35*7 . 20*6 O B risa ,. ídem.
6 de l a t . .  70í5i53 30*4 16*6 N . . . . . .  Viento. Idem.
9 de la n .. 707*66 25*7 13*6 jÑ. N. E. Idem . . Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la so m b ra ...  ........ . . .  86*7
ídem mínima de id......................................................    47*5

Diferencia   \  * * .* .* .* .*.*.* *........... ! . .  49*2
Temperatura máxima al sol, á 1**47 nVetros de ía tierra* *.*.'.’ **.*.*.’ 43*7
Idem id. dentro de una esfera de crista l ................    58*9

Diferencia......................... ............ .*....*!.*......................   45*&
Lluvia en las24 últimas horas, en m i l í m e t r o s * . * * * ’ ’ * »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atMosfei'ico á las nueve dé la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 2 - de Setiem
bre de 187í5. . .

ALTURA
.barométri- oiasecieií
ca á 0o y -  FUERZA E5TA»9 ESTAIS

llfiiUíiDíS.- al niVei/e í c? * ^ 08 ^
marenmi- . dolviento, delciele. delamar,
lunetros. male8' xiento.

B i lb a o . . . . .  769*4 22*5 S .E . . .  B risa . . .  Despejado. Tranq.*
Oviedo  765*2 20 0 N. E . . .  Idem . . .  N u b e s . . . .  »
Coruña(7 h) 763*8 48*8 N. E . ..  Calma . .. Despejado. Tranq.*
Santiago.. .  » » » » » ' »
Oporto   » » » » » »
Lisboa  768*5 22*8 N— . .  Brisa . . .  Despejado: Tranq.*
Badajoz  » 30*0 S. E . . .  Calm a.. Id em .  »
S.Fern. (7h) 763*2, 239 S. S. E. Idem. . .  N uboso... Tranq.4
Sevilla  762*8 29*4 S. O .. . B risa. . .  Despejado. »
T arifa  763*1 23*9 E . . . . . .  Idem . . .  D.Veelajs. Tranq4
G ranada... 765*2 25*2 N. O .. .  C alm a.. C ela jes... »
A licante.... 764*9 2V4 S. O .. .  B r isa ... N u bes.. . .  Rizada.
M urcia,.».. 764*0 26*3 S. O ...  Calm a.. » , »
V alencia ... 765*1 29*0 N. O ...  B r isa ... Despejado. »
P a lm a.. . . .  » » » » » »
Barcelona.. » » » » »
Zaragoza... 22*2 N. O .. .  Calm a.. Despejado. »
S o r i a . . . . . .  760'1 23*4 N .E . . .  Id e m ...  I d e m . . . . .  »
Burgos.  764‘S 4 9*9 N. E . . .  Brisa. . .  Idetói. . . .  f »
Valladolid.. 765*6 23*0 N. E . . .  Idem . . .  Idem ̂ ¿ . »
Salamanca. 765*6 27*6 N. E . . .  Calma. . Idem .........  »
Madrid . . . .  763*8 25*2 N. N.E. Idem . . .  Idem .........  ®
E scoria l.... ,  764*2 26*9 O. . . . . .  I d e m. . .  Cási desp.0 »
Ciudad-Real 784'9 27*0 S . . . . . .  I de m. , .  Despejad,o. »
Albacete...- » '» » » » »

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según l o s  partes r e c ib id o s ,  ayer, l l o v i ó  en Jaén.

Ayuntamiento de Madrid,
Precios del mercado ew  el d ia  de la  fech a .

Carne de vaca, de 13 á 14 pesetas la arroba, de 0*69 á 4 la libra# 
y á 1*29 el kilogramo. *

Idem de carnero, de 0*53 á, 0*82 pesetas la libra, y  á 4*03 e l kilo
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*47 á 4*34 e lk iló -  
gramo.

Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la  arroba; á 0*94 la libra, y  á 2*04 
■el kilógramo. . .

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba;Hé 0*82 á .4*50 la libra, y  d»
1 ‘78 á 3*25 él kilógramo.

Pan de dos libráis, de 0*38 á !0*44 , y  de 9t;44 á 0*44 pesetas el kilo
gramo.; :

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la  libra, 
y de 0*54 á J *28: el kilógramo. -

Judías, de 4 á 9;pesetasla arroba; de 0*24 á 0*35la libra, y  de 0*45 
a 0*76 él kilógramo. ,
¡ Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y  

dO; 0 ‘56 á  0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 3a lib ra ,y  

0*52 á 0-63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo. 
ídeni mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 él kilogramo,

/■ Jabonfide ^áñ á 1:4*59 pesétas;la arroba; de^0^5 á 0*50 lá lib ra , y  
de 0*7,6 á 1¿‘Ct8 el Lííúgramo. , , r¡ (

P a t á t á s h d e a  V pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  
d e :0‘4 3-40*49 el kilógramo.

; Aceite, de .46 á. 47 pesetas la arroba; de 0*52 á G‘58 la libra, y  
á 14 *93 eí decalitro.

Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*35 e l cuartillo, Y 
de 4*55 á 6*93 el decilitro. /

PetróíeOj de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo,,y de 6*98 á 7*52 el de
calitro. ■■■' - v ' ' '

Trigo, de 10 á 43 pesetas la fanega, y  de 48*10 á 23*53 el hec
tolitro. -A- -- >■' ■

Cebada, de 6*25 á 7*50 pesetas la fanegaj y de 1 1  *31 á 43*57 el hec* 
tólitro. 0 r  ̂ ■■■■

Nota. Besas degolladas "én el día de ayer.— Vacas, 4^8.—-Carne-* 
ros, 874.-¿-Terneras, 65.—T otal, 4.4 04.  ̂ A

Su peso en lib ra s .. . .  86.037.—ídem en kilógram os,.; .»  39.469.

Recaudación;m el dia de ayer sobre artículos de comer» fyeber y  arder 
y sobre tránsitos. ,

D I  RE CH 0 8  A R BITR IO  T O T A L E S .

■'' V f N T O S  BS axcAü|)Aeio?r. Je êoa»«m.o,.; sobre tránsitoa. ' —

  Pta*- €*nU- pia*-' ■ PiílJ' G*tÜ*'

T o l e d o . . ...... 1  . » 5.807*94
.Segovia..' ' . . .  . V . ; '» \ " 2.25ü;2S
;Nórte.. w » ; ■■■:.- » ' 6.458*49
Bilbao................. ................... * » . 4.732*98
A r a g ó n ...    - . . ■ ■ ■ »  2.3107!
V a le n c ia ... ........... * » • 3.4 53*94
Mediodía...................................................     9 46.074*83
Correos..................... .. 1  » 40*23
Pozos de nieve, interveni

dos  .........*U- 9 27.180*42
Fábricas de cerveza: ter

cero y cuarto período,, • » " . . .  2.793*50
M a t a d e r o s , » . V  » : Í0;878'55

T otaí, ■, 78.658*89
^ nfETjjrTriB̂ -̂ !~]rmm.v̂ muurmrmnRniiiiW10.10ûa.i .mu»     ■■■■ ; " _______

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1 de Setiembre de 4875.=®' Alcaldé, ■ G, el Conde da 

Toreaa.
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PARTE N0_ OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—S. M. el R e y  y su Augusta l-Iermana estu
vieron ayer mañana temprano cazando en la Casa de Cam
po, acompañados de los Sres. Marques de Alcañices y Conde 
de Morphi.

— 8. M. el R ey recibió, ayer* en audiencia privada á 
Mr. Teodoro de Zubowicti, Subteniente de caballería aus- 
triaco, y alumno que ha  sido del Colegio Teresiano, que, 
presentado á S. M. por el Conde Salm, Encargado de Ne
gocios interino de Áustria-Hungría, tuvo la honra de poner 
en las Reales manos un mensaje de felicitación que le di
rigen sus antiguos condiscípulos.

,S. M. ha acogido con gran benevolencia el referido 
mensaje.

También ha recibido el R ey ayer mañana á los seño
res Nuncio de Su Santidad ;y  Ministro de Alemania, quie
nes después de saludarle pasaron á ofrecer sus respetos á Su 
Alteza Real la Serma. Sra. Princesa de Asturias.

—S. M. se há dignado conceder ^.000 pesetas-al pueblo 
■de Palacios Rubios, provincia de Salamanca, para alivio 
de la desgracia causada por el horroroso incendio de que 
dicho pueblo ha sido víctima.

—Ayer quedó instalada en uno dedos patios del Minis
terio de la Gobernación la estación teleerráfica.

—En las Subsecretarías de los Ministerios se na abierto 
una suscricion voluntaria para socorrer a las víctimas de 
la calle de Jesús del Valle.

. —La compañía dramática que ha de actuar en el tea
tro  Español durante la próxima temporada se compone de 
los artistas siguientes:

Primer actor y Director, D. Manuel Catalina; primera 
actriz, Doña Gertrudis Castró; damas jóvenes, Doña So
fía Al verá, Doña Mercedes García y Doña Amelia Fer
nandez; segunda dama, Doña Enriqueta Bailón; caracte
rística, Doña Emilia Ransan; graciosas, Doña Isabel G&-. 
rófalo, Doña Concepción Riíiz y Doña Sisiíde Sanz; prirñér 
actor y director, D. Juan Gasañer; galan joven, D. Manuel 
Calvo; segundo galan, D. Manuel Pasírana ; galan có
mico, D. Julián Romea; primer actor de carácter jocoso, 
D. Gabriel Sánchez de Castilla; actor de carácter anciano, 
D. Francisco Mora; característicos, D. José Al verá y Don 
Pedro P. Caballero.

Los abonos serán á diario, á turno par 6 impar y á ter
cer turno. : m

Hé aquí los precios diarios, de las localidades: palcos 
y plateas sin jn tradas,_^5  rs.;. id. principales sin id .,20; 
Idem segundos sin id., 16; id. tertulias sin id., 10; butacas 
con entrada, 8; delanteras de galería baja con id., 5; 
asientos de. id. con id., 8; delanteras de anfiteatro princi
pal con id., 4; asientos de id. con id., 3; delanteras de pal
co segundo con id., 4; asientos de id. con id., 8; delanteras 
de paraíso con id., 4; asientos de id. con id., 3; entradas, 
para palco, 3.

Comision p a ra , l a  e r e c c ió n  d e  u n  m o n u m e n t o  
á  l a  M e m o r ia  d e l  M a rq u é s  d e l  D u e ro .

*  *

PROGRAMA DE OPOSICION Y CONCURSO,

Autorizado con el Real beneplácito el proyecto de eri
gir un mausoleo á los restos mortales del ilustre Marqués 
del Duero, y á su gloriosa memoria una estatua ecuestre 
que hable á la posteridad de sus 'hazañas; la Comisión en
cargada por S. M. de realizar una y otra idea, -al formular 
los programas con arregló á los cuáles solicita la coopera
ción de los artistas españoles, cree de su deber presentar á 
estos algunas consideraciones , que quizá noTes parecerán 
ociosas supuesto el ánimo que las sugiere, de facilitarles 
la concepción de ambos monumentos.. .

Pocas: ocasiones^ podrán, ofrecerse al genio de los escul
tores más propicias que la presente para desplegar los bri
llantes recursos de su inventiva. No es cosa d d  todo des
usada, en verdad, que se construyan en nuestros templos y 
sus claustros, ya mausoleos y sarcófagos, ú otros honorífi
cos enterram ientos, yá cenotafios y monumentos conme
morativos; peró la eréccion de uña estatua ecuestre es cáso 
enteramente cxcepcionáfen nuestra mogterña 'fesjmñá.' Aun , 
en la naciones más prósperas y poderosas, y de más depu
rado gusto artístico, es hoy la inauguración de un monu- 
miento de este género un suceso ruidoso. Lo fue la erección 
de la estátua ecuestre do Federico el Grande, que los b rli- 
neses llaman por antonomasia el monumento; lo fué tam
bién el acto en que por primera vez contemplaron los ha
bitantes de Londres la estátua de su Duque (Wellington), 
le s  de Washington la del primer Presidente de su amada 
U nion, los de Turin la del gran Manuel F iliberto, restau
rador del Ducado de Saboya. Porque en nuestros dias, sin 
leyes ni edictos que regulen la concesión de tan extraordi
narios honores, la erección de una estátua es una verdade
ra apoteosis, que la fama pública . sólo otorga al mérito 
comprobado y reconocido; "al paso que en el mundo anti
guo, y especialmente en Grecia, Roma y Alejandría, rayó 
en lo increíble el abuso de tales dedicaciones.^ - -  ̂ v

Tiberio, Tan severo con los que habían levantado á hom
bres oscuros monumentos arbitrarios,ñespues de-mandar 
que nádie se atreviese á erigir simulacros y estatuas sin 
prévio permiso del Senado, llevó la transgresión de sus 
propios decretos hasta el extremo de dedicarlas, y en muy 
crecido número, á delatores de ofició y á los más viles cor
tesanos. Vióse cntónoéáUeon desdoro del antiguo nombre 
romano, emplear el patrimonio de ciudadanos inocentes, 
condenados á la confiscación de sus bienes, en erigir esíá- 
tuas triunfales á un Turpiliano, á un Cocceyo Ne-rva y á 
un Tigelino; y á muchos patricios, y caballeros sin honor 
contribuir con sus donativos á multiplicar las estatuas de 
Seyano, el más insolente de ios favoritos del César. Los 
sucesores de Tiberio. iiicurr:ierQix.-emlos mismos., excesos.:... 
Vitelio y Adriano honraron con enem as al liberto Palaníe 
y al infame Aníinoo. Imitando'el ep mi o de aquellos Au

gustos, hasta los simples procuradores ó causídicos se cre
yeron con derecho á exigir de sus clientes estatuas ecues
tres, y sólo este furor por obtener la inmortalidad en már
moles y bronces explica como verídico y desnudo de toda 
hipérbole el hecho consignado por Dióri de ser tan extra
ordinario en Roma el número de las estatuas, que se tu 
viese por imposible el contarlas. La clásica literatura lati
na abunda en testimonios de esos monstruosos abusos, 
merced á los cuales el otorgarla suprema honra de los pú
blicos monumentos vino á ser nomo un juego para los Cé
sares y un pasatiempo para los poderosos.

No así en la época que por fortuna alcanzamos, de mé- 
nos esplendor y más decoro público. De seguro no ̂ conte
nerá en nuestro siglo lo que refiere Tácito do los tristes re
sultados que producía bajo el Imperio la inconsiderada lar
gueza en la concesión de tales honores: que los Generales 
y guerreros más ilustres se retraían dê  ir á campaña- por 

‘no asemejarse á los favoritos vulgares/á quienes los Empe
radores otorgaban fáciles triunfos, pagados, con acciones 
ignominiosas.

Los artistas han perdido mucho bajo el concepto del 
lucro, faltándoles tan frecuentes ocasiones de ejercitar su 
profesión y demostrar el maravilloso poder del genio; pero 
la moral pública gana en que sólo sean glorificados los hom
bres verdaderamente dignos de fama perdurable, Y por 
otra parte, el arte mismo desde el punto de vista de la ins
piración , si pierde ganancias m ateriales, obtiene ventajas 
de más alta prez en no ser fautor de bastardos móviles per
petuando en el mármol ó en el bronce la insignificante 'per
sonalidad/de, aquel en quien la riqueza es acaso fruto de 
vergonzosas debilidades ó de criminales concusiones; por
que libre, desembarazado, inspirándose solamente en el en
tusiasmo de la nación y en'el noble anhelo de enaltecer aL 
hombre grande á quien la patria bendice y la historia ye- 
serva una envidiable láurea, se eleva más fácilmente á la 
pura región del ideal tomando pié en los hechos gloriosos 
que honran á la especie humana, Por ventura ¿no habían 
de inspirar más al estatuario griego, Diófanes promoviendo 
la dichosa unión del Peloponeso con la Acaya; Licurgo y 
Solon dictando á Esparta y á Áténás^ leyes inmortales; 
Harmodio y Aristogiton derrocando la tiranía de Hiparco; 
Trasíbulo libertando á los de Man tinca de la opresión de 
los Lacedemonios; Milcíades, en fin , Temístocles, Períclcs 
ó cualquiera délos otros grandes capitanes de mar y tierna, 
Arcontes ó Reyes, levantando el Estado á la cumbre del 
poder y de la cultura; no habían de inspirarle más, repeti
mos, que im Achtides, por ejemplo, sólo conocido de los 
de Mesena por lo pingüe de su patrim onio, y hoy de nos
otros por el ridículo á que le entregó Pausánias, indignado 
de haber visto su estátua? Y al escultor romano ¿podrá 
acaso serle indiferente tener de modelo al acaudalado e in -  . 
sipiente Emilio, al presuntuoso Rufo, ó al poetastro Hippó- 
nax; ó haber de representar á Horacio Cócles triunfando de 
Porsenna, á Clelia arrojándose al Tibor para recobrar su 
libertad, á Curcio precipitándose en la sima por salvar á 
Roma?

En la ocasión presente todo se reúne para que la obra 
del artjsta responda á la moralidad de la distinción ex
traordinaria que una estatua ecuestre supone,^ El personaje 

- á quien esta se dedica es un procer que llegó al ápice de 
las humanas dignidades; el motivo es uno de los sacrifi
cios, más heroicos que registra la historia patria; el mo
numento es excepcional; la sanción está en la gratitud y, 
en el aplauso de la nación entera. No es el. hecho aislado 
de.haber dado la vida por la libertad y pacificación de su 
patria, en acción de guerra al frente de su ejército, lo que 
en la historia política y militar de España, y por consi
guiente en la esfera del arte más elevado, da proporciones 
épicas á la figura del Marqués del Duero. Ese hecho, ya de 
suyo extraordinario, dado que son muy contados los Sei- 
piones, los Nemours, los Turenas, los Dampierres, los Jau- 
bert y los Nelson, comandantes en jefe inmolados por el 
hierro enemigo/durante la batalla; y dado tambiim que no 
han de oscurecer á Mónte Muru, Anitórgis, ni Carinóla, ni 
Salzfeach, ni Valenei crines, ni N oví, en su triste gloria de 
haber servido de ara á un voluntario holocausto; ese he
cho es, en el ilustre patricio cuya imágen y cuya me
moria ha de perpetuarse, un mero accidente, aunque he
roico^ al lado de otros preclaros timbres, como/los dé 
pacificador de las provincias de Aragón, expugnador de 
Oporto, salvador del trono de Portugal, defensor del legí
timo trono de España, debeladof de' las sediciones y res- 
taurádof del orden en Cataluña, y libertador de dá ásediádá ; 
Bilbao. Estos timbres, qué hacen la muerto del Marqués del 
Duero en Monte Muru más dolorosa ■ que pudieron serlo 
para sus patrias respectivas, la do Rayar do en la retirada 
de Rebec, la de Tromp en el combate naval de C.atwick, la 
de Dugommier frente á Figueras, la de Lassalle en W á- 
gran y la de Bon en San Juan de: Acre, bien merecen már
moles y bronces labrados con inspiración sublime , que 
mantengan vivo el dolor de la irreparable pérdida y el re
conocimiento de la noble Espña. .
? Prepárense, pues, á la generosa tarea, los inspirados ar

tistas que pretendan emplear el cincel en honor de tan  exi
mio General y hombre de Estado, repasando y meditando 
en la historia contemporánea los hechos de su fecunda 
vida y gloriosa muerty; qué de seguro encontrarán en ellos 
poderosos estímulos para rivalizar con el escultor ignorado 
que en las dos famosas estátuas ecuestres de Hercúlano 
eternizó, á los Balbos, y con los modernos estatuarios1 á 
quienes debe la culta Europa sus más bellos monumentos 
conmemorativos.

En nuestra época de libertad y conciencia artística, la 
primera condición para el buen éxito d 3 uña obra de este1 
género, después de Ta capacidad del autor, es que éste se 
halle penetrado de la justieia .de! hommaje que con ella se 
tributa.

Dirigidas Jas,precódeñtes'consideraciones, no á poner de ' 
manifiesto esta justicia/dado que á nádie se le oculta, pera 
sí á recordar sus motivos, debe pasar la Comisión á expo
ner todos los requisitos que desea.vcf cumplidos, así en la., 
estátua ecuestre del Marqués del Duero, como en el morni- 
mentó sepulcral ó mausoleo donde han de encerrarse sus 
mortales despojos.

CONCURSO PARA LA ESTATUA ECUESTRE.

Situación del monumento.—La estátua ecuestre del Mar
qués del Duero será erigida en la explanada que precede á 
la Real Basílica de Atocha y  Cuartel de Inválidos, repre
sentación la más genuina de nuestras glorias militares. 
Ocupará el centro del gran cuadrado imaginario contiguo 
á los expresados edificios: espacio cuyos accesos embelle
cerá con jardines el Excmo. Ayuntamiento de Madrid, 
atendida la aprobación que presta su Presidente, como in
dividuo de esta Comisión, á un proyecto tan ventajoso al 
ornato público.
: Idea que ha de realizar la estátua; postura del héroe, y 

actitud de su caballo.—Supuesto que en la estátua ecuestre 
que se ha de erigir al Marqués del Duero van á glorificarse 
sus egregias virtudes militares , ninguna de estas parece 
más digna de ser perpetuada en el bronce que la de aquel 
reflexivo arrojo, propio sólo de los grandes Capitanes, con 
que en dos momentos solemnes y críticos de su última cam
paña, á saber: al tomar á Muñeeaz y al acometer la for
midable posición de Monte Muru, se decidió á forzar la re
nitencia de la suerte, indecisa y esquiva, sacrificando la 
prudencia del General al arrojo del soldado. Aquella frase 
suya, llena de abnegación, «Vamos todos,» en ambas oca
siones repetida y digna de convertirse en heráldico lema, 
sintetiza perfectamente la idea que ha de dominar el ánimo 
al contemplar al jinete; cuya postura, de consiguiente, ha 
de ser la de un General en Jefe que, resuelto á echar el peso 
de su autoridad y de su ejemplo en la balanza de la avara 
fortuna, dicta á su cuartel general con energía la orden de 
seguirle al sacrificio. Es preciso que su ademan revele 
la decisión del héroe, y su semblante la resignación del 
m ártir.

El caballo tendrá la actitud que más convenga á la ac
ción ó movimiento del jinete. Deberá evitarse el colocarlo 
levantado, sea al galope ó en corveta. Muy bellas estátuas 
ecuestres, antiguas y  modernas, demuestran que no hay ne
cesidad de poner, sobro las piernas á un caballo para que el 
jinete aparezca en ademan imponente y majestuoso. La ver
dadera majestad no há menester de alardes arrogantes. La 
estátua ecuestre de Marco-Aurelio en eí Capitolio; las de los 
Balbos antes citadas, extraídas de las excavaciones de Iíer- 
culano y conservadas en el gran museo Borbónico de Ña
póles; la del famoso Condotliere Bartolommeo Colleone, 
obra de Andrea Verrocchio, levantada en la plaza de San 
Zanipolo de Ycneeia; las de lois Duques de Toscana, Cos
me I y Fernando I, obras de Jean dé Boulogne, erigidas en 
Florencia; las de Alejandro y Ranrmccio Farnesio, obras del 
Mocchi, de que se enorgullece Piacenza; la de Luis XIV que 
modeló Girardon en París para la plaza Vendóme/las del 
Duque Manuel Filiberto de Saboya y del Rey Cárlos Alber
to, que hizo Maróchetti para Turin; la de Guillermo el Con
quistador, modelada por Rochet para la villa de Falaise; la 
de Napoleón levantada éii Chcrbourg; la del Duque de Or- 
léans colocada en la gran plaza de Argel; tantas otras es
tátuas ecuestres de Emperadores, Reyes y Príncipes mo- 
dernaunmte labradas, entre las cuales descuellan las de los 
monumentos alzados en Berlín á Federico el Grande y en 
San Petersburgo al Emperador Alejandro II, son obras cuya 
contemplación no dejaría de aprovechar al artista para pro
ducir, con exclusión de todo aire violento, un hermoso cor
cel de guerra que reúna, á la robustez de la complexión y 
á lá  fuerza muscular, la viveza del temperamento y la ele
gancia de laSdormas.

Los ejemplos de la buena estatuaria de los pasados si
glos seducen mucho en verdad , y nada tendría do extraño 
que por ellos hubiese ocurrido á alguno la idea de repre
sentar al Marqués del Duero sobre un-caballo arrebatado 
por el ardor bélico que le comunica el jinete. Y porque no 
escasean los bellos modelos de este género, conviene recor
dar los inconvenientes que ofrecen los caballos puestos al 
galope ó en corveta, dadas las exigencias do la moderna 
crítica. Procurará la Comisión citar los más señalados. 
Sean estos: el caballo del Alejandro Magno que se extrajo 
de Hercúlano, en que aparece el héroe macedonio con la 
diestra en alto , como descargando una cuchillada: copia 
en pequeña escala de la famosa estatua ecuestre que labró 
Lisipo para inmortalizar1 la batalla del Gránico, y que se 
llevó -Mételo aR ó m a;— el dél gúerrero romano del Museo 
Borbónico d e 1 Nápolés, * qñe combate con respada y es
padó;—el del Emperador Oómmodo, del Museo Vaticano, 
represéntadó en actiíud de arrojar el dardo ; — el de otro 
Alejandro-que existe en la Galería de Angulema del Lou- 
yre, figurado á la carrera, arrollando á los Persas ven
didos;— el del jinete olímpico y laureado qué fué propie
dad de nuestro D. José Nicolás de Azara, y publicó el sabio 
Guattáni, el cual está representado en una • verdadera em
pinada.—Á imitación de los antigu'PS, labró Coysevox los:, 
dos arrogantes caballos, montados, ñ.nó- por d a  Fama y  
otro por Mercurio, para él conocido P a la c io  de dónde hizo' 
Luis XIV derivar el agna á los jardines de Tersalles; y 
Guillermo Coustou ejecutó por igual estilo los dCs famosos 
caballos de Marly; Abofa bien t en todos estos cabAhos se 
descubre demasiado el artifició, por medio dél c /a !  e l 
éscultor sostiene la mole desequilibrada.
; El éstatuario anfiguo, lógico en su sistema de no fiar el 

efecto á la' servil imitación de la naturaleza, é ingenuo en 
Sus .artificios; no trataba de ocultar el sustentáculo , con el 
cual safisfacia las ineludibles exigencias de la estática. 
Éntre, éí suelo, y el vientre del caballo, levantado sobre sus 
piernas, ponía un verdadero, puntal de forma más ó menos 
sencilla, más ó̂ menos .ingeniosa. Este sosten figuraba unas' 
veces un trozó dé-fuste dé columna, un tronco de árbol, un 
peñasco, ó bien un trofeo de guerra, ó un grupo alegórico 
como el que se ve en la citada estátua de Alejandro'arro- 
llando a los persas; otras veces, sin im itar ningún objeto 
cielos mencionados/afectaba sencillamente la forniá de un 
remo, sqlo para dar un perfil gracioso al sustentácuío y que 
no apareciese despojado de una elegante línea.'
; Pero los oráculos del.buen- gusto, que del Rénácimienfo 

acá reclaman del arte la más aproximada imitación posi
ble de la naturaleza viviente y la estricta observancia de 
sus leyes, ¿podrían por ventura satisfacerse con estos me
dios prin?ií? vos; propios de unos tiémpbs más cercanos sin
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duda al ideal, en que nádie se preocupaba de la máquina al 
adm irar la obra de la inspiración y del sentimiento? No 
seguramente; y boy el mismo caballo de L isipo , montado 
por un héroe tan grande como Alejandro, excitaría la risa 
al reaparecer en cualquier plaza pública de Europa con una 
especie de bar pon hincado en la panza.

. Para huir del ridículo, forzaron su ingenio los estatua
rios de los tres últimos siglos, y Pietro Tacca, en el XVII, 
representó admirablemente el caballo de Felipe IV corao 
haciendo chazas, en equilibrio sobre las piernas, com la ro
zagante cola tocando al suelo. Dresde tiene la estátua; ecues
tre de un Grande Elector, no comparable en m anera aliga- 
na^desde el punto de vista de la belleza, con la de m iestm  ; 
Felipe IV, colocada en disposición análoga; y algunas o tras : 
acaso,'aunque no dignas de gran loa, podrían citarse como i 
demostración de que sin puntales ó sostenes aparentes, ;

mecánica moderna poner caballos de*.bronce, sobse • 
las pievñas> con sus jinetes encima. Pero, lo cierta- es que ; 
en cada una de estas estatuas descubre- el observador des- ; 
aoasionado un verdadero esfuerzo de ingenio, y que todas ■ 
ofrecen algo de violento y poco naturaL  La mole en ellas ¿ 
nocirá, estar perfectamente equilibrada y tener toda la soü- i 
clez ai)etccibíe; mas el deseo instin tivo de que el m onum ento i 
SPnJ so lid o , y además lo parezca, no queda satisfecho.
 ̂ No representando al caballo levantado sobre las p iernas, ; 
0| a^te de darlo movimiento, ya esté parado, ya m archando ■ 
al naso, ya por último en actitud de emprender ésuspeM er ; 
A tro te, no tropieza con obstáculos mecánicos. Ni hay  Be- i 
casidad absoluta de que fijo el animal en tie rra  tres de sus 
remos, como sucede en las antiguas estatuas ecuestres de 
Marco-Aurelio y de los Balbos, y en la mayor* parte de las 
modernas: en la citada estatua de Luis XIV, de Girardon, 
sr» observa que el caballo, puesto á un aire semejante al de ; 
nuestro paso castellano, tiene en alto un brazo y una pierna; 
a r o  el escultor, con ingeniosa oportun idad , puso bajo la 
pierna levantada parte de un arnés de guerra ó despojo ene
migo, con el cual llenó el espacio que mediaba entre el sue
lo y el casco del animal, dando ¿i este solido asiento. Seme
jantes ardides no rayan en lo inverosímil y violento, y pue
den perfectamente emplearse. - . .

Siendo español el héroe; española, y aun nacional , la 
suscricion que costea el monumento; habiendo de ser espa
ñola la fundición, como dirigida por nuestro pundonoroso 
é ilustrado Cuerpo de Artillería, reconocido al Marqués del 
Duero y admirador de sus militares prendas, debe ser asi
mismo de hermosa raza española el caballo en que aparezca 
montado el ilustre General.

Desea también la Comisión que la obra artística apete
cida, en la elección de los medios , de representación y de 
expresión, no sea producto ni de un realismo demasiado 
t udo, ni do un idealismo pseudo-griego: consideración que 
no se lim ita sólo á la persona del jinete, sino que se extiende 
también al caballo. La conveniencia y el decoro del arte 
están en huir de ámbos extrem os, ateniéndose á un noble 
naturalism o, como el que realizó el inm ortal Vclazquez al 
p intar sus retratos ecuestres. Ni el hombre físico con todas 
las huellas de la hum ana fragilidad, que no respeta n i aun 
á los héroes; n i el hombre transfigurado en semi-dios lau
reado, como el de la estatua imperial de Azara, arriba men
cionada, en que aparece el endiosado jinete semejante ¿ u n  
acróbata del circo olímpico.

En cuanto al traje del Marqués, el sencillo uniforme de 
campaña es el que mejor se presta á acusar el movimiento 
y aire de la persona, y no ofrece, como el gran uniforme de 
gala de Capitán General, escollos á la idea del a rtista  en 
m ultitud de accidentes de forma poco monumental.

Tamaño del monumento y su pedestal — Atendidas la 
situación que va á tener la estátua ecuestre ̂  y las líneas 
perspectivas á que han de subordinarse sus diversos pun
tos de vista, entiende la Comisión q u e , fijando como 
dimensiones del jinete y del caballo el doble del,tamaño 
n a tu ra l, y dando al pedestal una tercera pqrte de la 
altura total del m onum ento, se ob tend rá¿una mole de 
unos Sopiés de altura aproximadamente, ó sea de unos 
siete metros, que no aparecerá ni. desmesurada ni dema
siado pequeña. La proporción que de aquí resulta para el 
grupo del caballo y el jinete, desde la cabeza de este hasta 
el plinto, es de cuatro metros con 66 centímetros: tamaño 
intermedio entre la bella estátua de Falaise, de Guillermo 
el Conquistador, ejecutada por M. Rochet, y la no ménos 
bella del Duque de Orleans, erigida en Argel, pues tienen 
de altura, también desde la cabeza de la persona hasta el 
plinto, aquella cinco metros y ésta cuatro metros.

El pedestal de la estátua, al que corresponden dos me
tros 33' centímetros de elevación, estará decorado en su s . 
netos con planchas de bronce, en que se representen, en 
bajo ó alto relieve (según mejor convenga al, carácter mo
num ental que se dé á este basamento), los principales he
chos de la brillante carrera m ilitar del Marqués del Duero, 
sin que falte en ningún caso su gloriosa muerte. Se reser
vará el neto principal, ó sea el del frente del pedestal, para 
la inscripción que dará la Comisión oportunamente, en la 
cual han de figurar los nombres de las colectividades que 
contribuyen á la  erección del monumento, agrupadas por 
provincias, peninsulares y ú ltram arinas. Respecto al estilo 
de los relieves decorativos del pedestal que, según queda 
dicho, no han de ser alegóricos, sino históricos, desea la 
Comisión se tenga presente lo que también se ha^ manifes
tado acerca del carácter artístico que ha do dom inar en la 
ejecución de la estátua.

Artistas llamados á este concurso, y requisitos que han 
de llenar.—Sólo podrán aspirar á la ejecución del m onu
mento cuyas condiciones y caracteres externos quedan 
apuntados, los escultores españoles que se hubiesen distin
guido en la composición de estatuas monumentales de 
mármol ó bronce, erigidas en cualesquiera poblaciones de 
los dominios de Espadadora en sus plazas ó paseos públi
cos, ora en sus templos Ó Museosf

Los escultores que hallándose en este caso deseen tom ar 
parte en el concurso, se servirán manifestarlo á la Comisión 
redactora de este programa, ántes del día 1.* de Octubre del 
corriente año.

Los inscritos para el concurso habrán de ejecutar en el 
plazo de seis m eses, á contar desde el referido día t.° de

Octubre, un  modelo de la estátua ecuestre1 oon su p e d r a l ,  
de i^oO  de esfera, depositándolo, de su  m enta  y riesgo, 
en la Real Aeadbmia de San Fernando para el dia; i i9' de 
A bril de 1876.

La Real Acssdemia referida, de quien m  promete ílu Gg>- 
niM on que no ba>. de n egare! concurso de*su im parcialidád 
y de s.iis luces á la  patrió tica empresa de ho n rar la m em oria 
de uíb español ilustre, se dignará elegir ciño©'individuos de 
su seno, en cuyo número entilará el que representa á la Aca
demia en. esta Comisión, loa cuales, examlnanidio con arre
glo á este programa los modelos presentados* desígneme! 
que deba ejecutarse en bronce.

El autor del modelo elegido- no tendrá derecho á pero*- 
bir honorarios por este trabajo. Si á juicio del Jurado aca~ ! 
démicp hubiese, además del modelo elegido*,, otro que pen
diera calificarse de bueno y merecedor del me&ssit, aunque 
inferior en calidades á aquel, s& abonarán á¡ su autor 3.Q0§{ 
pesetas como indemnización por su trabajo> y gastos, que
dando este modelo de propiedad del Estado.. .

Desde que el Jurado académico pronuncio su fallo, em*- 
pezará á contarse el plazo de dos años quense conceden al. 
autor del modelo premiado para ejecutarIo*en el tamaño* 
requerido para el monumento*.

Honorarios y modo de s a l -La¡ Comísion ofre
ce al escultor premiado la suma de 40.000) pesetas como* 
honorarios por la estátua ecuestre y su pedestal,: en tregan
do la prim era y los relieves del segundo, vaciados en yeso,; 
en el punto de esta capital que se le designe :; y obligándose 
el mismo autor, sin estipendio particular, á concertarse cea: 
el fundidor respecto del despiezo, su em balajpy demás preli
minares de ,1a fundición. El embalaje y la remesa al punto* 
dónde la fundición haya de hacerse, seráíu de cuenta dh 
esta. Comisión. Fundida la o b ra , y recibida, en esta car- 
pita] , su autor -vigilará la colocación e n . elípuMo donde ba¡, 
de e rig irse , sin  reclam ar por este trab a ja  nuevos hoBOr- 
rarlos. : ‘

El pago de estos se veriScará en ,treap lazos, al termii- 
,n a r  cada uno de los tres períodos en que el¡ Jurado ácadé- 

ihico estime divisible la ejecución total 4A la obra, y á ceda- 
entrega precederá .el informe del mismo Jurado. ;

OPOSICION PARA EL PROVECTO DE MONUMENTO SEPULCBAL.

Debiendo depositarse los restos mortales del Capitán 
General Marques del Duero en un nxonu mérito sepulcral 
de m árm ol, que se h ad e  construir en la capilla del Santí
simo Cristo de la Agonía de la Real Basílica de Atocha, la 
Comisión encargada, de erigirlo convoca á oposición gene
ral á los escultores y arquitectos españoles, para  que se 
sirvan acudir los que deseen coadyuvar al mejor acierto en 
la ejecución de tan decoroso y cristiano pensamiento.

No cree necesario esta Comisión poner lindes , con in
dicaciones de determinados estilos y géneros, á la libre fan
tasía de los opositores, porque ni ella mi&ma ha fijado su 
elección entre los innumerables modelos de mausoleos, sar
cófagos y demás enterráiriieritos monumentales que ofreceri 
en los pasados y modernos tiempos los edificios sagrados 
de la cristiandad.

Pero debe desterrarse de la imaginación él recuerdo de 
las grandes moles sepulcrales del paganism o: el mausoleo 
erigido por Artemisa en Halicarnaso, y .los mausoleos de 
Augusto y Adriano en Roma. Por otra parte, debe asimis
mo renunciarse á tom ar el pensamiento para el sepulcro 
que se desea de los grandes enterram ientos de la Edad 
Media, con estátua yacente, cualquiera que sea su im por
tancia, desde los espléndidoV sepulcros de los Duques de 
Borgoña que ostenta Dijon, hasta los no ménos magníficos 
que encierran nuestra Cartuja de M iradores, Fres del Val 
y las catedrales de Burgos y Toledo; y no porque no domi
ne un exquisito espíritu de unción cristiana en todas sus 
líneas y estatuillas, sino por su excesivo coste. Por esta 
misma causa hay que prescindir tam bién de los grandes 
enterramientos bernine-scos de los siglos XVII y XVIII, 
que de tan deslumbradora magnificencia alardean en los 
templos de Ita lia , Alemania , Bélgica y  Holanda, como él 
de Mauricio de Sajonia en Strasburgo ; el del General im
perial Conde de Lamberg en M aguncia; él del Almirante 
De Ituy ter en Amsterdam &c., y dar al olvido las abultadas 
m áquinas churriguerescas de muchos sepulcros nuestros 
del tiempo de. los primeros Borboncs, las cuáles náda son 
sin gran lujo de jaspes, estatuas, y bronces dorados.

Las iglesias de Roma.y Florencia, y principalmente las 
de F e rra ra , ciudad de ios bellos sepulcros, sum in istrarán5 
sobrados motivos á nuestros escultores y arquitectos para 
trazar un, monumento fúnebre marmóreo de no complicada 
alegoría, ya .iconística, ya .puramente simbólica* grandioso 
en sus líneas y que no requiera una ejecución demasiado 
complicada.

Los escultores y arquitectos españoles que deseen en
tra r en esta oposición se servirán presentar sus proyectos 
en la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando para 
el día 1.° de Enero de 1876, ajustados á las siguientes con
diciones:

1.a El monumento sepulcral, adosado al m uro principal 
de la capilla, donde hoy está el altar, tendrá en su ejecu
ción 3 m de base por 4 m50 de altura , con un  saliente pro
porcionado. Sólo su altura será susceptible de reducción ó 
aumento, no pasando de 30 centímetros. Ha de poderse 
ejecutar en 18 meses de término.

El proyecto so presentará dibujado ó de bulto, según 
más convenga al autor para expresar con toda claridad su 
pensamiento", y en la escala de un decímetro por metro en 
el prim er caso, y de 15 centímetros por metro en el se- 

, gundo.
8.a Él coste total de la ejecución no habrá de exceder 

; de 40.000 pesetas, comprendidos en dicha suma los hono
rarios del artista, los mármoles y materiales de todo géne
ro, su conducción, labra y colocación, los jornales de los 
operarios &c., de modo que por la expresada cantidad ha de 
quedar el monumento en perfecto estado de conclusión, y 
la Comisión libre de toda especie de reclamaciones de ¡>arte 
del autor ó de sus ejecutores. Al proyecto acompañarán la 
correspondiente Memoria que explique la idea del artista, 
y el presupuesto detallado para su ejecución en. el referida 
plazo de 18 meses.

4;*^ Los planc#>ó'''-nnrfeIos.no se presentarán finrM ó&, 
pero Ibvarón cadá-iauaE mu lema; y juz^ínacente con el :plL- 
no ó modelo se ei:#egará en la expresad^ Real Academ ia 
de S ao  Fem ando uoí pliega cerrado que contenga el n 
bre defau tor, y en oayo'rió&®scrito se*reproduzca aqpet 
m ism o lema.

El Jurado que p^bem dridosa deferen&iri de la precitada 
Real Acadfemia ha de seim rse actuar emeli concurso parn 
la estátua; ecuestre, j^i^garí feunabien de lea dibujos y mo
delos que se prescnteiupara* ef m onumento * sepulcral.

El Juradlo académ ico•• elegirá el proyecto'que deba ajé- 
ru tarse; 'w si !o e s tim ad  justo*. podrá además designar 
4-re los otrosíproyectosunmc^essil, cuyo aaéor*fercibirá »  
'indemnización de 500 pesefe&.

La apertura de los 3#egcQ>GorrespondiÍ8íntes á l proyecta 
ó proyectos^premiadüS'Con inejecución dihU M m iim entor 
con el acoesmZj se verátOéaréá ánte la 'CeamshMi redactora 

 ̂ ie l presenté-program a ah dia seguiente dé-; haber rem itido 
j el Jurado académico sa-ifállb,.
i autor* ñel proyecto qpn hubiere dé ejecutarse;
. obligará ao realizarlo :em  eL térm ino im ^onagable ,de iS  
• meses, po-ivsíl riiismo.©* poivmedio de otro áarüsta que me- 
| rezca la confianza del expresada Jurado -académico.
I Este násm o Ju ra & ; Jnspeeoiónando la 4 ejecución dáAri 
j obra, inferm ará á la Gómistón acerca dé^Ss tres plazos 
I en los cuales d eb a . e l autor- percibir posrrteeeras p a ita s  
j las 40.000'pesetas esíifufadas? romo preció <iMal del iugíluó 
j. mentó. ' : : Ó ó
j MadriGloli d.e-Agosto?-de d®75.— El M ái^aés de la Hfe- 
\ baña, P resiien te. =.EIiMfeaifpés d e :SardéaL— El-^Marqípés 
| .de Casa-Lorhag.===El Mirrquiesde G u a d a i tó ^ E l 'C o n d e c í  
| V i s t a h e r J o s é  Gómez, ole Arteche'.-==¿®3 Vizcondo¿del 
í Pontori.==El Rector d a d á  iSeal Basílica? de A tocha.-^S il 
| Conde de *lóreno.=Ignacio* Jfetsé E scobagv^Pedro 
■ drazo.==ilagel Alvares Akatóe y C u é lla r^ l^ ca l' Secret^áo

A n u n c i o s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA DE A 1875.—Se. k l l i  
^de vemta en: el D estejió  de libias de la 
Nacional á los preoios siguientes:

PSSKT^.

Emcuádernaci^á de lu jó ,.. ó, 50
Idem de inedia lujo. __ ..... . ,  • 32
ídem tela .  ....................... • ,
Idem bradett. ^ . 9

G U IA  DE QUINTAS, D. E USEBIO 1 1 IIX A , RECIEN. PUBLIC Ah 
^  da; saxta e d i c i ó n . 42 rs. en tQdiás las librerías/díi 'MadHU-jf 
en la^ priflcipales do Is-p-aaa.

REPERTORIO DE JURISPRUDENCIA CRIMINAL ...Bg F S F n S  % 
^  por orden alfabém:cov dé la oonsi"nad^ en los fallos proiúipciad^s-^or 
las Salas segunda y  tercera del T r ib u r^  Supremo, d e sc o la  croa lioo  
en  1870 de ía casación criminal basta, i-n de 4874, por Joso ' 3a n  ? 
Pan toja, Secretario, de dicho TribunaL ... Forrea un abultado U * o d ' 
5T6 páginas, en Mira compacta pero aliara; y  se vende at pía c j jL Id 
•real.es.en Madrid, sn  la A dm inistracrie de la iievisla  gem ra l (U 1 egis- 
taci'éñ y  J u n sp ru é e m iá ,  calle de P ig r o s ;  húmeros 6, y  8, ci>3-íto"se
gundo, y  at de-M' en provincias, re exilié ncíe.lo certificada.

COLECCION m  DISPOSICIONES SOBRE DESTIEM OS X  EMBAR- 
^  gos á los carlistas. Edición o í i ^ l . —Se vende e n , 3i:Desp»aoíiio de l i 
bros de U  Imprenta Nacional á M  céntimos de p e ^ ta  (2 cada
ejemplar. ■

TRATADO BKÁCtlCÓ D É BrV8NEFICENCÍA P ^ R T IC m A R .--IN S -  
I  tiuccion  para el ejercicio del Protectorado de; l!a Be'^riacencia pai:-* 
ticular de 3d;de Díciembre do 4873, anotada p o r - F e m ¿ ¡ »  H ernán^»; 
Iglesias, Jefe de la Sección ílel ramo en e l. M ^ iste iiv -d e  .la Gpher-v 
nación.

Doce roaléá en Madrid y  43 en provincias, tronco de- porte.
Los pedidos so .d ingiras al autor, en Madrid!* 'M in is tr é  de la G-a^er- 

nación, ó á su domicilio, salle do Goya, n ú ^ K 2L onario s e g u n ^  o -  
quiérdá, .

Se servirán tam b ién , i  los señores l i b r o s  al c o l a d o ó  en  
sion, con los abonos d e costumbre.

RETRATO DEL EXCMO. SIL D. VICT0^1ANO SANCHEZ MRGAIZ^  
^  tegui., Comandanao general de la escuadra de! Cantábrico,,, niuerto  
gloriosán>ente sobre el puente del vapor- Coten dia 26 do Mayo ú l
timo al batir con los buques de su m an d o las posiciones enom igas de 
Zumaya, - Beva y Motrico. Se vende..en-,.:la:ditogi?*ftá.-d^:S«;auto ©oa 
Santos: González'f y e n  las ptíncápales; M^dridL §1 p iocio

. de 40. rs. V 1 ' - . A.

    SANTOS DEL DIA.

San Ladislao, Rey; San Sandalia,mdHir¡y-Santas 
y Serapia, .vírgenes..

Cuarenta H oras en la  parroquia de "San-t  ̂ Man^,

 ESPECTÁCULOS. 

T eatro del Principe A lfonso.- \ A rd w iiis j* --
A las. ocho, y  .media.—  T u m o 2.° impar,'— L a  vuelta a l m undo.

£ á & a llá n e »  4 i e l  B a j e n  A  la s  nueve.— Se necesitan
oficialas.—El sobrino cid difunto.—Cuatro s a c r i s t a n e s . termo-» 
dios por U  banda de Ingenieros.

H e w it f o  « l e í  J a s o cb o .—  C riados de cm fianza.— El
Jóvsn Teiém aco—En los cuernos de la luna.

fe a íro  de losvlardtnes Oriéntal e» .— $4.;—
A la s  ocho y  m edia.—Función '¿3 de a b o n o .—Turno i rap a r .t. 
Mal de ójo.— Ünjóvén'audáss.— El arte en el ve ra n o —Las cuatro  
esquinas.— Bailo.—Interm edios por la orquesta que dirige el s e -  

i ■ ñor Neira.

C isn e o  y  t e a t r o  I» r i c e - — A las ocho y  m edia.— Grande 
y  variada fun ción  de ejercicios ecuestres y gim nástioos, en la  
que tomarán parte todos los artistas de la compañía.


